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2.  Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones
e incidencias

PÁGINA

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 10

2.2.  Oposiciones y concursos

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria 
pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 11

Resolución de 14 de febrero de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se abre plazo para que los aspirantes que 
han superado la fase de oposición para ingreso en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería 
Industrial (A1.2004), presenten el autobaremo de 
sus méritos y aporten la documentación acredita-
tiva de los mismos. 11

Resolución de 14 de febrero de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la 
que se abre plazo para que los aspirantes que 
han superado la fase de oposición para ingreso 
en el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadís-
tica (A1.2018), presenten el autobaremo de sus 
méritos y aporten la documentación acreditativa 
de los mismos. 12
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CONSEJERÍA DE SALUD

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
para la selección mediante convocatoria interna 
de Responsable de Unidad de Oftalmología, para 
el Hospital Costa del Sol. 13

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
para la selección mediante convocatoria interna 
de Responsable de Unidad de Cardiología en el 
Hospital Costa del Sol. 13

CONSEJERÍA DE CULTURA

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocato-
ria pública para cubrir puesto de trabajo de libre 
designación. 13

UNIVERSIDADES

Resolución de 20 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión, por acceso 
libre, de plazas de Técnico Auxiliar de Servicios 
de Conserjería, por el sistema de concurso-opo-
sición. 14

Resolución de 28 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan 
pruebas selectivas para la provisión, por acceso 
libre, de plazas de Personal Laboral, por el sis-
tema de concurso-oposición. 19

3. Otras disposiciones

CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

Orden de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo núms. Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de 
enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Cuatro de Sevilla; de 24 de 
enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Nueve y Cuatro de Sevilla; 
de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo núms. Ocho y Tres 
de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, 
se acuerda la suspensión del concurso de méritos 
convocado por Orden de 2 de marzo de 2011. 26

CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

Orden de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explo-
tación y de Capital y del Programa de Actuación, 
Inversión y Financiación del Consorcio Sanitario 
Público del Aljarafe. 27

Resolución de 31 de enero de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
el procedimiento ordinario núm. 685/2011, ante 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada. 39

Resolución de 7 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
determinados recursos contenciosos-administra-
tivos. 39

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por 
la que se emplaza a los terceros interesados en 
la ejecutoria sobre extensión de efectos de la 
sentencia dictada en el procedimiento abreviado 
889/2007, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Uno de Granada. 39

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo a la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supe-
rior de Justicia de Andalucía con sede en Málaga, 
para que tenga efectos en el procedimiento ordi-
nario número 1278/2011 y se emplaza a terceros 
interesados. 40

Resolución de 12 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Relaciones Financieras con las 
Corporaciones Locales, por la que se autorizan 
Tarifas de Autotaxi en Jaén. (PP. 146/2012). 40

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Orden de 16 de enero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Compañía 
de María» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 
309/2012). 40

Orden de 16 de enero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Pozo Nuevo» 
de Rota (Cádiz). (PP. 307/2012). 41

Orden de 17 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de ense-
ñanza bilingüe al centro docente privado «Alberto 
Durero» de Sevilla. (PP. 310/2012). 42

Orden de 20 de enero de 2012, por la que se con-
cede una modificación de la autorización adminis-
trativa de funcionamiento al centro docente pri-
vado de educación infantil «San Luis», de Málaga.  
(PP. 381/2012). 42

Orden de 26 de enero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Colorín Colorado 3», de El Ejido (Almería). (PP. 
383/2012). 43

Orden de 27 de enero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de Educación Infantil 
«Babylletas», de Málaga. (PP. 420/2012). 43
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Orden de 30 de enero de 2012, por la que se con-
cede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil 
«Los Duendecillos», de Alcolea, Córdoba. (PP. 
426/2012). 44

Orden de 30 de enero de 2012, por la que se con-
cede una modificación de la autorización adminis-
trativa al centro de educación infantil «El Mirador» 
de Castilleja de Guzmán (Sevilla). (PP. 423/2012). 44

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso 
contencioso-administrativo núm. 676/11, Sección 
3.ª, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en 
Sevilla. 45

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Cádiz, por la que se hace 
pública la delimitación de las áreas de influencia 
a efectos de escolarización de los centros docen-
tes que imparten enseñanzas de segundo ciclo de 
Educación Infantil, Educación Primaria, Educación 
Secundaria Obligatoria y Bachillerato. 45

Resolución de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, por la que se adjudican 
ayudas económicas individuales dirigidas al per-
sonal docente de todos los niveles de enseñanzas 
dependientes de la Consejería de Educación para 
la realización de actividades de formación perma-
nente. 46

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General de Universidades, Investigación y 
Tecnología, por la que se notifica a los posibles 
interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo, procedimiento ordinario 
núm. 2.393/2011, que se tramita en la Sección 
Primera de la Sala de lo Contencioso- Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía 
con sede en Granada. 46

CONSEJERÍA DE EMPLEO

Orden de 10 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que prestan los trabajadores de las empresas 
de asistencia telefónica de emergencias 112, del 
servicio público de información telemática de 
menores 900851818, del servicio telefónico de 
información a la mujer, y del servicio telefónico y 
on-line de asistencia legal a las mujeres víctimas 
de violencia de género 900200999, incluidas en 
el sector de Contact Center, en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 46

Orden de 13 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta Tranvías de Cádiz, San Fernando y 
Carraca, S.A., que realiza el servicio de transporte 
urbano de viajeros en los municipios de Cádiz y 
San Fernando (Cádiz), y el servicio interurbano de 
viajeros entre Cádiz y San Fernando, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos. 47

Orden de 13 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público 
que presta la empresa Gerontología Social, S.L., 
que realiza el servicio de ayuda a domicilio en el 
municipio de Barbate (Cádiz), mediante el estable-
cimiento de servicios mínimos. 48

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por la que se emplaza a los 
terceros interesados en el recurso contencioso- 
administrativo Procedimiento Ordinario núm. 
732/2011, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo núm. Catorce de Sevilla. 49

CONSEJERÍA DE SALUD

Orden de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 
de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo núms. 9 y 
4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 
8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla, 
se acuerda la suspensión del concurso de méritos 
convocado por Orden de 2 de marzo de 2011. 49

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 127/11 y se emplaza a terceros interesados. 51

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del  Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Once 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 38/11 y se emplaza a terceros interesados. 51

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 128/11 y se emplaza 
a terceros interesados. 52

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso proce-
dimiento abreviado núm. 696/10 y se emplaza a 
terceros interesados. 52

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla, en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 725/10 y se emplaza 
a terceros interesados. 52
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Resolución de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Seis de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 260/10, y se emplaza 
a terceros interesados. 53

Resolución de 1 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Diez de Sevilla, en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 146/10 y se emplaza 
a terceros interesados. 53

Resolución de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Málaga, en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 664//09 y se emplaza 
a terceros interesados. 54

Resolucion de 2 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remision del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Nueve de Sevilla, en el recurso, 
procedimiento abreviado núm. 152/11, y se 
emplaza a terceros interesados. 54

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 3 de Córdoba, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm. 126/11, se emplaza a 
terceros interesados. 55

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 80/11 y se emplaza a 
terceros interesados. 55

Resolución de 3 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Dos de Sevilla en el recurso pro-
cedimiento abreviado núm. 66/11 y se emplaza a 
terceros interesados. 55

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. 7 de Sevilla, en el recurso, pro-
cedimiento abreviado núm.  74/11, se emplaza a 
terceros interesados. 56

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 582/10 y se emplaza a terceros interesados. 56

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 588/10, y se emplaza a terceros interesados. 57

Resolución de 6 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm. 574/10, y se emplaza a terceros interesados. 57

Resolución de 9 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
acuerda la remisión del expediente administrativo 
requerido por el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Siete en Sevilla, en el recurso núm. 
633/2011 y se emplaza a terceros interesados. 58

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 549/10 y se emplaza a terceros interesados. 58

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA
Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Secretaría 
General Técnica, por la que, en cumplimiento de los 
autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 
y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda 
la suspensión del concurso de méritos convocado 
por Resolución de 2 de marzo de 2011. 59

CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

Resolución de 8 de febrero de 2012, de la Vicecon-
sejería, por la que, en cumplimiento de los autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla, de 24 
de enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo  4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 
y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo 3 de Sevilla, se acuerda la 
suspensión del concurso de méritos convocado por 
Resolución de 2 de marzo de 2011. 60
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CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

Resolución de 17 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personas Mayores, por la que se 
actualiza el coste de plazas concertadas y conve-
nidas con centros de personas mayores. 61

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de Personas Mayores, por la que se 
establece el coste del servicio de comedor en los 
Centros de Día para Personas Mayores. 62

Resolución de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por 
la que se actualiza el coste de las plazas de res-
piro familiar concertadas y convenidas con cen-
tros para personas con discapacidad. 62

CONSEJERÍA DE CULTURA

Orden de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de 
Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla; 
de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 
17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 3 de Sevilla se acuerda la suspensión del 
concurso de méritos convocado por Orden de 2 de 
marzo de 2011. 62

CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

Resolución de 18 de enero de 2012, por la que se 
ordena la publicación del Informe Anual del Sector 
Público Local Andaluz, correspondiente al ejerci-
cio 2008. 64

UNIVERSIDADES

Resolución de 18 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace público 
el Plan de Estudios de Graduado o Graduada en 
Bellas Artes por la Universidad de Granada. 64

EMPRESAS PÚBLICAS

Resolución de 13 de febrero de 2012, de la Direc-
ción General de la Agencia Pública Empresarial de 
la Radio y Televisión de Andalucía, por la que se 
anuncia la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 475/2011. 65

4. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

Edicto de 7 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de 
Andújar, dimanante de procedimiento ordinario 
127/2006. (PP. 23/2012). 66

JUZGADOS DE LO SOCIAL

Edicto de 2 de febrero de 2012, del Juzgado de lo 
Social núm. Treinta y Nueve de Madrid, dimanante 
de autos núm. 356/2009. 66

5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, 
suministros y servicios públicos

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

Resolución de 16 de febrero de 2012, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, aco-
gida al Plan de Oportunidades Laborales en Anda-
lucía (OLA). (PD. 534/2012). 67

Resolución de 16 de febrero de 2012, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos, por la que se anuncia la contratación 
que se cita, por el procedimiento abierto, mediante 
la forma de varios criterios de adjudicación, aco-
gido al Plan de Oportunidades Laborales en Anda-
lucía (OLA). (PD. 535/2012). 67

Resolución de 14 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la 
que se anuncia la contratación de obras que se 
cita, por el procedimiento abierto, mediante la 
forma mediante varios criterios de adjudicación, 
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2.  Autoridades y personal

2.1.  Nombramientos, situaciones e incidencias

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se resuelve convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

De conformidad con lo previsto en el artículo núm. 25.1 
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la 
Función Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta 
a que se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de 
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de In-
greso, Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y 
Promoción Profesional de los Funcionarios de la Administra-
ción General de la Junta de Andalucía, y habiéndose obser-
vado el procedimiento establecido en el mencionado Decreto, 
esta Viceconsejería, en virtud de las competencias que tiene 
delegadas por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, 
de 7 de abril de 1995), resuelve la convocatoria del puesto de 
libre designación convocado por Resolución de esta Vicecon-
sejería de 15 de noviembre de 2011 (BOJA núm. 239, de 7 de 
diciembre de 2011), y que figura en el Anexo, cumpliendo el 
candidato elegido los requisitos y especificaciones exigidos en 
la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos estable-
cidos en el artículo 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, 
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, cabe interponer recurso potestativo de reposición ante 

el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado desde 
el día siguiente a la publicación de esta Resolución, según dis-
ponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, o bien direc-
tamente recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, o ante el Juzgado 
en cuya circunscripción tenga el demandante su domicilio, a 
elección de este último (artículo 8.2, en relación con el artículo 
14.1 y 2 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses, contados desde el día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución (artículo 46.1).

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- La  Viceconsejera, Dolores 
Carmen Fernández Carmona.

A N E X O

DNI: 27298871- X.
Primer apellido: Tirado.
Segundo apellido: León.
Nombre: Antonio.
Denominación del puesto de trabajo adjudicado: Sv. Programas.
Código: 12503410.
Consejería/Organismo: Cultura. 
Centro directivo: S.G. Políticas Culturales.
Centro de destino: Unidad Ads. Ag. And. Inst. Culturales.
Localidad: Sevilla. 
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2.  Autoridades y personal

2.2.  Oposiciones y concursos

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se anuncia convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2 de 
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Fun-
ción Pública de la Junta de Andalucía, en el Decreto 56/1994, 
de 1 de marzo, de atribución de competencias en materia de 
personal, y en el Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que 
se aprueba el Reglamento General de Ingreso, promoción in-
terna, provisión de puestos de trabajo y promoción profesional 
de los funcionarios de la Administración General de la Junta 
de Andalucía, esta Viceconsejería, en virtud de la Orden de 15 
de septiembre de 2010, por la que se delegan competencias 
en diversas materias en órganos de la Consejería de Hacienda 
y Administración Pública, anuncia la provisión de puesto de tra-
bajo de libre designación, con sujeción a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión de un puesto de trabajo, 
por el sistema de libre designación, que se detalla en el Anexo 
de la presente Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos para el desem-
peño del puesto señalado en el Anexo que se acompaña y aque-
llos otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes, dirigidas al Viceconsejero de 
Hacienda y Administración Pública, se presentarán dentro del 
plazo de quince días hábiles, contados a partir del siguiente 
al de la publicación en el BOJA de la presente Resolución, en 
el Registro General de la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública, en Sevilla, C/ Juan A. Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales, haciendo 
constar el número de registro de personal, cuerpo de perte-
nencia, grado personal consolidado y el puesto que se solicita, 
acompañando «curriculum vitae» en el que se acreditarán títu-
los académicos, puestos de trabajos desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionen con el contenido del puesto que 
se solicite.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-
cumentación original o fotocopias debidamente compulsadas.

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Viceconsejero, José de 
Haro Bailón.

A N E X O

Centro destino y localidad: Secretaría General para la Adminis-
tración Pública, Sevilla.
Denominación del puesto: Consejero Técnico.
Código: 6677210.
Núm. plazas: 1.
Ads.: F.
Gr.: A1.

Nivel: 28.
C. específico: XXXX – 19.972,80 €. 
Cuerpo: P- A11 / A111.
Experiencia: 3 años.
Área funcional: Adm. Pública. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que los aspirantes que han superado 
la fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Supe-
rior Facultativo, opción Ingeniería Industrial (A1.2004), 
presenten el autobaremo de sus méritos y aporten la 
documentación acreditativa de los mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado la 
fase de oposición por la Comisión de Selección de las prue-
bas selectivas para ingreso por el sistema de acceso libre en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Ingeniería Industrial 
(A1.2004), convocadas por Resolución de la Secretaría Gene-
ral para la Administración Pública de 6 de julio de 2011, para 
dar cumplimiento a lo establecido en el apartado 11, de la 
base Tercera, de dicha Resolución, este Instituto Andaluz de 
Administración Pública

R E S U E L V E

Primero. Los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, a con-
tar desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para presentar, 
dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pública, el auto-
baremo de sus méritos y el/los separador/es de documentos 
en los modelos que figuran como Anexo de la presente Reso-
lución y en la página Web del Instituto Andaluz de Administra-
ción Pública (www.juntadeandalucia.es/institutodeadministra-
cionpublica), así como la documentación acreditativa de los 
méritos conforme al baremo establecido en el apartado 15 de 
la base tercera de la Resolución de 6 de julio de 2011.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de pu-
blicación en el BOJA de la Resolución de Convocatoria de las 
presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la documen-
tación acreditativa de los mismos en fotocopias firmadas por 
los/as interesados/as en las que harán constar: «Es copia fiel 
del original». Aquellos participantes que aleguen méritos que 
se encuentren inscritos en el Registro General de Personal de 
la Junta de Andalucía quedarán exentos de la justificación do-
cumental de estos, pero tendrán que presentar, debidamente 
cumplimentado, tanto el Anexo de autobaremo como el/los se-
parador/es de documentos que se publican como Anexos de 
la presente Resolución.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

- Anexo de autobaremo: Se indicará la puntuación que se 
otorga cada aspirante en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos.
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- Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán 
los documentos acreditativos de los méritos. Un mismo docu-
mento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más 
méritos según corresponda. Solo se presentará una única co-
pia de cada documento. Existe un modelo separador para rela-
cionar los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario 
relacionar más documentos, existe otro modelo para relacio-
nar documentos del número 51 al 100.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Se-
lección, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, serán los alegados, acreditados documentalmente 
y autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo es-
tablecido en la presente Resolución, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los 
aspirantes.

A tales efectos:
- Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-

mente puntuados en el Anexo de autobaremo.
- Solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 

al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos.

- Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Directora, Lidia
Sánchez Milán.

ANEXO AUTOBAREMO Y SEPARADOR DE DOCUMENTOS
(MODELO 1597/1D)

Ver Anexo en páginas 24 a 27 del BOJA núm. 35,
de 21.2.2012 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, del Insti-
tuto Andaluz de Administración Pública, por la que se 
abre plazo para que los aspirantes que han superado la 
fase de oposición para ingreso en el Cuerpo Superior 
Facultativo, opción Estadística (A1.2018), presenten el 
autobaremo de sus méritos y aporten la documenta-
ción acreditativa de los mismos.

Publicado el listado de opositores que han superado la 
fase de oposición por la Comisión de Selección de las prue-
bas selectivas para ingreso por el sistema de acceso libre en 
el Cuerpo Superior Facultativo, opción Estadística (A1.2018), 
convocadas por Resolución de la Secretaría General para la 
Administración Pública de 6 de julio de 2011, para dar cumpli-
miento a lo establecido en el apartado 11, de la base tercera, 
de dicha Resolución, este Instituto Andaluz de Administración 
Pública

R E S U E L V E

Primero. Los/as aspirantes que hayan superado la fase 
de oposición disponen de un plazo de 10 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de esta Re-
solución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para 
presentar, dirigido al Instituto Andaluz de Administración Pú-
blica, el autobaremo de sus méritos y el/los separador/es de 
documentos en los modelos que figuran como Anexo de la 

presente Resolución y en la página Web del Instituto Andaluz 
de Administración Pública (www.juntadeandalucia.es/insti-
tutodeadministracionpublica), así como la documentación 
acreditativa de los méritos conforme al baremo establecido 
en el apartado 15 de la base Tercera de la Resolución de 6 
de julio de 2011.

Segundo. Los méritos habrán de ir referidos al día de 
publicación en el BOJA de la resolución de convocatoria 
de las presentes pruebas selectivas, debiendo consistir la 
documentación acreditativa de los mismos en fotocopias 
firmadas por los/as interesados/as en las que harán cons-
tar: «Es copia fiel del original». Aquellos participantes que 
aleguen méritos que se encuentren inscritos en el Registro 
General de Personal de la Junta de Andalucía quedarán 
exentos de la justificación documental de estos, pero ten-
drán que presentar, debidamente cumplimentado, tanto 
el Anexo de autobaremo como el/los separador/es de do-
cumentos que se publican como Anexos de la presente 
Resolución.

La documentación acreditativa de los méritos deberá ir 
grapada, ordenada y numerada según el orden en que se citen 
en el/los separador/es de documento/s.

Tercero. A los efectos de la presentación de los méritos, 
los aspirantes habrán de cumplimentar los siguientes docu-
mentos:

- Anexo de autobaremo: Se indicará la puntuación que se 
otorga cada aspirante en cada uno de los apartados del ba-
remo de méritos.

- Anexo separador de documentos: Donde se relacionarán 
los documentos acreditativos de los méritos. Un mismo docu-
mento se relacionará una sola vez y se asociará a uno o más 
méritos según corresponda. Solo se presentará una única co-
pia de cada documento. Existe un modelo separador para rela-
cionar los documentos del 1 al 50 y, en caso de ser necesario 
relacionar más documentos, existe otro modelo para relacio-
nar documentos del número 51 al 100.

Cuarto. Los méritos a valorar por la Comisión de Se-
lección, a efectos de determinar la puntuación en la fase de 
concurso, serán los alegados, acreditados documentalmente 
y autobaremados por los/as aspirantes durante el plazo es-
tablecido en la presente Resolución, no tomándose en con-
sideración los alegados con posterioridad a la finalización de 
dicho plazo, ni aquellos méritos no autobaremados por los 
aspirantes.

A tales efectos:
- Se entenderán autobaremados aquellos méritos debida-

mente puntuados en el Anexo de autobaremo.
- Solo se entenderán alegados aquellos méritos asociados 

al correspondiente apartado del baremo en el separador de 
documentos.

- Se entenderán acreditados aquellos méritos justificados 
con un documento aportado que aparezca debidamente nu-
merado y relacionado en el/los separador/es de documento/s, 
salvo en los casos reseñados en el apartado segundo de la 
presente Resolución.

La presente Resolución entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Directora, Lidia
Sánchez Milán.

ANEXO AUTOBAREMO Y SEPARADOR DE DOCUMENTOS 
(MODELO 1597/1D)

Ver Anexo en páginas 24 a 27 del BOJA núm. 35,
de 21.2.2012 
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 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, 
para la selección mediante convocatoria interna de 
Responsable de Unidad de Oftalmología, para el Hos-
pital Costa del Sol.

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se con-
voca proceso de selección por convocatoria interna para la co-
bertura del puesto de Responsable de Unidad de Oftalmología 
del Hospital Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la disposición adicional decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso se-
lectivo para la cobertura del puesto:

Responsable de Unidad de Oftalmología Hospital Costa del Sol.

Bases de la convocatoria

La bases de la convocatoria se encuentran a disposición 
de los interesados en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, ubicada 
en el Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga) y en la pá-
gina web de la entidad: www.hcs.es.

Marbella, 10 de febrero de 2012.- El Director Gerente,
 Félix Mata Fuentes. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Agen-
cia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, para la 
selección mediante convocatoria interna de Responsable 
de Unidad de Cardiología en el Hospital Costa del Sol.

Resolución de 10 de febrero de 2012, de la Agencia Pú-
blica Empresarial Sanitaria Costa del Sol, por la que se con-
voca proceso de selección por convocatoria interna para la co-
bertura del puesto de Responsable de Unidad de Cardiología 
del Hospital Costa del Sol.

La Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol 
creada por la disposición adicional decimoctava de la Ley 
4/1992, de 30 de diciembre, y cuyos Estatutos fueron aproba-
dos por el Decreto 104/1993, de 3 de agosto, y modificados 
por el Decreto 98/2011, de 19 de abril, convoca proceso se-
lectivo para la cobertura del puesto:

Responsable de Unidad de Cardiología Hospital Costa del Sol.

Bases de la convocatoria

La bases de la convocatoria se encuentran a disposición 
de los interesados en la Dirección de Recursos Humanos de la 
Agencia Pública Empresarial Sanitaria Costa del Sol, ubicada 
en el Hospital Costa del Sol de Marbella (Málaga), y en la pá-
gina web de la entidad: www.hcs.es.

Marbella, 10 de febrero de 2012.- El Director Gerente, 
Félix Mata Fuentes. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Vice-
consejería, por la que se acuerda la convocatoria pública 
para cubrir puesto de trabajo de libre designación.

Conforme a lo dispuesto en el art. 25.1 de la Ley 6/85, 
de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función Pública 

de la Junta de Andalucía, y arts. 60 y siguientes del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, esta Vice-
consejería, en virtud de las competencias que tiene delegadas 
por Orden de 14 de marzo de 1995 (BOJA núm. 56, de 7 de 
abril de 1995), se anuncia la provisión del puesto de trabajo 
de libre designación, con sujeción a las siguientes:

B A S E S

Primera. Estando previsto quedar vacante el puesto de 
trabajo de libre designación que se detalla en el Anexo de la 
presente Resolución se convoca su provisión.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el 
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para 
el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y 
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación 
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes irán dirigidas a la Ilma. Sra. Vi-
ceconsejera de Cultura y se presentarán en el Registro Gene-
ral de la Consejería de Cultura, sito en C/ San José, 13, dentro 
del plazo de 15 días hábiles, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de la presente Resolución en el BOJA, bien 
directamente o a través de las oficinas a las que se refiere el 
art. 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la solicitud figurarán los datos personales y el 
puesto que se solicita, acompañando «Curriculum Vitae» en 
el que harán constar el núm. de Registro General de Perso-
nal, Cuerpo de pertenencia, grado personal consolidado, títu-
los académicos, puestos de trabajo desempeñados y cuantos 
otros méritos se relacionan con el contenido del puesto que 
se solicita.

3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la 
documentación original o fotocopia debidamente compulsada.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de solicitudes, 
la petición formulada será vinculante para el peticionario y el 
destino adjudicado será irrenunciable, salvo que antes de fina-
lizar el plazo de toma de posesión, se hubiese obtenido otro 
destino mediante convocatoria pública.

Contra la presente Resolución, que agota la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso potestativo de reposición, 
en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la publicación 
de la presente Resolución, ante este mismo órgano adminis-
trativo, conforme a los arts. 116 y 117 de la Ley 4/99, de mo-
dificación de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, o bien directamente recurso conten-
cioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo de Sevilla, o ante el Juzgado de cuya circunscripción 
tenga el demandante su domicilio (art. 8.2, en relación con el 
art. 14.1 y 2 de la Ley 29/98, de 13 de julio, reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), en el plazo de dos 
meses, a partir del día siguiente a la publicación del acto (art. 
46.1).

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- La Viceconsejera, P.S.
(Orden de 25 de enero de 2011), el Secretario General de
Políticas Culturales, Bartolomé Ruiz González.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro directivo: D. G. Innovación e Industrias Culturales.
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Centro destino: D. G. Innovación e Industrias Culturales.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Secretario/a Director General.
Código: 1465510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo de acceso: PLD.
Grupo: C1-C2.
Cuerpo: P-C11.
Área funcional: Adm. Pública.
Nivel Comp. destino: 18.
Complemento específico: XXXX-9.287,40.
Experiencia: 1. 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 20 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la provisión, por acceso libre, de 
plazas de Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, 
por el sistema de concurso-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 de 
octubre, (BOJA de 27.10.2003), y modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo (BOJA de 21.4.2005), y Decreto 
234/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), el acuerdo 
suscrito por la representación de la universidad de Córdoba y 
el Comité de Empresa del PAS Laboral sobre Carrera Profesio-
nal, Promoción Interna y Acceso Libre derivado de la Relación 
de Puestos de Trabajo, aprobado en Consejo de Gobierno de 
17.3.2010, y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios Laboral en la Universidad de 
Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), 
y con los artículos 3.e), 52.11 y 212 de los Estatutos de esta 
Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para pro-
veer dieciséis plazas de Personal Laboral en la categoría de 
Técnico Auxiliar de Servicios de Conserjería, por el sistema de 
concurso-oposición, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas Generales.
1.1 Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por turno 

libre, 16 plazas de Técnico auxiliar de Servicios de Conserjería, 
Grupo IV, en régimen de Personal Laboral Fijo, por el sistema 
de concurso-oposición.

Del total de plazas convocadas se reserva una plaza para 
ser cubierta entre personas con discapacidad y grado reco-
nocido de minusvalía igual o superior al 33%. La opción a la 
misma habrá de formularse en el apartado correspondiente 
de la solicitud de participación. En el supuesto de no ser ésta 
cubierta, se acumulará a las restantes plazas convocadas.

1.2 La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto, por lo 
establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de 
Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril (BOE del 13), la Ley 15/2003, de 22 de diciem-
bre, Andaluza de Universidades (LAU), los Estatutos de la Uni-
versidad de Córdoba, el IV Convenio Colectivo del Personal La-
boral de las Universidades Públicas de Andalucía (BOJA núm. 
36, de 23 de febrero de 2004), el Real Decreto Legislativo 
1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE núm. 

75, de 29 de marzo), la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (BOE núm.  285, de 27 de 
noviembre), la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico 
del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 de abril), el Real 
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la 
Administración General del Estado y de Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles 
de la Administración General del Estado (BOE núm. 85, de 10 
de abril) y demás normativa de pertinente aplicación.

1.3. En consideración a la naturaleza profesional y a las 
tareas a realizar por el personal a seleccionar, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con arreglo a lo que 
se especifica en el Anexo I.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas se especi-
fica en el Anexo II.

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizadas, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

1.6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, toda la información relativa al 
proceso selectivo que deba notificarse a los/as participantes 
e interesados/as se publicará en la siguiente dirección de la 
página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/
gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral.

1.7. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda. 

1.8. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convocan, así como la jornada de trabajo y horario de las mis-
mas, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.9. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1 Para ser admitidos a la realización de las pruebas se-

lectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho y a sus descendientes y los des-
cendientes de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residen-
cia legal en España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reco-
nocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad 
acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas 
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a las que se opta, funciones descritas en el Anexo II del IV 
Convenio Colectivo de Personal Laboral de las Universidades 
Andaluzas, publicado en BOJA núm. 36 de 23 de febrero de 
2004.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Estar en posesión del Título de Bachiller Elemental, 
Graduado Escolar o equivalente, Formación Profesional de Pri-
mer Grado, o experiencia laboral equiparable con la categoría 
profesional reconocida en Convenio Colectivo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

A efectos de equiparación con las titulaciones exigidas 
para acceder al Grupo IV, la experiencia laboral, que en cual-
quier caso, habrá de acreditarse documentalmente, mediante 
contrato laboral, se considerará equivalente al título exigible, 
siempre que corresponda a la categoría profesional o área pro-
fesional que las plazas convocadas y cuente con una tempora-
lidad de 6 meses.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
firma de contrato como PAS laboral fijo de la Universidad de 
Córdoba.

3. Solicitudes.
3.1 Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selecti-

vas deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que es-
tará disponible en el Servicio de Gestión de Personal (Sección 
de Gestión Selección) de esta Universidad y en la página web 
de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/gestion/la-
boral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral).

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Universidad de Córdoba (Avda. Medina Azahara núm.  5), 
en el Registro Auxiliar de la misma sito en el Campus de Ra-
banales (Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, km 396) o 
en cualquiera de las formas establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, si la publicación en este Boletín fuera posterior 
a la primera y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la Uni-
versidad de Córdoba.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que 
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al Gene-
ral de la Universidad de Córdoba, deberán comunicarlo en el 
mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección pefectivos@uco.es, con el asunto «avance solicitud/
reclamacion pruebas selectivas PAS Laboral», indicando nom-
bre y apellidos, fecha y lugar de presentación y referencia del 
proceso selectivo. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma su-
pondrá la exclusión de los aspirantes.

3.4. Los derechos de participación serán de 22,47 euros, 
y deberán ser ingresados en la cuenta del Banco Santander 
Central Hispano, número 0049 2420 38 2014628248 a nom-
bre de la Universidad de Córdoba, haciendo constar «Con-
curso-oposición libre, Técnico Auxiliar Conserjería». 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la 
exclusión de los aspirantes.

En ningún caso, la sola presentación del justificante de 
ingreso de los derechos de participación supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
ante el órgano expresado en estas bases.

3.5. Los aspirantes con discapacidad y grado reconocido 
de minusvalía igual o superior al 33/% que deseen participar 
en las pruebas selectivas por el cupo de reserva de discapaci-
tados, deberán indicarlo en la solicitud y expresar, en su caso, 
las posibles adaptaciones de tiempo y medios necesarios para 
la realización de las pruebas en las que esta adaptación sea 
necesaria, debiendo adjuntar certificado del organismo com-
petente en el que aparezca el porcentaje de discapacidad y se 
acredite la compatibilidad con el desempeño de las tareas y 
funciones correspondientes a las plazas a las que optan. 

3.6. Los meros errores de hecho que pudieran advertirse 
como tales en la solicitud podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y do-
cumentación que hayan hecho constar o aportado en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en el concurso, con inde-
pendencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

En cualquier caso, el Tribunal Calificador podrá requerir 
de los aspirantes la presentación de los originales de la docu-
mentación aportada, siendo excluidos del concurso-oposición 
si no cumplimentaran el requerimiento.

3.8. A la solicitud se acompañará necesariamente:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los 

aspirantes extranjeros deberán presentar documento que acre-
dite que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al 
que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. Los familiares de los ante-
riores deberán presentar una fotocopia compulsada de un do-
cumento que acredite esta condición. Todos los documentos 
deberán estar traducidos al español.

b) Justificante original de haber abonado los derechos de 
participación. 

c) Fotocopia, firmada por el propio interesado, del docu-
mento que acredite la Titulación exigida para participar en las 
pruebas selectivas, y en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberán presentar también fotocopia firmada por 
el interesado de la credencial que acredite su homologación. 

Los aspirantes que posean la experiencia profesional ne-
cesaria para participar en las pruebas selectivas en ausencia 
de titulación académica oficial, deberán presentar, junto con su 
solicitud, la documentación que acredite dicha circunstancia. 

d) Los aspirantes deberán presentar asimismo, unida a 
su solicitud, relación circunstanciada de los méritos alegados 
para la fase de concurso, acompañada de la correspondiente 
documentación acreditativa mediante fotocopia firmada por el 
interesado, responsabilizándose expresamente de la veracidad 
de la documentación aportada, debiendo insertar en cada una 
de sus páginas la leyenda «es copia de su original» y firmando 
a continuación, o bien acompañando declaración jurada, fir-
mada por el interesado, de que toda la documentación que se 
aporta es copia fiel del original.
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Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, la documentación aportada con posteriori-
dad al plazo de presentación de solicitudes no será tenida en 
cuenta para la fase de concurso. 

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, 

el Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución 
declarando aprobadas las listas provisionales de aspirantes 
admitidos y excluidos, que será publicada en el tablón de 
anuncios del Rectorado y en la página web de la Universidad 
(http://www.uco.es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/
pas-laboral). Las listas provisionales de aspirantes excluidos 
se publicarán también en el BOJA, con mención expresa, en 
todo caso, de los apellidos, nombre, número de Documento 
Nacional de Identidad y causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los 
que no figuren en las relaciones de admitidos ni en las de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la anterior Resolu-
ción, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas. 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva respon-
sabilidad, no sólo que no figuran incluidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la perti-
nente relación de admitidos.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución decla-
rando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as 
y excluidos/as, que serán publicadas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de la Universidad. A partir de 
este momento, con una antelación no inferior a quince días, 
se anunciará, a través de los medios antes citados, el lugar, 
fecha y hora de realización del ejercicio correspondiente a la 
fase de oposición.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la citada Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

4.4. Procederá la devolución de los derechos de participa-
ción, previa solicitud de los interesados, en los supuestos de 
exclusión por causas no imputables a los mismos. La devolu-
ción se efectuará una vez culminado el proceso selectivo.

5. Tribunales Calificadores.
5.1. Los Tribunales Calificadores de estas pruebas ten-

drán la composición prevista en el artículo 21 del IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, en lo que no contradiga al art. 60 de la Ley 
7/2007 de 10 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, procurando la presencia equilibrada de hombres y muje-
res. Se anunciarán en la Resolución por la que se apruebe la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

5.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los 

aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.3. Cambio de la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina web de la Universidad de Córdoba, resolución por la que 
se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna 
de las causas previstas en la base 5.2 o por otras causas debi-
damente justificadas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal, con la asistencia, al menos, del Presidente y del Se-
cretario, o en su caso de quienes los sustituyan y de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión 
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de 
su designación y mínimo de diez días antes de la realización 
del ejercicio. En dicha sesión, cada Tribunal acordará las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de 
las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el 
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en 
los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas en las funciones de las plazas 
convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, exclusivamente colaborando con 
el Tribunal correspondiente. Se adoptarán las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Or-
den del Ministerio de la Presidencia del 18 de febrero de 1985 
o cualquier otro equivalente, siempre que la naturaleza del 
ejercicio o prueba así lo permita. El tribunal excluirá a aquellos 
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.8. A los efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el tribunal tendrán su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, s/n. El Tribunal 
dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro 
o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas 
en relación con estas pruebas selectivas.

5.9. El Tribunal que actúe en estas pruebas selectivas, a 
efectos económicos, tendrá la categoría cuarta recogida en el 
Anexo V del Presupuesto de la Universidad de Córdoba. 

En ningún caso el Tribunal Calificador podrá aprobar ni 
declarar que han superado las pruebas selectivas un número 
superior de aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier 
propuesta de aprobados que contravenga lo establecido será 
nula de pleno derecho.

6. Procedimiento de selección.
6.1. El sistema de selección será el de concurso-oposición.
6.2. La fase de oposición constará de un único ejercicio 

que se desarrollará y se calificará conforme a lo establecido 
en el Anexo I.

6.3. La fase de concurso está determinada por el baremo 
recogido igualmente en el Anexo I, que será de aplicación so-
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lamente a los aspirantes que hayan superado la fase de opo-
sición.

7. Relación de aprobados y calificación final.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de la Universidad de Córdoba una relación provisional de 
aspirantes que hayan superado la fase de oposición, con las 
puntuaciones obtenidas, y se abrirá un plazo de diez días hábi-
les para posibles reclamaciones.

7.2. Culminado dicho plazo se resolverán las reclamacio-
nes, si las hubiere, y se publicará en los lugares mencionados 
anteriormente la relación definitiva de aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

7.3. El Tribunal hará pública en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de la Universidad la puntuación 
obtenida en la fase de concurso por los aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición, aplicando para ello el baremo 
del anexo I, y se otorgará un plazo de diez días hábiles para 
posibles reclamaciones.

7.4. Culminado dicho plazo se resolverán las reclamacio-
nes, si las hubiere, y se publicará en los lugares mencionados 
anteriormente la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Asimismo, el Tribunal publicará en el tablón de anun-
cios del Rectorado y en la página web de la Universidad la 
relación definitiva de aspirantes que hayan superado ambas 
fases con la calificación final del proceso selectivo, que será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición 
y de concurso. En caso de empate se dirimirá éste a favor del 
aspirante que haya obtenido mayor calificación en la fase de 
oposición, y de persistir el empate se atenderá a la puntuación 
obtenida en la fase de concurso, primeramente, por experien-
cia profesional en un puesto de igual categoría y área en la 
Universidad de Córdoba, y, seguidamente, por antigüedad en 
la Universidad de Córdoba.

El número de aspirantes definitivamente aprobados no 
podrá superar el número de plazas convocadas.

El Tribunal podrá, igualmente, hacer pública una relación 
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por el 
resto de los aspirantes no seleccionados y, en el caso de que 
alguno de los aspirantes propuestos no llegase a formalizar el 
correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta el aspi-
rante que le siga en el orden de puntuación.

7.6. El Presidente del Tribunal enviará copia certificada 
de la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especi-
ficando el número de aprobados y puntuación obtenida en la 
fase de oposición, la puntuación de la fase de concurso y la 
suma total de ambas puntuaciones. 

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante que supere las presentes pruebas se-

lectivas, presentará en el Registro General de la Universidad, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en que 
se publique por el Tribunal la propuesta de adjudicación de la 
plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento 
Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identificación 
de Extranjero. En el supuesto de descendientes de españoles 
o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Euro-
pea y de su cónyuge, contemplados en la Base 2.1.a) deberán 
acreditar, además, el vínculo de parentesco y en su caso, el 
hecho de vivir a expensas o estar a cargo de español o nacio-
nal de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título Acadé-
mico Oficial exigido en la Base 2.1.e) o de la justificación acre-
ditativa de haber solicitado y abonado los correspondientes 
derechos de expedición del mismo.

c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-

litado para el desempeño de las funciones públicas mediante 
sentencia penal firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea que no ostenten la nacionalidad española 
habrán de acreditar, mediante documento suficiente, debida-
mente traducido al castellano, no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el ac-
ceso al Empleo Público.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este 
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina 
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado, 
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de 
la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales 
del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas.

8.2. Quienes tengan la condición de empleado público es-
tarán exentos de justificar documentalmente dicha condición 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior em-
pleo, debiendo, en cambio, presentar certificación del Registro 
Central de Personal o del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, para acreditar su condición de empleado público.

8.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán ser contra-
tados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido por false-
dad en su solicitud de participación.

9. Formalización de los contratos.
9.1. El órgano competente procederá a la formalización 

de los contratos, momento hasta el cual el aspirante no tendrá 
derecho a percepción económica alguna. 

9.2. En el contrato que se suscriba se fijará el periodo de 
prueba que determine el Convenio Colectivo y tendrá los efec-
tos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

9.3. El contrato una vez formalizado se inscribirá en el 
Registro Central de Personal. 

10. Normas finales.
10.1. La Convocatoria y sus bases así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de aquella y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados en forma y plazo esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10.2. Los datos personales recogidos en la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas serán incorporados a 
la base de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión 
interna de la relación empresa-empleados y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa 
laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad 
obligada por Ley.

Asimismo, salvo que se manifieste por escrito disconfor-
midad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la Universidad 
para el desarrollo de las funciones propias de los mismos y 
prestación de los servicios a la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los in-
teresados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, 
dirigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia 
de su DNI, a la siguiente dirección: Secretaria General de la 
Universidad de Córdoba, Rectorado, Avda. Medina Azahara, 
s/n, C.P. 14071, Córdoba.

10.3. Transcurrido un año desde la publicación de la re-
solución del proceso selectivo, sin que se hubiera interpuesto 
recurso alguno, esta Universidad procederá a devolver la do-
cumentación presentada por los interesados que así lo soli-
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citen en el plazo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse retirado la documentación, se entenderá que el aspi-
rante renuncia a su recuperación, decayendo en su derecho a 
ello y se procederá seguidamente a su destrucción. 

10.4. Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 20 de diciembre de 2011.- El Rector, José Manuel 
Roldán Nogueras.

ANEXO I

SISTEMA DE SELECCIÓN

El proceso selectivo constará de dos fases: Una primera 
fase de oposición y una segunda fase de concurso. 

1. Fase de oposición:
La fase de oposición consistirá en la realización de un 

examen de 80 preguntas tipo test con tres respuestas alterna-
tivas, de las cuales sólo una será la correcta, sobre el temario 
(común y específico) recogido en el Anexo II.

Este ejercicio se puntuará de 0 a 65 puntos, siendo nece-
sario obtener una puntuación mínima de 32,5 puntos en esta 
fase, para pasar a la fase de concurso.

2. Fase de concurso:
La fase de concurso será como máximo de 35 puntos de 

la puntuación total distribuidos en los siguientes epígrafes:
2.1. Experiencia profesional (hasta un máximo de 14 puntos).
Se valorará:
2.1.1. Experiencia profesional por servicios prestados en 

la Universidad de Córdoba, en puestos del mismo área a la 
que se aspira adquirida en el ámbito de aplicación del IV Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Pú-
blicas de Andalucía: 0,200 puntos por mes o fracción.

2.1.2. Experiencia profesional por servicios prestados en 
puestos de la misma categoría profesional a la que se aspira 
adquirida en el ámbito de aplicación del IV Convenio Colectivo 
del Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalu-
cía, siempre que no se haya computado en el apartado ante-
rior: 0,050 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 7 
puntos. 

2.1.3. Experiencia profesional por servicios prestados en 
puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los 
encomendados a la categoría profesional a la que se aspira 
adquirida en el ámbito de otras Administraciones Públicas no 
contempladas en los apartados anteriores: 0,025 puntos por 
cada mes o fracción, hasta un máximo de 3,5 puntos.

2.1.4. Experiencia profesional por servicios prestados en 
puestos cuyos contenidos funcionales sean homólogos a los 
encomendados a la categoría profesional a la que se aspira 
adquirida fuera de la Administración Pública: 0,013 puntos por 
mes o fracción, hasta un máximo de 3,5 puntos.

2.2. Antigüedad (hasta un máximo de 12,25 puntos).
Se valorará la antigüedad de los servicios prestados en 

la Universidad de Córdoba, mediante relación jurídico laboral 
formalizada por el Rector o, en virtud de delegación de éste, 
por el Gerente, habiendo percibido sus retribuciones con cargo 
a las correspondientes consignaciones del Capítulo I de los 
presupuestos de esta Universidad en el ámbito de las Conser-

jerías: 0,200 puntos por mes o fracción, hasta un máximo de 
12,25 puntos.

2.3. Formación (hasta un máximo de 8,75 puntos).
Este apartado de formación se puntúa:
2.3.1 Por tener titulación académica oficial, aparte de la 

exigida para acceder al Grupo al que se opta:
 Se valorará la superior de las que se posean, hasta un 

máximo de 3 puntos, en la forma siguiente:
• Por el título de Licenciado, Arquitecto, Ingeniero o equi-

valente: 3 puntos.
• Por el título de Diplomado Universitario, Ingeniero Téc-

nico, Arquitecto Técnico o Título equivalente: 2 puntos.
• Por el título de BUP, Bachiller Superior o Formación 

Profesional de Segundo Grado, superación de la prueba de 
acceso a la Universidad para mayores de veinticinco años, o 
equivalentes: 1 punto.

2.3.2. Por cursos específicos del área y directamente rela-
cionados con las funciones del área a la que se aspira: 0,0115 
puntos por cada hora de formación hasta un máximo de 5,75 
puntos.

Se valorarán los cursos recibidos a partir de 1 de enero 
de 2000, cuyo contenido esté directamente relacionado con el 
área de la plaza a la que se opta y, en todo caso, los cursos de 
informática, prevención de riesgos laborales e idiomas.

Cursos específicos del Área:
- Calidad en el ámbito universitario.
- Protocolo.
- Atención al usuario.
- Audiovisuales.

Se valorarán los cursos organizados, impartidos u homo-
logados por la Universidad de Córdoba, los Institutos Nacional 
y Andaluz de la Administración Pública, por Organizaciones 
Sindicales en el marco del Acuerdo de Formación Continua o 
por Asociaciones sin ánimo de lucro cuya actividad principal 
sea la formación.

Todos los cursos deberán tener relación directa con la 
plaza a la que se opta, figurar el número de horas, título y 
entidad organizadora.

Justificación documental de los méritos alegados: 
1. Experiencia: contrato y certificado actualizado expedido 

por la empresa, en el que se haga constar la antigüedad y el 
tipo de actividad y funciones desempeñadas e informe actua-
lizado de vida laboral expedido por la Tesorería General de la 
Seguridad Social. En el caso de ser empleados públicos: hoja 
de servicios y certificado actualizado del Organismo, en el que 
se haga constar antigüedad y el tipo de actividad y funciones 
que realiza. 

2. Antigüedad: Hoja de Servicios.
3. Formación: Título académico, diploma o certificado.
La documentación referente a los apartados 1 y 2 se in-

cluirá de oficio por parte de la Sección de Administración de 
Personal de la UCO a los participantes que sean Personal de 
plantilla de la Universidad de Córdoba. 

ANEXO II

T E M A R I O

BLOQUE COMÚN

1. La Constitución Española de 1978: El reconocimiento 
constitucional de la autonomía universitaria.

2. La Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Uni-
versidades: funciones de la Universidad y autonomía universi-
taria; naturaleza; creación y reconocimiento.

2. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba. Estruc-
tura: Facultades y Escuelas; Departamentos. Otras estructu-
ras Universitarias. 
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3. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Órganos 
centrales de Gobierno y representación. Órganos colegiados: 
Naturaleza, composición y funciones. Órganos Unipersonales: 
Naturaleza y funciones. 

4. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba: Juntas de 
Centro: Naturaleza y funciones. Consejos de Departamento: 
Naturaleza y funciones. Órganos Unipersonales de Centros y 
Departamentos: Naturaleza y funciones. 

5. Los Estatutos de la Universidad de Córdoba. El Perso-
nal Docente e Investigador: clases y régimen jurídico. El Perso-
nal de Administración y Servicios: clases y régimen jurídico. 

6. El Estatuto Básico del Empleado Público: Derechos in-
dividuales y derechos individuales de ejercicio colectivo de los 
empleados públicos. Deberes de los empleados públicos. El 
Código de Conducta.

7. La Ley Orgánica 3/2007, de igualdad efectiva entre 
hombres y mujeres: Objeto y ámbito de aplicación. El principio 
de igualdad y la tutela contra la discriminación. Criterios de 
actuación de las Administraciones Públicas. La igualdad en la 
ámbito de la Educación Superior. Las Unidades de Igualdad: 
La Unidad de Igualdad de la Universidad de Córdoba: organi-
zación y funcionamiento.

8. La Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales. 
Derechos y obligaciones. El Delegado de Prevención. El Co-
mité de Seguridad y Salud.

BLOQUE ESPECÍFICO

1. Atención al usuario:
- Información general y conocimiento del manejo de la pá-

gina web de la Universidad de Córdoba.
- Modelo de acogida.
2. Atención e información telefónica.
3. Técnicas asertivas de atención al público:
- Habilidades básicas.
- La comunicación interpersonal.
4. Nociones básicas de Protocolo universitario:
- Definiciones básicas y ordenación protocolaria de actos 

académicos.
5. Trabajo en equipo:
- Tipos de trabajo en equipo.
- Principios del trabajo en equipo.
6. Medios Audiovisuales:
- Retroproyector, videoproyector, televisión y vídeo.
- Componentes, funcionamiento y mantenimiento.
- Cables y clavijas.
- Micrófonos.
7. Sistemas informáticos en el área de Conserjería:
- Sistemas operativos más usuales a nivel de usuario. 
- Interconexión de ordenadores a la red cableada y wifi.
- Seguridad informática básica a nivel usuario.
- Internet y Correo electrónico en el área de Conserjería.
- Aplicaciones ofimáticas a nivel de usuario.
8. Aplicaciones informáticas para la gestión del uso de los 

espacios y recursos de apoyo a la docencia:
- Gestión y Reservas de instalaciones.
- Cuadro y Reservas de medios informáticos y audiovisuales.
- Consultas e Información general sobre actividades.
- Búsquedas de espacios libres.
9. Conocimientos básicos de distribución de documentos, 

paquetería y correspondencia.
- Productos y servicios postales.
- Aplicaciones informáticas para la gestión de albaranes 

de entrega.
10. Carta de Servicio de la Unidad de Servicios Generales 

de la Universidad de Córdoba.
- Misión/Visión.
- Derechos y obligaciones.
- Compromisos de calidad asumidos. 

11. Gestión de espacios docentes y no docentes en la 
Universidad de Córdoba:

- Sistema de Reserva de Aulas.
- Preparación de espacios.
- Apertura, puesta en marcha y cierre del edificio-centro.
- Organización y supervisión de llaveros.
- Apoyo y organización de actos en el centro.
- Control de acceso a los aparcamientos.
- Recursos para la docencia
12. Gestión y supervisión del mantenimiento e instalacio-

nes en la Universidad de Córdoba.
13. Gestión de Servicios Generales en la Universidad de 

Córdoba.
14. Actuación del Técnico de Conserjería en los Planes de 

emergencia de centros.
15. Primeros auxilios en el área de Conserjería. 

 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2011, de la 
Universidad de Córdoba, por la que se convocan prue-
bas selectivas para la provisión, por acceso libre, de 
plazas de Personal Laboral, por el sistema de concur-
so-oposición.

En cumplimiento de lo dispuesto en los Estatutos de 
esta Universidad, aprobados por Decreto 280/2003, de 7 
de octubre (BOJA de 27.10.2003), y modificados por Decreto 
94/2005, de 29 de marzo (BOJA de 21.4.2005), y Decreto 
234/2011, de 12 de julio (BOJA de 28 de julio), el acuerdo 
suscrito por la representación de la universidad de Córdoba y 
el Comité de Empresa del PAS Laboral sobre Carrera Profesio-
nal, Promoción Interna y Acceso Libre derivado de la Relación 
de Puestos de Trabajo, aprobado en Consejo de Gobierno de 
17.3.2010, y con el fin de atender las necesidades de Perso-
nal de Administración y Servicios Laboral en la Universidad de 
Córdoba.

Este Rectorado, en uso de las competencias que le están 
atribuidas en el artículo 20 de la Ley 6/2001, de 21 de di-
ciembre, de Universidades, en relación con su artículo 2.2.e), 
y con los artículos 3.e), 52.11 y 212 de los Estatutos de esta 
Universidad, ha resuelto convocar pruebas selectivas para pro-
veer diversas plazas de Personal Laboral, por el sistema de 
concurso-oposición, en los grupos y categorías que se indican 
en Anexo I, con sujeción a las siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

1. Normas generales.
1.1. Se convocan pruebas selectivas para cubrir, por 

turno libre, diversas plazas de Personal de Administración y 
Servicios, en régimen de Personal Laboral Fijo, por el sistema 
de concurso-oposición y con las características que se indican 
en Anexo I.

1.2. La presente convocatoria se regirá por lo previsto en 
estas bases y anexos correspondientes y, en su defecto, por 
lo establecido en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciem-
bre, de Universidades (LOU), modificada por la Ley Orgánica 
4/2007, de 12 de abril (BOE del 13), la Ley 15/2003, de 22 
de diciembre, Andaluza de Universidades (LAU), los Estatutos 
de la Universidad de Córdoba, el IV Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía 
(BOJA núm. 36, de 23 de febrero de 2004), el Real Decreto 
Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
(BOE núm. 75, de 29 de marzo), la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE núm. 
285, de 27 de noviembre), la Ley 7/2007, de 12 de abril, del 
Estatuto Básico del Empleado Público (BOE núm. 89, de 13 
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de abril), el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el 
que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Perso-
nal al Servicio de la Administración General del Estado y de 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de 
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Es-
tado (BOE núm. 85, de 10 de abril) y demás normativa de 
pertinente aplicación.

1.3. En consideración a la naturaleza profesional y a las 
tareas a realizar por el personal a seleccionar, el sistema de 
selección será el de concurso-oposición, con arreglo a los ejer-
cicios y pruebas que se especifican en el Anexo II y a la aplica-
ción del baremo recogido en el Anexo III.

1.4. El Programa que ha de regir las pruebas selectivas 
se publicará en la página web de la Universidad de Córdoba, 
en la dirección (http://www.uco.es/gestion/laboral/convocato-
rias-de-empleo/pas-laboral).

1.5. Las pruebas selectivas se desarrollarán quedando 
garantizadas, en todo caso, los principios constitucionales de 
igualdad, mérito y capacidad, así como el de publicidad.

1.6. Asimismo, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, toda la información relativa al 
proceso selectivo que deba notificarse a los/as participantes 
e interesados/as se publicará en la siguiente dirección de la 
página web de la Universidad de Córdoba: http://www.uco.es/
gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral.

1.7. El orden de actuación de los opositores se iniciará 
alfabéticamente por el primero de la letra que corresponda, al 
día de publicación de la presente convocatoria, atendiendo al 
sorteo realizado anualmente por la Secretaría de Estado para 
la Administración Pública y de conformidad con lo establecido 
en la correspondiente Resolución de la mencionada Secretaría 
de Estado, salvo que el llamamiento sea en una sola tanda. 

1.8. Las funciones que, con carácter general, correspon-
den a las plazas en relación con la categoría y grupo que se 
convocan, así como la jornada de trabajo y horario de las mis-
mas, se ajustarán a lo que determine el Convenio Colectivo del 
Personal Laboral de las Universidades Públicas de Andalucía.

1.9. El desempeño de las plazas convocadas quedará so-
metido a la Ley 53/1984, de 26 diciembre, de Incompatibilida-
des del Personal al Servicio de las Administraciones Públicas 
(BOE núm. 4, de 4 de enero de 1985).

2. Requisitos de los aspirantes.
2.1. Para ser admitidos a la realización de las pruebas 

selectivas, los aspirantes deberán reunir los siguientes requisi-
tos, conforme a los artículos 56 y 57 de la Ley 7/2007, de 12 
de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público:

a) Tener nacionalidad española o ser nacional de un Es-
tado miembro de la Unión Europea o nacional de aquellos 
Estados a los que, en virtud de los Tratados Internacionales 
celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea 
de aplicación la libre circulación de los trabajadores.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacio-
nalidad, el cónyuge de los españoles y de los nacionales de 
otros Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no 
estén separados de derecho y a sus descendientes y los des-
cendientes de su cónyuge siempre que no estén separados de 
derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha 
edad dependientes.

Asimismo, podrán participar los extranjeros con residen-
cia legal en España.

b) Tener cumplidos dieciséis años de edad y no exceder, 
en su caso, de la edad máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de 
las tareas. Quienes tengan la condición de discapacitado reco-
nocida oficialmente deberán tener catalogada la discapacidad 
acreditando su compatibilidad con las funciones de las plazas 
a las que se opta.

d) No haber sido separado mediante expediente discipli-
nario del servicio de cualquiera de las Administraciones Pú-
blicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación abso-
luta o especial para empleos o cargos públicos por resolución 
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso de personal laboral, en el que hubiese sido separado o 
inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no ha-
llarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido so-
metido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su 
Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Titulación:
Para las plazas de grupo I: estar en posesión del Título de 

Licenciado, Arquitecto o Ingeniero o título equivalente.
Para las plazas del Grupo II: estar en posesión del Título de 

Diplomado, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o equivalente.
Para las plazas del Grupo III: estar en posesión del Título 

de BUP, Bachiller Superior, Formación Profesional de Segundo 
Grado, experiencia laboral equivalente o categoría profesional 
reconocida en Convenio Colectivo o haber superado las prue-
bas de acceso a la Universidad para mayores de 25 años. 

Para las plazas del Grupo IV: estar en posesión del Tí-
tulo de Bachiller Elemental, Graduado Escolar o equivalente, 
Formación Profesional de Primer Grado, o experiencia laboral 
equiparable con la categoría profesional reconocida en Conve-
nio Colectivo. 

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su ho-
mologación.

A efectos de equiparación con las titulaciones exigidas 
para acceder a los Grupos III y IV, la experiencia laboral, que 
en cualquier caso, habrá de acreditarse documentalmente, 
mediante contrato laboral, se considerará equivalente al título 
exigible, siempre que corresponda a la categoría profesio-
nal o área profesional del la plaza convocada y cuente con 
la siguiente temporalidad: 1 año para plazas integradas en el 
Grupo III y 6 meses para las plazas integradas en el Grupo IV.

2.2. Todos los requisitos enumerados en la base 2.1 de-
berán poseerse en el día de finalización del plazo de presen-
tación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la 
firma de contrato como PAS laboral fijo de la Universidad de 
Córdoba.

3. Solicitudes.
3.1. Quienes deseen tomar parte en estas pruebas selec-

tivas deberán hacerlo constar en el modelo de solicitud que 
estará disponible en el Servicio de Gestión de Personal (Sec-
ción de Gestión Selección) de esta Universidad y en la página 
web de la Universidad de Córdoba (http://www.uco.es/ges-
tion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral).

3.2. Las solicitudes se presentarán en el Registro General 
de la Universidad de Córdoba (Avda. Medina Azahara, núm. 5),
en el Registro Auxiliar de la misma sito en el Campus de Ra-
banales (Edificio de Gobierno, Ctra. Madrid-Cádiz, Km 396) o 
en cualquiera de las formas establecidos en el artículo 38.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en el plazo de veinte días naturales contados a 
partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado o en el Boletín Oficial de la Junta de 
Andalucía, si la publicación en este Boletín fuera posterior a la 
primera y se dirigirán al Señor Rector Magnífico de la Univer-
sidad de Córdoba.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas 
de correos deberán entregarse en sobre abierto para ser fe-
chadas y selladas antes de ser certificadas.

Las solicitudes y cualquier escrito de reclamación que 
presenten los aspirantes en otro Registro diferente al Gene-
ral de la Universidad de Córdoba, deberán comunicarlo en el 
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mismo día de presentación, mediante correo electrónico a la 
dirección pefectivos@uco.es, con el asunto «avance solicitud/
reclamacion pruebas selectivas PAS Laboral», indicando nom-
bre y apellidos, fecha y lugar de presentación y referencia del 
proceso selectivo. 

La no presentación de la solicitud en tiempo y forma su-
pondrá la exclusión de los aspirantes.

3.3. Los aspirantes deberán presentar una solicitud por 
cada plaza a la que opten, en la que se indicará categoría, 
numeración y códigos de la plaza solicitada. 

3.4. Los derechos de participación serán de 44,95 euros 
para las plazas de los Grupos I, II y III y de 22,47 euros para las 
plazas del Grupo IV, que deberán ser ingresados en la cuenta 
del Banco Santander Central Hispano, número 0049 2420 
38 2014628248 a nombre de la Universidad de Córdoba, ha-
ciendo constar «Concurso-oposición libre, Pas Laboral (y la 
plaza a la que se opta: numeración de la plaza y código)». 

La falta de abono de estos derechos durante el plazo de 
presentación de solicitudes no es subsanable y determinará la 
exclusión de los aspirantes.

En ningún caso, la sola presentación del justificante de 
ingreso de los derechos de participación supondrá sustitución 
del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud 
ante el órgano expresado en estas bases.

3.5. Los aspirantes con minusvalía podrán indicarlo en 
su solicitud expresando las posibles adaptaciones de tiempo 
y medios necesarias para la realización de las pruebas en las 
que esta adaptación sea necesaria.

3.6. Los meros errores de hecho que pudieran advertirse 
como tales en la solicitud podrán subsanarse en cualquier mo-
mento, de oficio o a petición del interesado.

3.7. Los aspirantes quedan vinculados a los datos y do-
cumentación que hayan hecho constar o aportado en sus 
solicitudes, pudiendo únicamente solicitar su modificación, 
mediante escrito motivado, dentro del plazo establecido para 
la presentación de solicitudes. Transcurrido dicho plazo no se 
admitirá ninguna petición de esta naturaleza.

En caso de falsedad o manipulación en algún documento, 
decaerá el derecho a la participación en el concurso, con inde-
pendencia de la responsabilidad a que hubiere lugar.

En cualquier caso, el Tribunal Calificador podrá requerir 
de los aspirantes la presentación de los originales de la docu-
mentación aportada, siendo excluidos del concurso-oposición 
si no cumplimentaran el requerimiento.

3.8. A la solicitud se acompañará necesariamente:
a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad. Los 

aspirantes extranjeros deberán presentar documento que acre-
dite que es nacional de la Unión Europea o de algún Estado al 
que, en virtud de los Tratados Internacionales celebrados por 
la Unión Europea y ratificados por España, sea de aplicación 
la libre circulación de trabajadores. Los familiares de los ante-
riores deberán presentar una fotocopia compulsada de un do-
cumento que acredite esta condición. Todos los documentos 
deberán estar traducidos al español.

b) Justificante original de haber abonado los derechos de 
participación. 

c) Fotocopia, firmada por el propio interesado, del docu-
mento que acredite la Titulación exigida para participar en las 
pruebas selectivas, y en el caso de titulaciones obtenidas en el 
extranjero, deberán presentar también fotocopia firmada por 
el interesado de la credencial que acredite su homologación. 

Los aspirantes a las plazas de los grupos III y IV que po-
sean la experiencia profesional necesaria para participar en 
las pruebas selectivas en ausencia de titulación académica 
oficial, deberán presentar, junto con su solicitud, la documen-
tación que acredite dicha circunstancia. 

d) Los aspirantes deberán presentar asimismo, unida a 
su solicitud, relación circunstanciada de los méritos alegados 
para la fase de concurso, acompañada de la correspondiente 
documentación acreditativa mediante fotocopia firmada por el 

interesado, responsabilizándose expresamente de la veracidad 
de la documentación aportada, debiendo insertar en cada una 
de sus páginas la leyenda «es copia de su original» y firmando 
a continuación, o bien acompañando declaración jurada, fir-
mada por el interesado, de que toda la documentación que se 
aporta es copia fiel del original. 

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha de cie-
rre del plazo de presentación de solicitudes.

Asimismo, la documentación aportada con posteriori-
dad al plazo de presentación de solicitudes no será tenida en 
cuenta para la fase de concurso. 

e) Curriculum vitae: deberá alegarse junto con la solicitud 
(sólo para plazas del grupo I y II). La documentación acredita-
tiva de dicho curriculum se aportará por los aspirantes que su-
peren el segundo ejercicio de la fase de oposición en el plazo 
que determine el tribunal.

4. Admisión de aspirantes.
4.1. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, el 

Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución, en el 
plazo máximo de un mes, declarando aprobadas las listas pro-
visionales de aspirantes admitidos y excluidos para cada una 
de las plazas y categoría convocadas, que serán publicadas 
en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página web de 
la Universidad (http://www.uco.es/gestion/laboral/convocato-
rias-de-empleo/pas-laboral). Las listas provisionales de aspi-
rantes excluidos se publicarán también en el BOJA, con men-
ción expresa, en todo caso, de los apellidos, nombre, número 
de Documento Nacional de Identidad y causa/s de exclusión. 

4.2. Los aspirantes excluidos expresamente, así como los 
que no figuren en las relaciones de admitidos ni en las de ex-
cluidos, dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados 
a partir del siguiente al de la publicación de la anterior Resolu-
ción, para subsanar el defecto que haya motivado la exclusión 
u omisión.

Los aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsa-
nen la exclusión o aleguen la omisión, justificando su derecho 
a ser incluidos en la relación de admitidos, serán definitiva-
mente excluidos de la participación en las pruebas. 

En todo caso, al objeto de evitar errores y, en el supuesto 
de producirse, posibilitar su subsanación en tiempo y forma, 
los aspirantes deberán comprobar, bajo su exclusiva respon-
sabilidad, no sólo que no figuran incluidos en la relación de 
excluidos, sino, además, que sus nombres constan en la perti-
nente relación de admitidos.

4.3. Finalizado el plazo de subsanación de solicitudes, el 
Rector de la Universidad de Córdoba dictará Resolución decla-
rando aprobadas las listas definitivas de aspirantes admitidos/as
y excluidos/as, que serán publicadas en el tablón de anuncios 
del Rectorado y en la página web de la Universidad. A partir de 
este momento, con una antelación no inferior a quince días, 
se anunciará, a través de los medios antes citados, el lugar, 
fecha y hora de realización del primer ejercicio de cada una de 
las plazas o grupos de plazas convocadas.

Contra dicha Resolución que agota la vía administrativa 
se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposición 
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la pu-
blicación de la misma, ante este Rectorado (artículos 107, 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de la citada Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

4.4. Procederá la devolución de los derechos de participa-
ción, previa solicitud de los interesados, en los supuestos de 
exclusión por causas no imputables a los mismos. La devolu-
ción se efectuará una vez culminado el proceso selectivo.
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5. Tribunales Calificadores.
5.1. Los Tribunales Calificadores de estas pruebas ten-

drán la composición prevista en el artículo 21 del IV Convenio 
Colectivo del Personal Laboral de las Universidades Públicas 
de Andalucía, en lo que no contradiga al art. 60 de la Ley 
7/2007, de 10 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Pú-
blico, procurando la presencia equilibrada de hombres y muje-
res. Se anunciarán en la Resolución por la que se apruebe la 
lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos. 

5.2. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse 
de intervenir, notificándolo a la autoridad convocante y los 
aspirantes podrán recusarlos cuando concurra alguna de las 
circunstancias previstas en el artículo 28 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Presidente podrá solicitar de los miembros del Tribunal 
declaración expresa de no hallarse incursos en alguna de las 
circunstancias previstas en el párrafo anterior. 

5.3. Cambio de la composición. Con anterioridad a la 
iniciación de las pruebas selectivas, la autoridad convocante 
publicará en el tablón de anuncios del Rectorado y en la pá-
gina web de la Universidad de Córdoba, resolución por la que 
se nombre a los nuevos miembros del Tribunal que hayan de 
sustituir a los que hubieran perdido su condición por alguna 
de las causas previstas en la base 5.2 o por otras causas debi-
damente justificadas.

5.4. Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el 
Tribunal, con la asistencia, al menos, del Presidente y del Se-
cretario, o en su caso de quienes los sustituyan y de la mitad 
de sus miembros, titulares o suplentes. Celebrará su sesión 
de constitución en el plazo máximo de treinta días a partir de 
su designación y mínimo de diez días antes de la realización 
del ejercicio. En dicha sesión, cada Tribunal acordará las deci-
siones que le correspondan en orden al correcto desarrollo de 
las pruebas selectivas.

5.5. A partir de su constitución, el Tribunal, para actuar 
válidamente, requerirá la presencia de la mayoría absoluta de 
sus miembros, titulares o suplentes.

5.6. Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el 
Tribunal resolverá todas las dudas que pudieran surgir en la 
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en 
los casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

5.7. El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus tra-
bajos de asesores especialistas en las funciones de las plazas 
convocadas. Los asesores se limitarán, sin voto, al ejercicio de 
sus especialidades técnicas, exclusivamente colaborando con 
el Tribunal correspondiente. Se adoptarán las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición 
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los aspi-
rantes, utilizando para ello los impresos aprobados por la Or-
den del Ministerio de la Presidencia del 18 de febrero de 1985 
o cualquier otro equivalente, siempre que la naturaleza del 
ejercicio o prueba así lo permita. El tribunal excluirá a aquellos 
opositores en cuyo ejercicio figuren nombres, rasgos, marcas 
o signos que permitan conocer la identidad de los mismos.

5.8. A los efectos de comunicaciones y demás inciden-
cias, el tribunal tendrán su sede en el Rectorado de la Uni-
versidad de Córdoba, Avda. Medina Azahara, s/n. El Tribunal 
dispondrá que en esta sede, al menos una persona, miembro 
o no del Tribunal, atienda cuantas cuestiones sean planteadas 
en relación con estas pruebas selectivas.

5.9. Los Tribunales que actúen en estas pruebas selecti-
vas a efectos económicos, tendrán las categorías recogidas en 
el Anexo V del Presupuesto de la Universidad de Córdoba: 

- Grupo I: Categoría Primera.
- Grupo II: Categoría Segunda. 

- Grupo III: Categoría Tercera. 
- Grupo IV: Categoría Cuarta. 
En ningún caso los Tribunales Calificadores podrán apro-

bar ni declarar que han superado las pruebas selectivas un 
número superior de aspirantes que el de plazas convocadas. 
Cualquier propuesta de aprobados que contravenga lo estable-
cido será nula de pleno derecho.

6. Procedimiento de selección.
6.1 El sistema de selección será el de concurso-oposición.
6.2. La fase de oposición constará de varios ejercicios 

que se desarrollarán y se calificarán conforme a lo establecido 
en el Anexo II.

6.3. La fase de concurso está determinada por el baremo 
recogido en el Anexo III, que será de aplicación solamente a 
los aspirantes que hayan superado la fase de oposición.

7. Relación de aprobados y calificación final.
7.1. Finalizadas las pruebas selectivas, el Tribunal hará 

pública en el tablón de anuncios del Rectorado y en la página 
web de la Universidad una relación provisional de aspirantes 
que hayan superado los ejercicios de la fase de oposición, con 
las puntuaciones obtenidas en cada uno de ellos, y se abrirá 
un plazo de diez días hábiles para posibles reclamaciones.

7.2. Culminado dicho plazo se resolverán las reclamacio-
nes, si las hubiere, y se publicará en los lugares mencionados 
anteriormente la relación definitiva de aspirantes que hayan 
superado la fase de oposición.

7.3. El Tribunal hará publica en el tablón de anuncios del 
Rectorado y en la página web de la Universidad la valoración 
provisional de los méritos alegados por los aspirantes para la 
fase de concurso, aplicando para ello el baremo del anexo III, 
y se otorgará un plazo de diez días hábiles para posibles recla-
maciones.

7.4. Culminado dicho plazo se resolverán las reclamacio-
nes, si las hubiere, y se publicará en los lugares mencionados 
anteriormente la valoración definitiva de la fase de concurso.

7.5. Asimismo, el Tribunal publicará en el tablón de anun-
cios del Rectorado y en la página web de la Universidad la 
relación definitiva de aspirantes que hayan superado ambas 
fases con la calificación final del proceso selectivo, que será la 
suma de las puntuaciones obtenidas en las fases de oposición 
y de concurso. En caso de empate se dirimirá éste a favor del 
aspirante que haya obtenido mayor calificación en la fase de 
oposición, y de persistir el empate se atenderá a la puntuación 
obtenida en el primer ejercicio, en el segundo, etc.

En caso de subsistir el empate se resolverá atendiendo a 
las puntuaciones obtenidas en la fase de concurso, primera-
mente, por experiencia profesional en un puesto de igual ca-
tegoría y área en la Universidad de Córdoba, y, seguidamente, 
por antigüedad en la Universidad de Córdoba.

El número de aspirantes definitivamente aprobados no 
podrá superar el número de plazas convocadas.

El Tribunal podrá, igualmente, hacer pública una relación 
complementaria en la que figure la puntuación obtenida por el 
resto de los aspirantes no seleccionados y, en el caso de que 
alguno de los aspirantes propuestos no llegase a formalizar el 
correspondiente contrato, se incluirá en la propuesta el aspi-
rante que le siga en el orden de puntuación.

7.6. El Presidente del Tribunal enviará copia certificada 
de la lista de aprobados al Rector de la Universidad, especi-
ficando, igualmente el número de aprobados en cada uno de 
los ejercicios de la fase de oposición, la puntuación de la fase 
de concurso y la suma total de ambas puntuaciones. 

8. Presentación de documentos.
8.1. El aspirante que supere las presentes pruebas se-

lectivas presentará en el Registro General de la Universidad, 
dentro de los veinte días naturales siguientes a aquel en que 
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se publique por el Tribunal la propuesta de adjudicación de la 
plaza, los siguientes documentos:

a) Fotocopia, debidamente compulsada, del Documento 
Nacional de Identidad, Pasaporte o Número de Identificación 
de Extranjero. En el supuesto de descendientes de españoles 
o de nacionales de otros Estados miembros de la Unión Eu-
ropea y de su cónyuge, contemplados en la Base 2.1.a debe-
rán acreditar, además, el vínculo de parentesco y en su caso, 
el hecho de vivir a expensas o estar a cargo de español o na-
cional de la Unión Europea con el que tengan dicho vínculo. 

b) Fotocopia, debidamente compulsada, del Título Acadé-
mico Oficial exigido en la Base 2.1.e o de la justificación acre-
ditativa de haber solicitado y abonado los correspondientes 
derechos de expedición del mismo.

c) Declaración Jurada o Promesa de no haber sido se-
parado, mediante expediente disciplinario, del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas ni hallarse inhabi-
litado para el desempeño de las funciones públicas mediante 
sentencia penal firme.

Los nacionales de los demás Estados miembros de la 
Unión Europea que no ostenten la nacionalidad española 
habrán de acreditar, mediante documento suficiente, debida-
mente traducido al castellano, no estar sometido a sanción 
disciplinaria o condena legal que impida en su Estado el ac-
ceso al Empleo Público.

d) Certificado médico acreditativo de no padecer enfer-
medad ni defecto físico que imposibiliten para el servicio. Este 
certificado deberá ser expedido por el facultativo de medicina 
general de la Seguridad Social que corresponda al interesado, 
y en el caso de que éste no esté acogido a ningún régimen de 
la Seguridad Social, se expedirá por los Servicios Provinciales 
del Ministerio de Sanidad y Consumo u Organismos corres-
pondientes de las Comunidades Autónomas.

8.2. Quienes tengan la condición de empleado público es-
tarán exentos de justificar documentalmente dicha condición 
y demás requisitos ya probados para obtener su anterior em-
pleo, debiendo, en cambio, presentar certificación del Registro 
Central de Personal o del Ministerio u Organismo del que de-
pendan, para acreditar su condición de empleado público.

8.3. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos 
de fuerza mayor, no presentasen la referida documentación, o 
del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno 
de los requisitos señalados en la Base 2, no podrán ser contra-
tados, quedando anuladas todas las actuaciones, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que hubieren incurrido por false-
dad en su solicitud de participación.

9. Formalización de los contratos.
9.1. El órgano competente procederá a la formalización 

de los contratos, momento hasta el cual el aspirante no tendrá 
derecho a percepción económica alguna. 

9.2. En el contrato que se suscriba se fijará el periodo de 
prueba que determine el Convenio Colectivo y tendrá los efec-
tos que el ordenamiento jurídico laboral dispone.

9.3. El contrato una vez formalizado se inscribirá en el 
Registro Central de Personal. 

10. Normas finales.
10.1. La Convocatoria y sus bases así como cuantos ac-

tos administrativos se deriven de aquella y de las actuaciones 
del Tribunal, podrán ser impugnados en forma y plazo esta-
blecidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

10.2. Los datos personales recogidos en la solicitud de 
participación en las pruebas selectivas serán incorporados a 
la base de datos de la Universidad de Córdoba para la gestión 
interna de la relación empresa-empleados y cedidos a otras 
Administraciones Públicas en cumplimiento de la normativa 

laboral, de seguridad social y tributaria y a cualquier entidad 
obligada por Ley.

Asimismo, salvo que se manifieste por escrito disconfor-
midad, podrán ser cedidos a otros Servicios de la Universidad 
para el desarrollo de las funciones propias de los mismos y 
prestación de los servicios a la Comunidad Universitaria.

De acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de di-
ciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, los in-
teresados tienen derecho en cualquier momento a ejercer sus 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, di-
rigiéndose mediante carta certificada, adjuntando fotocopia de 
su DNI, a la siguiente dirección: Secretaria General de la Uni-
versidad de Córdoba, Rectorado, Avda. Medina Azahara, s/n, 
C.P. 14071, Córdoba.

10.3. Transcurrido un año desde la publicación de la re-
solución del proceso selectivo, sin que se hubiera interpuesto 
recurso alguno, esta Universidad procederá a devolver la do-
cumentación presentada por los interesados que así lo soli-
citen en el plazo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin 
haberse retirado la documentación, se entenderá que el aspi-
rante renuncia a su recuperación, decayendo en su derecho a 
ello y se procederá seguidamente a su destrucción. 

10.4. Contra esta Resolución, que agota la vía administra-
tiva, se podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la 
publicación de esta Resolución, ante este Rectorado (artículos 
107, 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones y del Procedimiento 
Administrativo Común), o recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente a 
la publicación de esta Resolución, ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Córdoba (artículos 8.3 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa).

Córdoba, 28 de diciembre de 2011.- El Rector, José
Manuel Roldán Nogueras.

ANEXO I

PLAZAS CONVOCADAS

GRUPO I

Número de plaza: PL110201
Código Plaza: DL 115
Categoría Profesional: Titulado Superior
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: I
Área: Internacionalización y Cooperación
Departamento y/o Servicio: Oficina de Relaciones Internacionales
Observaciones: Conocimiento de Inglés y otro idioma: Fran-
cés, Alemán o Italiano

Número de plaza: PL110202
Código Plaza: DL 118
Categoría Profesional: Titulado Superior
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: I
Área: Internacionalización y Cooperación
Departamento y/o Servicio: Cooperación al Desarrollo

GRUPO II

Número de plaza: PL110203
Código Plaza: BL 57
Categoría Profesional: Titulado de Grado Medio
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: II
Área: Planificación y Calidad
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Departamento y/o Servicio: Gestión de Datos y Estadística
Observaciones: Conocimientos de estadística, organización, 
métodos y sistemas de evaluación

Número de plaza: PL110204
Código Plaza: DL 116
Categoría Profesional: Titulado de Grado Medio
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: II
Área: Internacionalización y Cooperación
Departamento y/o Servicio: Oficina de Relaciones Internacionales
Observaciones: Conocimiento en Informática y Tratamiento de 
datos

GRUPO III

Número de plaza: PL110205
Código Plaza: BL 55 
Categoría Profesional: Técnico Especialista
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: III
Área: Planificación y Calidad
Departamento y/o Servicio: Gestión de Calidad 
Observaciones: Formación específica en Técnicas de evalua-
ción y/o calidad

Número de plaza: PL110206
Código Plaza: BL 58 
Categoría Profesional: Técnico Especialista
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: III
Área: Planificación y Calidad
Departamento y/o Servicio: Gestión de Datos y Estadística 
Observaciones: Conocimientos de estadística, organización, 
métodos y sistemas de evaluación

Número de plaza: PL110207
Código Plaza: BL 62 
Categoría Profesional: Técnico Especialista
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: III
Área: Planificación y Calidad
Departamento y/o Servicio: Organización y Racionalización 
Observaciones: conocimientos de estadística, organización, 
métodos y sistemas de evaluación

GRUPO IV

Número de plaza: PL110208
Código Plaza: PL 636 
Categoría Profesional: Técnico Auxiliar Laboratorio
Plazas Convocadas: Una
Grupo Profesional: IV
Departamento: Arquitectura de Computadores, Electrónica y 
Tecnología Electrónica 

ANEXO II

SISTEMA DE SELECCIÓN

Cada proceso selectivo constará de dos fases: una pri-
mera fase de oposición y una segunda fase de concurso 
(Anexo III). 

Los programas que han de regir estas pruebas selectivas 
están publicados como anexo IV en la siguiente dirección de 
la página web de la universidad de Córdoba: http://www.uco.
es/gestion/laboral/convocatorias-de-empleo/pas-laboral.

1. Fase de oposición. 
La fase de oposición para los grupos I y II constará de los 

siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (eliminatorio).
Grupo I: Consistirá en contestar un cuestionario de cien 

preguntas tipo test con tres respuestas cada una, siendo sólo 
una de ellas la correcta, basado sobre el contenido de los pro-
gramas (común y específico/s) que se relacionan en el Anexo IV.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
dos horas.

Grupo II: Consistirá en contestar un cuestionario de 
ochenta preguntas tipo test con tres respuestas cada una, 
siendo sólo una de ellas la correcta, sobre el contenido de los 
programas (bloques común y específicos). El tiempo máximo 
para la realización de este ejercicio será de noventa minutos.

Este ejercicio tendrá una puntuación de 0 a 25 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no obtuvieran 12,5 
puntos como mínimo. El Tribunal queda facultado para de-
terminar el nivel mínimo exigido para la superación de este 
ejercicio, que será obligatorio para continuar en el proceso 
selectivo.

Segundo ejercicio (eliminatorio).
Consistirá en la realización de dos supuestos prácticos 

relativos a las funciones que corresponden al puesto de tra-
bajo al que se concurre, relacionados con el contenido de los 
bloques específicos de los programas del Anexo IV.

Para las plazas de Titulado Superior DL 115 (Oficina de 
Relaciones Internacionales) y DL 118 (Cooperación al Desa-
rrollo), uno de los supuestos prácticos deberá ser realizado 
en inglés y otro en francés, sin la ayuda de diccionario u otro 
recurso de apoyo. A efectos de garantizar el desarrollo de este 
ejercicio el Tribunal adoptará las decisiones que considere 
oportunas.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes po-
drán utilizar los textos, libros, documentos y otros materiales 
de apoyo que consideren necesarios, tanto en soporte papel 
como informático, salvo lo previsto para el caso en que pro-
ceda cumplimentar el ejercicio en inglés, debiendo ir provistos 
de ordenador.

El tiempo para la realización de este ejercicio y para cada 
uno de los supuestos prácticos será determinado por el Tribu-
nal en atención a la estructura y complejidad de los mismos.

Este ejercicio tendrá una puntuación de 0 a 30 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no obtuvieran 15 pun-
tos como mínimo. El Tribunal queda facultado para determinar 
el nivel mínimo exigido para la superación de este ejercicio, 
que será obligatorio para continuar en el proceso selectivo.

Tercer ejercicio.
Consistirá en la presentación y defensa del curriculum vi-

tae de los aspirantes. El Tribunal valorará en este ejercicio la 
adecuación del curriculum a las funciones requeridas para el 
desempeño del puesto de trabajo objeto de convocatoria.

El tiempo para la realización de este ejercicio será como 
máximo de 30 minutos pudiendo los aspirantes ir provistos de 
ordenador para su exposición.

Este ejercicio tendrá una puntuación de 0 a 10 puntos. 
La fase de oposición para los grupos III y IV constará de 

los siguientes ejercicios:
Primer ejercicio (eliminatorio).
Grupo III: Consistirá en contestar un cuestionario de se-

senta preguntas tipo test con tres respuestas cada una, siendo 
sólo una de ellas la correcta, sobre el contenido de los progra-
mas (común y específico/s) que se relacionan en el Anexo IV. 
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
setenta minutos.

Grupo IV: Consistirá en contestar un cuestionario de 
cincuenta preguntas tipo test con tres respuestas cada una, 
siendo sólo una de ellas la correcta, sobre el contenido de 
los programas (común y específicos) que se relacionan en el 
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Anexo IV. El tiempo máximo para la realización de este ejerci-
cio será de sesenta minutos. 

Este ejercicio tendrá una puntuación de 0 a 30 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no obtuvieran 15 
puntos como mínimo. El Tribunal queda facultado para deter-
minar el nivel mínimo exigido para la superación del mismo, 
que será obligatoria para continuar en el proceso selectivo.

Segundo ejercicio.
Consistirá en la realización de uno o dos supuestos prác-

ticos relativos a las funciones que corresponden al puesto de 
trabajo al que se concurre, relacionados con el contenido del 
bloque específico del temario. A efectos de garantizar el desa-
rrollo de este ejercicio el Tribunal adoptará las decisiones que 
considere oportunas.

Para la realización de este ejercicio los aspirantes po-
drán utilizar los textos, libros, documentos y otros materiales 
de apoyo que consideren necesarios, tanto en soporte papel 
como informático, debiendo ir provistos de ordenador.

El tiempo para la realización de este ejercicio y para cada 
uno de los supuestos prácticos será determinado por el Tribu-
nal en atención a la estructura y complejidad de los mismos.

Este ejercicio tendrá una puntuación de 0 a 35 puntos, 
quedando eliminados los aspirantes que no obtuvieran 17,50 
puntos como mínimo. El Tribunal queda facultado para de-
terminar el nivel mínimo exigido para la superación de este 
ejercicio, que será obligatoria para continuar en el proceso 
selectivo.

Calificación Final de la fase de la oposición:
La calificación final de los aspirantes será como máximo 

de 65 puntos y será la suma de las puntuaciones obtenidas en 
cada uno de los dos ejercicios de esta fase.

ANEXO III

FASE DE CONCURSO: BAREMO
GRUPOS I, II, III Y IV

La fase de concurso será como máximo el 35% de la pun-
tuación total del proceso selectivo, distribuida en los siguien-
tes epígrafes:

1. Experiencia Profesional (40% baremo):
- Por cada mes de servicios prestados en la Universidad 

de Córdoba en el ejercicio de funciones coincidentes con las 
de la plaza a la que se concursa: 0,2 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en otras Univer-
sidades Públicas en el ejercicio de funciones coincidentes o 
similares con las de la plaza a la que se concursa: 0,1 punto-

- Por cada mes de servicios prestados en otras Adminis-
traciones Públicas en el ejercicio de funciones coincidentes o 
similares con las de la plaza a la que se concursa: 0,05 puntos.

- Por cada mes de servicios prestados en el ámbito de 
la empresa privada en el ejercicio de funciones coincidentes 
o similares con las de la plaza a la que se concursa: 0,025 
puntos.

Solamente se computará la experiencia profesional de-
sarrollada mediante contrato de trabajo u otra relación de 
servicios por cuenta ajena, en régimen de dependencia y se 
acreditará mediante aportación del contrato de trabajo, certifi-
cado actualizado expedido por la empresa, en el que se haga 
constar la antigüedad y el tipo de actividad y funciones desem-
peñadas e informe actualizado de vida laboral expedido por 
la Tesorería General de la Seguridad Social. En el caso de ser 
empleados públicos: hoja de servicios y certificado actualizado 
del Organismo, en el que se haga constar antigüedad y el tipo 
de actividad y funciones que realiza. 

2. Antigüedad en la Universidad de Córdoba (35% del ba-
remo).

Por cada mes de servicios prestados en la Universidad de 
Córdoba: 0,2 puntos. 

La certificación de los servicios efectivos prestados como 
personal laboral en la Universidad de Córdoba será aportada 
de oficio.

3. Formación (25% del baremo).
Por cursos de formación relacionados con el temario es-

pecífico correspondiente a la plaza convocada: 0,01 punto por 
cada hora.

Los cursos que se valorarán serán los impartidos por Uni-
versidades y otras Administraciones Públicas.

No serán considerados aquellos cursos en los que no 
conste su duración en horas. 
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3.  Otras disposiciones

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administra-
tivo núms. Nueve y Ocho de Sevilla; de 24 de enero 
de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. Nue-
ve y Cuatro de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 
Ocho y Tres de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla, 
se acuerda la suspensión del concurso de méritos con-
vocado por Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se con-
voca concurso de méritos para la provisión de puestos de tra-
bajo vacantes en el ámbito de esta Consejería, estableciéndose 
en la base primera que, a los efectos previstos en los artículos 
45.1 y 46.7 del Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se 
aprueba el Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna, 
Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 
Funcionarios de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía, se consideran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Almería.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Cádiz.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Córdoba.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Granada.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Huelva.
Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Jaén.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda 

y Administración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 

de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han ve-
nido interponiendo recursos contencioso administrativos, tanto por 
la vía ordinaria, como por el procedimiento especial para la pro-
tección de derechos fundamentales, solicitándose, como medida 
cautelar, la suspensión de la actuación administrativa impugnada.

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias:

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto 
de 24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Sevilla en el recurso 
725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo núms. Nueve y Cuatro de Sevilla en los 
recursos 729/11 y 728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núm. Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 710/11 
y 728/11 D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Tres de Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Información 
de Recursos Humanos se constata que en todas las convocato-
rias simultáneas hay solicitantes que a su vez han participado 
en alguna/s de las convocatorias en las que ha recaído Auto de 
suspensión. Así, de los 1178 solicitantes de esta convocatoria, 
984 han participado también en la Consejería de Gobernación y 
Justicia; 936 en la de Hacienda y Administración Pública; 645 en 
Economía, Innovación y Ciencia; 501 en Medio Ambiente y 2 en 
el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo 
vacantes en el ámbito del Consejo Consultivo de Andalucía.
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De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes.

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Nueve y Ocho de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Cuatro de 
Sevilla en el recurso 725/11; para la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dic-
tados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 
Nueves y Cuatro de Sevilla en los recursos 728/11 y 729/11; 
para la Consejería de Medio Ambiente por los Autos de 19 y 27 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. Ocho y Tres de Sevilla en los recursos 
710/11 y 728/11; y para el Consejo Consultivo de Andalucía por 
el Auto de 17 de enero, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. Tres de Sevilla en el recurso 718/11, 
procede acordar la suspensión de todas las convocatorias.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,

D I S P O N G O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núms. Nueves y Ocho de Sevilla; de 24 de enero 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Fi-
nanciación del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.2 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción del Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, que figuran 
en el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Cuatro de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los Juzgados 
de lo Contencioso-Administrativo núms. Nueves y Cuatro de 
Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo núms. Ocho y Tres de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

MARÍA DEL MAR MORENO RUIZ
Consejera de la Presidencia 
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PREVISIÓN AÑO 2012 

En el ejercicio 2012 la prestación de la asistencia sanitaria especializada está previsto que se  realice, al 

igual que en ejercicios anteriores, por el organismo instrumental Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de 

Dios del Aljarafe. Del mismo modo, la financiación prevista aportar en 2012 al Consorcio por el Servicio 

Andaluz de Salud asciende a 51.905.084 €, siendo este importe igual al presupuesto inicial de los tres 

últimos ejercicios. Tal propuesta se ajusta a las indicaciones recibidas de acuerdo con el criterio de 

contención del gasto corriente recogido en la Orden de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, 

de fecha 23 de mayo de 2011 (BOJA nº 103, de 27 de mayo). 

En consecuencia: 

1.- Los ingresos del Consorcio que se consignen en el presupuesto de explotación está previsto que 

tengan como fuente de financiación la partida presupuestaria de 51.905.084 euros, que deberá 

establecerse en el capítulo IV del presupuesto de gastos del Servicio Andaluz de Salud, con carácter 

finalista.

2.-Los gastos del Consorcio consignados en el presupuesto de explotación vendrán dados por la 

actividad asistencial a desarrollar en el hospital integrado en el Consorcio, cuya gestión corresponde a la 

Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, destinataria de los fondos presupuestados. 

Las transferencias de financiación del Consorcio correspondientes al ejercicio 2012 se prevé se realicen a lo 

largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos elaborado a tenor de lo contemplado en el artículo 

33 de sus estatutos actualizado en virtud del acuerdo del Consejo Rector certificado por su Secretario con 

fecha 11 de enero de 2010  según el cual el presupuesto se librará por doceavas partes, a mes vencido, sin 

que el importe total transferido pueda superar el 100% de la financiación. 
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CIERRE EJERCICIO 2010 

El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe, es una entidad de derecho público integrada en un 50% por el 

Servicio Andaluz de Salud y en el 50% restante por la Provincia Bética Nuestra Señora de la Paz de la 

Orden Hospitalaria de San Juan de Dios, entidad que fue constituida mediante Convenio celebrado por 

ambas partes el 1 de diciembre de 2003, previo Acuerdo de Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía. 

Adscrito funcionalmente a la Administración Sanitaria de la Junta de Andalucía, el Consorcio Sanitario 

Público del Aljarafe forma parte del Sistema Sanitario Público de Andalucía. 

Las Entidades que conforman el Consorcio contribuyen a la consecución de su objeto de la siguiente forma: 

a) El Servicio Andaluz de Salud con la financiación necesaria para la prestación de la asistencia sanitaria, 

en la forma y cuantía que se defina en los Contrato – Programa que se establezcan con el Consorcio. 

b) La Provincia Bética con la totalidad de la capacidad asistencial del hospital de su titularidad, construido 

en Bormujos, y con la Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del Aljarafe, que se utiliza como 

organismo instrumental de gestión, de acuerdo con lo previsto en el art. 66 de la Ley 2/1998, de 15 de 

junio, de Salud de Andalucía. 

El objetivo del Consorcio es la prestación de asistencia sanitaria especializada a la población de la zona del 

Aljarafe.

La asistencia sanitaria la realiza el Consorcio a través del organismo instrumental Entidad Eclesiástica San 

Juan de Dios del Aljarafe, de acuerdo con la capacidad técnica del mismo. 

Su modelo de financiación se desarrolla en los artículos 24 y siguientes, y 33 de los Estatutos del Consorcio 

en los que, de forma sucinta, se establece: 

 La Consejería de Salud determinará la cuantía de su financiación de manera que se garantice la 

actividad asistencial a desarrollar, teniendo en cuenta la población asistida y la cartera de servicios que 

se defina, y considerando, además, como nivel de referencia, el del Hospital más eficiente del Sistema 

Sanitario Público de Andalucía, a través del Contrato - Programa que suscriba con el mismo. 

 El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe transferirá a la Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de 

Dios del Aljarafe el importe total de la financiación de la actividad, conforme a lo previsto en el Contrato - 

Programa.

El Consorcio Sanitario Público del Aljarafe durante el ejercicio 2010 realizó su actividad asistencial, 

consistente en la prestación sanitaria especializada a la población de referencia de la comarca del Aljarafe, 
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incluyendo atención de urgencia, farmacéutica, ortoprotésica, de productos dietéticos y de transporte 

sanitario que se deriven de la primera. 

La financiación de la actividad realizada por el Consorcio en el ejercicio 2010 se estableció inicialmente en 

51.905.084 euros, siendo este importe igual al presupuesto inicial del año 2009, y se instrumentó mediante 

transferencia de financiación de explotación, de acuerdo con lo establecido al efecto por el art. 28 de la ley 

5/2009, de 28 de diciembre del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2010. La 

mencionada ley determina, en su artículo 4.2., la aplicación al Consorcio de lo establecido en el artículo 28 

de la misma, así como en los artículos 56 a 60 de la Ley General de Hacienda Pública de la Comunidad 

Autónoma de Andalucía y en sus normas de desarrollo. 

Durante el ejercicio 2010 se ha efectuado una revisión de la financiación inicial, dado que la evolución de la 

actividad realizada por el Hospital  durante el ejercicio y la evolución de la población de su área de 

referencia determina que la financiación necesaria para dar cobertura a las necesidades ascienda a 

57.700.665 euros. 

En consecuencia, en el año 2011 se han iniciado los trámites correspondientes para efectuar la preceptiva 

modificación presupuestaria por importe de 5.795.581 euros para dar cobertura de crédito a la revisión del 

PAIF 2010 realizada. 

Las transferencias de financiación del Consorcio correspondientes al ejercicio 2010 se han realizado a lo 

largo del mismo de acuerdo con el calendario de pagos elaborado a tenor de lo contemplado en el artículo 

33 de sus estatutos actualizado en virtud del acuerdo del Consejo Rector certificado por su Secretario con 

fecha 11 de enero de 2010  según el cual el presupuesto se librará por doceavas partes, a mes vencido, sin 

que el importe total transferido pueda superar el 100% de la financiación. 

Asimismo, esta previsto que durante el ejercicio 2011, se ha haga efectivo el pago del importe de 5.795.581 

euros correspondiente a la financiación adicional contemplada por la modificación presupuestaria precitada. 

Durante el ejercicio 2010, la prestación de asistencia sanitaria especializada objeto del Consorcio se ha 

llevado a cabo a través del organismo instrumental Entidad Eclesiástica Hospital San Juan de Dios del 

Aljarafe, de acuerdo con su capacidad técnica, que se concreta en servicios de urgencias, cuidados críticos, 

hospitalización médica, medicina interna, cardiología, digestivo, neumología, cirugía general, traumatología 

y ortopedia, oftalmología, otorrino, ginecología, urología, rehabilitación, fisioterapia, anatomía patológica, 

microbología, radiología, analítica, bioquímica, hematología, anestesiología y tratamiento del dolor. 
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La evolución de los indicadores de gestión del organismo instrumental de gestión del Consorcio más 

significativos ha sido la siguiente: 

                                                                                                                      Ejercicio 2010 

Nº estancias                                                                                                       50.498 

Nº de ingresos en hospitalización                                                                        8.348 

Nº total intervenciones quirúrgicas                                                                     11.600 

Número de primeras consultas                                                                           95.025 

Nº urgencias atendidas:                                                                                      95.370 
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 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en el pro-
cedimiento ordinario núm. 685/2011, ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Tres del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Granada, comunicando la 
interposición del recurso contencioso-administrativo número 
685/2011, interpuesto por don José Manuel Rodríguez Car-
vajal, contra Resolución de 1 de julio de 2011, por la que se 
desestima el recurso de alzada interpuesto contra Resolución 
de 2 de marzo 2011, de la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se 
convoca concurso de méritos para provisión de vacantes en 
la provincia de Granada y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Ordenar la remisión del expediente administra-
tivo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Tres en 
Granada, del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resul-
ten interesados para que puedan comparecer y personarse 
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres en Granada, en el plazo de nueve días siguientes a 
la publicación de la presente Resolución. 

Sevilla, 31 de enero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en determi-
nados recursos contenciosos-administrativos.

Habiéndose comunicado por el Tribunal Superior de Justi-
cia de Andalucía así como por distintos Juzgados la interposición 
de recursos contenciosos-administrativos contra disposiciones 
o actos de esta Consejería, y a tenor de lo dispuesto en el artícu-
lo 49.1 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición de los siguientes recur-
sos contenciosos-administrativos:

1.º Recurso núm. 2674/2011, interpuesto por doña María 
Elena Mariscal del Castillo, contra la Resolución de 15 de di-
ciembre de 2010, de la Secretaría General para la Administra-
ción Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera, 
por el sistema de promoción interna, en el Cuerpo de Gestión 
Administrativa, especialidad Administración General (A2.1100), 
correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 2009, ante 
la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior 
de Justicia con Sede en Granada.

2.º Recurso núm. 2583/2011, interpuesto por doña Ma-
ría Elena Mariscal del Castillo, contra la Resolución de 11 de 
abril de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se nombran funcionarios de carrera al per-
sonal aspirante seleccionado en el listado complementario a la 
relación definitiva de aprobados en las pruebas selectivas, por 

el sistema de promoción interna, para ingreso en el Cuerpo de 
Gestión Administrativa, especialidad Administración General 
(A2.1100), correspondiente a la Oferta de Empleo Público de 
2009, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribu-
nal Superior de Justicia con Sede en Granada.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten 
interesados para que puedan comparecer y personarse en Au-
tos, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de la 
presente Resolución. 

Tercero. Ordenar la remisión de los expedientes adminis-
trativos a los distintos órganos jurisdiccionales.

Sevilla, 7 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General para la Administración Pública, por la 
que se emplaza a los terceros interesados en la eje-
cutoria sobre extensión de efectos de la sentencia dic-
tada en el procedimiento abreviado 889/2007, ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de 
Granada.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Uno de Granada, en la ejecu-
toria sobre extensión de efectos de la sentencia recaída el 30 
de septiembre de 2010, en el procedimiento abreviado número 
889/2007, interpuesto por don Jaime Rafael Hernández Her-
nández, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 110.4 de la Ley 
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Publicar la presente Resolución en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten interesados 
en las piezas separadas que se relacionan, dimanantes del 
procedimiento referido, para que puedan comparecer y per-
sonarse en Autos ante el Juzgado Contencioso-Administrativo 
número Uno de Granada, en el plazo de nueve días siguientes 
a la publicación de la presente Resolución. 

1. Pieza separada núm. 8892.5/2007, instada por don 
Miguel Rodríguez Montero, Negociado AB.

2. Pieza separada núm. 8893.0/2007, instada por don 
Juan Manuel Rodríguez García, Negociado EU.

3. Pieza separada núm. 8893.4/2007, instada por don 
Emilio Alegre Bayo, Negociado M.

4. Pieza separada núm. 8892.4/2007, instada por don 
José Luis Lopezosa Mora, Negociado M.

5. Pieza separada núm. 8893.3/2007, instada por doña 
Juana María Camos Carrillo, Negociado M.

6. Pieza separada núm. 8892.7/2007, instada por doña 
Esther Mancilla Gómez, Negociado EU.

7. Pieza separada núm. 8892.9/2007, instada por don 
José García Navarro, Negociado AB.

8. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.26/2007, instada por doña María del Carmen Pérez Toro, 
Negociado LI.

9. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.42/2007, instada por don Juan Martín Hernández, Nego-
ciado MJ.

10. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.31/2007, instada por doña Concepción Jiménez Molina, 
Negociado MJ.
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11. Pieza separada núm. 8894.0/2007, instada por doña 
Leonor Mesa Lorente, Negociado EU.

12. Pieza separada núm. 8893.9/2007, instada por doña 
Teresa Jiménez Almagro, Negociado AB.

13. Pieza separada núm. 889.32/2007, instada por don 
José Luis Galilea Martínez, Negociado MJ.

14. Pieza separada núm. 8894.1/2007, instada por don 
Pedro Grana Zafra, Negociado MJ.

15. Pieza separada núm. 8893.7/2007, instada por don 
José Carlos Rodríguez Pérez, Negociado EU.

16. Pieza separada núm. 8893.5/2007, instada por doña 
Concepción Ruiz Fernández, Negociado AB.

17. Ejecutoria de extensión de efectos de sentencia núm. 
889.36/2007, instada por doña Inmaculada Puerta Puertas, 
Negociado LI. 

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Manuel Alcaide Calderón. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se acuerda la 
remisión de expediente administrativo a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Andalucía con sede en Málaga, para que 
tenga efectos en el procedimiento ordinario número 
1278/2011 y se emplaza a terceros interesados. 

En cumplimiento de lo solicitado por la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía con sede en Málaga, dentro del procedimiento ordinario 
número 1278/2011, el cual deriva del recurso interpuesto por 
la Asociación Española de Banca contra la Orden de 24 de 
marzo de 2011, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, por la que se aprueba el modelo 741 de declaración-
liquidación y pago a cuenta, se determina el lugar de pago y 
se regulan determinados aspectos para la aplicación del Im-
puesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito en Andalucía, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 48, 49 y 50 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, y 17 de 
la Orden de 15 de septiembre de 2010, por la que se delegan 
competencias en diversas materias en órganos de la Conse-
jería,

R E S U E L V O

Primero. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo solicitado para que tenga efectos en el procedimiento 
ordinario número 1278/2011, del que conoce la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia 
de Andalucía con sede en Málaga.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar 
a cuantos resulten interesados para que puedan comparecer 
y personarse en autos ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con sede 
en Málaga, en el plazo de nueve días desde la publicación de 
la presente Resolución. Asimismo, se indica que de compa-
recer fuera del citado plazo se les tendrá por parte, sin que 
por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso del proce-
dimiento, y si no se personasen oportunamente, continuará el 
procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a practicar-
les notificación de clase alguna.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, María del Mar Clavero Herrera. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Relaciones Financieras con las Cor-
poraciones Locales, por la que se autorizan Tarifas de 
Autotaxi en Jaén. (PP. 146/2012).

En virtud del artículo 9 del Decreto 365/2009, de 3 de no-
viembre, por el que se regulan los procedimientos administra-
tivos en materia de precios autorizados de ámbito local en An-
dalucía, y en relación con el artículo 13 del Decreto 133/2010, 
de 13 de abril, por el que se regula la estructura orgánica de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública

R E S U E L V O

Autorizar las Tarifas de Autotaxi que a continuación se re-
lacionan, ordenando su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Tarifas autorizadas

Conceptos e importes tarifas:

Concepto Tarifa 1 Tarifa 2 Tarifa 3

Por bajada de bandera  1,33 €  1,62 € (Según tarifa)
Por kilómetro recorrido  0,74 €  0,92 €  1,49 €
Por hora de espera  18,29 €  22,82 € 18,29 €
Carrera Mínima  3,38 €  4,21 € –

Suplemento por bulto o maleta de más de 60 cm 0,45 €
Suplemento días 25 diciembre y 1 de enero
 de 00,00 a 07,00 horas 3,00 €
Régimen aplicación tarifas:

- Tarifa 1. Será de aplicación en todos los servicios presta-
dos en días laborables, dentro del límite determinado y señali-
zado como casco urbano.

- Tarifa 2. Será de aplicación en todos los servicios pres-
tados en días laborables, de lunes a viernes, inclusive, en ho-
rario de 22,00 a 6,00 horas; sábados de 15,00 a 6,00 horas; 
domingos y festivos las 24 horas del día; Ferias junio y octubre 
(días oficiales), Navidad-Reyes y Semana Santa las 24 horas.

Puntos límites aplicación T-1 y T-2 e inicio T-3:
Los puntos indicativos del límite casco urbano y fin de 

aplicación de las Tarifas 1 y 2 e inicio Tarifa 3, se mantienen 
en el lugar de ubicación actual, incorporándose un punto 
nuevo, a la salida de la rotonda sita en el vial denominado 
Ronda de los Olivares, justo al inicio del vial que conecta con 
el Polígono Nuevo Jaén.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día siguiente al de 
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada ante la titu-
lar de esta Consejería en el plazo de un mes contado desde el 
día siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 114 y 115, en 
relación con el 48, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, y 115 de la Ley 9/2007, de 22 
de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de enero de 2012.- La Directora General, Eva 
María Vidal Rodríguez. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Compañía de Ma-
ría» de Jerez de la Frontera (Cádiz). (PP. 309/2012).

Examinada la documentación presentada por don Fa-
bián de Torres Rodríguez, representante legal de Grupo 
Educativo Alfa S.A., entidad titular del Centro Docente Pri-
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vado «Compañía de María» (Código 11003023), ubicado en 
C/ Compañía de María, núm. 1, de la localidad de Jerez 
de la Frontera (Cádiz), en la solicitud de aprobación del ex-
pediente de autorización administrativa para la enseñanza 
bilingüe español/inglés en centros privados para las etapas 
educativas del 2.º ciclo de Educación Infantil y de Educación 
Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Cádiz de fecha 22 de di-
ciembre de 2011. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); 
la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del De-
recho a la Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); 
la Ley 17/2007, de 10 de diciembre, de Educación de Anda-
lucía (BOJA de 26 de diciembre); la Orden de la Consejería 
de Educación de 28 de junio de 2011, por la que se regula 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 2011, 
por la que se establece el procedimiento de autorización 
de la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad 
privada (BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones apli-
cables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la 
enseñanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Pri-
vado «Compañía de María» (código 11003023), ubicado en 
C/ Compañía de María, núm. 1, de la localidad de Jerez de la 
Frontera (Cádiz), cuya titularidad es Grupo Educativo Alfa, S.A., 
para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y 
de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. 

Sevilla, 16 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Pozo Nuevo» de 
Rota (Cádiz). (PP. 307/2012).

Examinada la documentación presentada por don Juan 
Ignacio Rodríguez Santos, representante legal de Pozo Nuevo 
Promoción y Desarrollo S.L., entidad titular del Centro Do-
cente Privado «Pozo Nuevo» (Código 11006498), ubicado en 
Avenida Príncipes de España, núm. 178, de la localidad de 
Rota (Cádiz), en la solicitud de aprobación del expediente de 
autorización administrativa para la enseñanza bilingüe espa-
ñol/inglés en centros privados para las etapas educativas del 
2.º Ciclo de Educación Infantil y de Educación Primaria.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Cádiz de fecha 22 de di-
ciembre de 2011. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgánica 
8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación 
(BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de diciem-
bre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); la 
Orden de la Consejería de Educación de 28 de junio de 2011, por 
la que se regula la enseñanza bilingüe en centros docentes de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía y la Orden de 29 de junio de 
2011, por la que se establece el procedimiento de autorización de 
la enseñanza bilingüe en centros docentes de titularidad privada 
(BOJA de 12.7.2011); y demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la en-
señanza bilingüe español/inglés en el Centro Docente Privado 
«Pozo Nuevo» (Código 11006498), ubicado en Avenida Prín-
cipes de España, núm. 178, de la localidad de Rota (Cádiz), 
cuya titularidad es Pozo Nuevo Promoción y Desarrollo, S.L., 
para las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil y 
de Educación Primaria. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un mes, 
contado desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con los artículos 
116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, o recurso con-
tencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala de 
lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en los artícu-
los 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 16 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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 ORDEN de 17 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de enseñanza 
bilingüe al centro docente privado «Alberto Durero» de 
Sevilla. (PP. 310/2012).

Examinada la documentación presentada por doña Vic-
toria López Gutiérrez, representante legal del Centro Cultural 
Alemán de Sevilla, entidad titular del Centro Docente Privado 
«Alberto Durero» (Código 41005661), ubicado en C/ Cueva 
del Gato, s/n, de la localidad de Sevilla, en la solicitud de apro-
bación del expediente de autorización administrativa para la 
enseñanza bilingüe español/alemán en centros privados para 
las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil, de 
Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato.

Resultando que en el mencionado expediente ha recaído 
informe favorable de la correspondiente Delegación Provincial 
de la Consejería de Educación en Sevilla de fecha 10 de enero 
de 2012. 

Vistas la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); la Orden de la Consejería de Educación de 28 de 
junio de 2011, por la que se regula la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de la Comunidad Autónoma de Andalucía 
y la Orden de 29 de junio de 2011, por la que se establece 
el procedimiento de autorización de la enseñanza bilingüe en 
centros docentes de titularidad privada (BOJA de 12.7.2011); y 
demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente 
en esta materia; y vista la propuesta favorable de la Dirección 
General de Participación e Innovación Educativa.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de la 
enseñanza bilingüe español/alemán en el Centro Docente 
Privado «Alberto Durero» (Código 41005661), ubicado en 
C/ Cueva del Gato, s/n, de la localidad de Sevilla (Sevilla), 
cuya titularidad es el Centro Cultural Alemán de Sevilla, para 
las etapas educativas del 2.º Ciclo de Educación Infantil, de 
Educación Primaria, de Educación Secundaria Obligatoria y de 
Bachillerato. 

Segundo. La autorización de la enseñanza bilingüe en la 
etapa educativa a que hace referencia el punto primero con-
lleva el cumplimiento por el centro de lo establecido en la Or-
den de 28 de junio de 2011 (BOJA núm. 135, de 12.7.2011), 
por la que se regula la enseñanza bilingüe en los centros do-
centes de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de 
un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad con 
los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos 
meses, ante la Sala de lo Contencioso Administrativo compe-
tente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, conforme 
a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la Ley 29/1998, 

de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 17 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se con-
cede una modificación de la autorización administrativa 
de funcionamiento al centro docente privado de educa-
ción infantil «San Luis», de Málaga.  (PP. 381/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ma-
ría Dolores Romero Martín, titular del centro docente privado 
de educación infantil «San Luis», en solicitud de modificación 
de la autorización administrativa de funcionamiento por trans-
formación de 4 unidades de segundo ciclo en 4 unidades de 
primer ciclo, así como ampliación del mismo en 1 unidad de 
primer ciclo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 4 unidades del segundo ciclo de educa-
ción infantil con 100 puestos escolares. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder una modificación de la autorización 
administrativa de funcionamiento por transformación de 4 uni-
dades de segundo ciclo, que tiene autorizadas, en 4 unidades 
de primer ciclo, y ampliación de 1 unidad de primer ciclo, al 
centro docente privado «San Luis», promovida por doña María 
Dolores Romero Martín, como titular del mismo, con código 
«29010481», ubicado en C/ Eugenio Sellés, 30, de Málaga, 
quedando configurado como un centro de educación infantil 
con 5 unidades de primer ciclo para 69 puestos escolares.
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Segundo. La persona titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 20 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 26 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Colorín 
Colorado 3», de El Ejido (Almería). (PP. 383/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Mónica Muriana Catalicio, representante de «Escuela Infantil 
Bilingüe Colorín Colorado, S.L.N.E.», entidad titular del cen-
tro de educación infantil «colorín colorado 3», en solicitud de 
autorización administrativa de apertura y funcionamiento del 
mencionado centro con 2 unidades del primer ciclo, acogién-
dose a la disposición adicional primera del Decreto 149/2009, 
de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Almería y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Colorín 
Colorado 3», promovido por «Escuela Infantil Bilingüe Colorín 
Colorado, S.L.N.E.», como entidad titular del mismo, con có-
digo 04010553, ubicado en c/ Palladino, s/n, de El Ejido (Al-
mería), quedando configurado con 2 unidades de primer ciclo 
para 31 puestos escolares. 

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 26 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 27 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de Educación Infantil «Baby-
lletas», de Málaga. (PP. 420/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de don Sergio
Iván Cazorla Ramos, representante de «Gucavi, S.L.», enti-
dad titular del centro de Educación Infantil «Babylletas», en 
solicitud de autorización administrativa de apertura y funciona-
miento del mencionado centro con 8 unidades del primer ciclo 
de Educación Infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Málaga y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Or-
gánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la 
Educación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, 
de 10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 
de diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, 
por el que se establecen los requisitos mínimos de los cen-
tros que impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la 
Educación Infantil, la educación primaria y la educación se-
cundaria (BOE de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 
de mayo, por el que se regulan los centros que imparten el 
primer ciclo de la Educación Infantil (BOJA de 15 de mayo); 
el Decreto 109/1992, de 9 de junio, sobre autorizaciones de 
Centros Docentes Privados para impartir Enseñanzas de Régi-
men General (BOJA de 20 de junio); el Decreto 140/2011, de 
26 de abril, por el que se modifican varios decretos relativos 
a la autorización de centros docentes para su adaptación a la 
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Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las 
actividades de servicios y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y 
demás disposiciones aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de Educación Infantil «Baby-
lletas», promovido por «Gucavi, S.L.», como entidad titular del 
mismo, con código 29018352, ubicado en Avda. Carlos Haya, 
5, de Málaga, quedando configurado con 8 unidades de pri-
mer ciclo para 119 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Málaga 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de enero de 2012, por la que se 
concede la autorización administrativa de apertura y 
funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Duendecillos», de Alcolea, Córdoba. (PP. 426/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
Lorena Muñoz Morente, titular del centro de educación infantil 
«Los Duendecillos», en solicitud de autorización administrativa 
de apertura y funcionamiento del mencionado centro con 2 
unidades del primer ciclo, acogiéndose a la disposición adicio-
nal primera del Decreto 149/2009, de 12 de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 

infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Los 
Duendecillos», promovido por doña M.ª Lorena Muñoz Mo-
rente, como titular del mismo, con código 14012151, ubicado 
en Ctra. Madrid-Cádiz, 130, de Alcolea, Córdoba, quedando 
configurado con 2 unidades de primer ciclo para 35 puestos 
escolares.

Segundo. La persona titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116  y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 

 ORDEN de 30 de enero de 2012, por la que se 
concede una modificación de la autorización adminis-
trativa al centro de educación infantil «El Mirador» de 
Castilleja de Guzmán (Sevilla). (PP. 423/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña M.ª 
del Carmen Antas López, titular del centro de educación infan-
til «El Mirador» de Castilleja de Guzmán (Sevilla), en solicitud 
de remodelación de sus instalaciones, quedando con el mismo 
número total de unidades y de puestos escolares.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 2 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 32 puestos escolares, por Orden de 13 de noviem-
bre de 2007 (BOJA de 10 de diciembre), teniendo suscrito 
con esta Consejería de Educación el convenio de financiación 
para los mismos al que se refiere el artículo 51 del Decreto 
149/2009, de 12 de mayo.
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Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Sevilla y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la educación 
infantil, la educación primaria y la educación secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Conceder una modificación de la autorización administra-
tiva, por remodelación de sus instalaciones al centro de educa-
ción infantil «El Mirador», promovida por doña M.ª del Carmen 
Antas López, como titular del mismo, con código 41015640, 
ubicado en C/ Hermanos Álvarez Quintero, 19, de Castilleja de 
Guzmán (Sevilla), quedando configurado dicho centro con el 
mismo número total de unidades y de puestos escolares, que 
el indicado en el resultando primero de la presente Orden.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestativamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo competente del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdic-
ción Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 30 de enero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 676/11, Sección 3.ª, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla. 

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sita en el Prado 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se hace pública 
la delimitación de las áreas de influencia a efectos de 
escolarización de los centros docentes que imparten 
enseñanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, 
Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato.

El artículo 9 del Decreto 40/2011, de 22 de febrero 
(BOJA de 25 de febrero), por el que se regulan los criterios 
y el procedimiento de admisión del alumnado en los centros 
docentes públicos y privados concertados para cursar las en-
señanzas de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Especial, Educación Secundaria Obligato-
ria y Bachillerato, establece que anualmente, antes del inicio 
del plazo de presentación de las solicitudes de admisión, oídos 
el correspondiente Consejo Escolar Provincial y los Consejos 
Escolares Municipales, las personas titulares de las Delega-
ciones Provinciales de la Consejería competente en materia 
de educación, de acuerdo con la capacidad autorizada a cada 
uno de los centros y la población escolar de su entorno, delimi-
tarán las áreas de influencia de los centros docentes públicos 
y privados concertados, mediante Resolución que se publicará 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Por todo ello, una vez oído el Consejo Escolar Provincial, 
en uso de las atribuciones que le confiere la normativa vigente, 
esta Delegación Provincial ha resuelto:

Primero. Publicar las áreas de influencia de los centros 
docentes que imparten enseñanzas sostenidas con fondos 
públicos de segundo ciclo de Educación Infantil, Educación 
Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato, que 
quedarán expuestas en el tablón de anuncios de esta Delega-
ción Provincial desde el día siguiente a la publicación de esta 
Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía hasta 
la finalización del mes de mayo del presente año.

Segundo. Las áreas de influencia a las que se refiere esta 
Resolución estarán vigentes en los procedimientos de admi-
sión de alumnado que se lleven a cabo a partir de la publica-
ción de esta Resolución en tanto no se modifiquen en la forma 
prevista en el artículo 9 del Decreto 40/2011, antes citado.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer, potestativamente, recurso de 
reposición ante esta Delegación Provincial en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de con-
formidad con los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
modificada por Ley 4/1999, de 13 de enero; o recurso con-
tencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Ad-

San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Macarena Bardallo de los Ángeles recurso 
contencioso-administrativo núm. 676/11, Sección 3.ª, contra 
la Orden de 24 de julio de 2009, por la que se hacen públicas 
las listas del personal seleccionado en el procedimiento selec-
tivo para el ingreso en el Cuerpo de Maestros, y se le nombra 
con carácter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para que, si 
lo estimasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer 
ante dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de ju-
lio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General 
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 
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ministrativo competente, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con lo 
señalado en los artículos 8.3, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Ad-
ministrativa.

Cádiz, 10 de febrero de 2012.- La Delegada, Blanca Alcántara 
Reviso. 

 RESOLUCIÓN de 11 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se adjudican 
ayudas económicas individuales dirigidas al personal 
docente de todos los niveles de enseñanzas dependien-
tes de la Consejería de Educación para la realización de 
actividades de formación permanente.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de 5 de 
febrero de 2009 (BOJA núm. 42, de 3 de marzo de 2009) 
por la que se establecen las bases reguladoras de las ayu-
das para el desarrollo de actividades de formación dirigidas 
al profesorado de los centros docentes sostenidos con fondos 
públicos a excepción de los universitarios, vistas las propues-
tas presentadas por la Comisión Evaluadora para la convo-
catoria 2010, según establece el artículo 10 de dicha Orden 
de 5 de febrero y de acuerdo con las disponibilidades presu-
puestarias, esta Delegación Provincial, en virtud del artículo 
12 en su apartado 3,

R E S U E L V E

Primero. Conceder las ayudas económicas individuales 
que se describen en el Anexo I para financiar el desarrollo de 
actividades de formación dirigidas al profesorado de los cen-
tros docentes sostenidos con fondos públicos a excepción de 
los universitarios y con cargo a la aplicación presupuestaria 
0.1.11.00.02.29. 480.04.42 B.8.

Segundo. Denegar las ayudas individuales que son relacio-
nadas en el Anexo II con indicación del motivo de exclusión.

Tercero. El pago se efectuará de una sola vez por la tota-
lidad de los importes concedidos una vez dictada la presente 
Resolución a la cuenta corriente que haya indicado la persona 
beneficiaria.

Cuarto. Las personas beneficiarias están sometidas a las 
obligaciones establecidas en los artículos 14 y 15 de la Orden 
de 5 de febrero de 2009.

Quinto. Los Anexos I y II se publicarán en los tablones de 
anuncio de esta Delegación Provincial 

Sexto. Contra la presente Resolución, que agota la vía 
administrativa, puede interponerse contra la misma, potes-
tativamente, recurso de reposición ante el mismo órgano 
directivo que la hubieses dictado, en el plazo de un mes 
desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad 
con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Málaga, 11 de enero de 2012.- El Delegado, Antonio Manuel 
Escámez Pastrana. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General de Universidades, Investigación y Tec-
nología, por la que se notifica a los posibles interesados 
la interposición de recurso contencioso-administrativo, 
procedimiento ordinario núm. 2.393/2011, que se tra-
mita en la Sección Primera de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de An-
dalucía con sede en Granada.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Granada, Plaza 
Nueva, núm. 10, de Granada, se ha interpuesto por la Confe-
deración Sindical de la Comisión Obrera de Andalucía recurso 
contencioso-administrativo, procedimiento ordinario número 
2.393/2011, contra el Decreto 231/2011, de 12 de julio, por el 
que se aprueban los Estatutos de la Universidad de Granada.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Francisco A. Triguero Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

ORDEN de 10 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
prestan los trabajadores de las empresas de asisten-
cia telefónica de emergencias 112, del servicio público 
de información telemática de menores 900851818, 
del servicio telefónico de información a la mujer, y del 
servicio telefónico y on-line de asistencia legal a las 
mujeres víctimas de violencia de género 900200999, 
incluidas en el sector de Contact Center, en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Andalucía, mediante el 
establecimiento de servicios mínimos.

Por el Secretario General de la Coordinadora Estatal de 
Telemarketing de la Confederación General del Trabajo (CGT) 
ha sido convocada huelga, en todo el Estado, para todas las 
empresas en las que el convenio colectivo de aplicación sea el 
del sector de Contact Center, la cual afectará a todos los traba-
jadores que prestan servicios en tales empresas, llevándose a 
efecto, con paros parciales entre las 00,00 y las 02,00 horas, 
entre las 11,00 y las 13,00 horas, y entre las 17,00 y las 19,00 
horas del día 14 de febrero de 2012. La citada convocatoria 
afecta a actividades laborales desempeñadas por trabajadores 
de empresas establecidas dentro del ámbito territorial y jurí-
dico de la Comunidad Autónoma Andaluza. 

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
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de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la de 
29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables». 

La convocatoria de huelga afecta a servicios esenciales 
que desempeñan los trabajadores de las empresas de asis-
tencia telefónica de emergencias 112, del servicio público de 
información telemática de menores 900851818, del servicio 
telefónico de información a la mujer, y del servicio telefónico y 
on-line de asistencia legal a las mujeres víctimas de violencia 
de género 900200999, en el ámbito de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, servicios que hacen posible el desarrollo 
de las prestaciones siguientes: la necesaria coordinación ope-
rativa municipal, bomberos, policía, teleasistencia a personas 
mayores, personas con discapacidad, mujeres y menores mal-
tratados; así como el servicio de averías de emergencias 112, 
de energía eléctrica, gas y suministro de agua en la Comuni-
dad Andaluza; por ello la Administración Pública se ve com-
pelida a garantizar dicho servicio esencial mediante la fijación 
de servicios mínimos, por cuanto que la falta de protección de 
los referidos servicios prestados por estas empresas colisiona 
frontalmente, entre otros, con los derechos a la vida y a la inte-
gridad física, a la libertad y seguridad, y a la garantía y protec-
ción de bienes como la salud y la atención de un sistema de 
servicios sociales para menores, mujeres, personas con disca-
pacidad y personas mayores proclamados en los artículos 15, 
17, 39, 43, 49 y 50 de la Constitución, respectivamente.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto 
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar los 
servicios mínimos necesarios, éstas no han alcanzado ningún 
acuerdo, por lo que de conformidad con lo que disponen los 
preceptos legales aplicables, artículo 28.2 de la Constitución; 
artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 19 de marzo, 
de reforma del Estatuto de Autonomía para Andalucía; artículo 
10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relacio-
nes de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre, 
sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración 
del Estado a la Junta de Andalucía en materia de trabajo; 
Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía de 
26 de noviembre de 2002, sobre competencias para la deter-
minación de servicios mínimos en el sector sanitario; Decreto 
del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, sobre reestructura-
ción de Consejerías; Decreto 136/2010, de 13 de abril, por 
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de 
Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo, y la doctrina del 
Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de las empresas de asistencia 
telefónica de emergencias 112, del servicio público de infor-
mación telemática de menores 900851818, del servicio tele-
fónico de información a la mujer, y del servicio telefónico y 
on-line de asistencia legal a las mujeres víctimas de violencia 
de género 900200999, incluidas en el sector de Contact Cen-
ter, en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, la 
cual se llevará a efectos con paros parciales entre las 00,00 y 
las 02,00 horas, entre las 11,00 y las 13,00 horas, y entre las 
17,00 y las 19,00 horas del día 14 de febrero de 2012.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía. 

Sevilla, 10 de febrero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo.
Ilmos./as. Srs./as. Delegados/as Provinciales de la Consejería 
de Empleo de la Junta de Andalucía.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

Tanto para las empresas de asistencia telefónica de emer-
gencias 112, del servicio público de información telemática de 
menores 900851818, del servicio telefónico de información a 
la mujer y del servicio telefónico y on-line de asistencia legal a 
las mujeres víctimas de violencia de género 900200999, los 
servicios mínimos serán los siguientes:

- Personal de Operaciones: En cada turno, el 80% del per-
sonal que presta sus servicios habitualmente.

- Personal Técnico (supervisores de gestión e informáti-
cos): En cada turno, el 50% del personal que presta sus servi-
cios habitualmente.

En todos los casos en los que de la aplicación del respec-
tivo porcentaje resultase un resto, se adicionará una unidad a 
la prestación del servicio mínimo. 

 ORDEN de 13 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta Tranvías de Cádiz, San Fernando y Carraca, 
S.A., que realiza el servicio de transporte urbano de 
viajeros en los municipios de Cádiz y San Fernando 
(Cádiz), y el servicio interurbano de viajeros entre Cádiz 
y San Fernando, mediante el establecimiento de servi-
cios mínimos.

Por el Comité de Empresa, en nombre y representación 
de los trabajadores de la empresa Tranvías de Cádiz, San Fer-
nando y Carraca, S.A., dedicada al transporte urbano de via-
jeros en los municipios de Cádiz y San Fernando (Cádiz), y el 
servicio interurbano de viajeros entre Cádiz y San Fernando, 
ha sido convocada huelga para los días 18, 19, 20, 25 y 26 de 
febrero de 2012, iniciándose a las cero horas del 18 de febrero, 
y que afecta a todo el personal de la mencionada empresa.

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus in-
tereses, también contempla la regulación legal del estableci-
miento de garantías precisas para asegurar el mantenimiento 
de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del 
Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de 
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos 
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o de 
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reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas nece-
sarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esencia-
les de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia 
de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo, y ratificada en la 
de 29 de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa presta un servicio esencial para la comuni-
dad, el servicio público de transporte urbano e interurbano 
para dos municipios Cádiz y San Fernando, por lo que podría 
verse afectado el ejercicio del derecho a la libre circulación de 
los ciudadanos proclamado en el artículo 19 de la Constitu-
ción, pues el ejercicio de la huelga convocada podría obstaculi-
zar el referido derecho fundamental. Por ello la Administración 
se ve compelida a garantizar dicho servicio esencial mediante 
la fijación de servicios mínimos.

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto, o sea, Ayuntamientos de ambos municipios, Consor-
cio de Transportes de la Bahía de Cádiz, empresa y comité 
de empresa, a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, a la vista de las 
respectivas propuestas de regulación de servicios mínimos, 
sin que se haya alcanzado acuerdo alguno, y valorando los 
precedentes administrativos, de conformidad con lo que dis-
ponen los preceptos legales aplicables, artículo 28.2 de la 
Constitución; artículo 63.1.5.º de la Ley Orgánica 2/2007, de 
19 de marzo, de reforma del Estatuto de Autonomía para An-
dalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de 
marzo, de Relaciones de Trabajo; Real Decreto 4043/1982, de 
29 de diciembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la 
Administración del Estado a la Junta de Andalucía en materia 
de trabajo; Decreto del Presidente 14/2010, de 22 de marzo, 
sobre reestructuración de Consejerías; Decreto 136/2010, de 
13 de abril, por el que se aprueba la estructura orgánica de la 
Consejería de Empleo y del Servicio Andaluz de Empleo y la 
doctrina del Tribunal Constitucional relacionada,

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de Tranvías de Cádiz, San Fer-
nando y Carraca, S.A., dedicada al transporte urbano de via-
jeros en los municipios de Cádiz y San Fernando (Cádiz), y el 
servicio interurbano de viajeros entre Cádiz y San Fernando, la 
cual se llevará a efectos los días 18, 19, 20, 25 y 26 de febrero 
de 2012, iniciándose a las cero horas del 18 de febrero.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

- El 25% de las expediciones en cada ruta, en los servicios 
urbanos de Cádiz y San Fernando, sin incluir en dicho porcen-
taje aquellas unidades que supongan refuerzos a los servicios 
habituales, con un mínimo de una expedición completa diaria, 
con su correspondiente dotación de conductores.

- 1 mecánico/a.
- 1 trabajador/a para el servicio de limpieza de los autobuses. 

 ORDEN de 13 de febrero de 2012, por la que se 
garantiza el funcionamiento del servicio público que 
presta la empresa Gerontología Social, S.L., que realiza 
el servicio de ayuda a domicilio en el municipio de Bar-
bate (Cádiz), mediante el establecimiento de servicios 
mínimos.

Por el Secretario General de la Federación de Servicios 
Públicos de UGT de Cádiz, en nombre y representación de los 
trabajadores de la empresa Gerontología Social, S.L., ha sido 
convocada huelga, de duración indefinida, a partir del 17 de 
febrero de 2012, que afecta a todos los trabajadores que pres-
tan el servicio de ayuda a domicilio en Barbate (Cádiz).

Si bien la Constitución en su artículo 28.2 reconoce a los 
trabajadores el derecho de huelga para la defensa de sus intere-
ses, también contempla la regulación legal del establecimiento 
de garantías precisas para asegurar el mantenimiento de los 
servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10 del Real 
Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo, 
faculta a la Administración para, en los supuestos de huelgas de 
empresas encargadas de servicios públicos o de reconocida e 
inaplazable necesidad, acordar las medidas necesarias a fin de 
asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y 
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales 
de la comunidad, la cual ha sido resumida por la Sentencia de 
dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo y ratificada en la de 29 
de abril de 1993.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración 
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de 
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una 
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos, 
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan 
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por la 
huelga solamente en términos razonables».

La empresa en la localidad citada presta un servicio esen-
cial para la comunidad cual es la prestación del servicio de 
ayuda a domicilio a los ciudadanos de Barbate, cuya paraliza-
ción puede afectar a la vida e integridad física, a la protección 
de la salud y al bienestar social de tales personas, por lo que 
la Administración se ve compelida a garantizar el referido ser-
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vicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos, por 
cuanto que la falta de protección del referido servicio prestado 
colisiona frontalmente con los derechos a la vida y a la integri-
dad física, y con las garantías de protección de la salud y de 
un sistema de bienestar social proclamados en los artículos 
15, 43 y 50 de la Constitución. 

Convocadas las partes afectadas por el presente con-
flicto, la representación de los trabajadores, Ayuntamiento 
y empresa, a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, 
consensuar los servicios mínimos necesarios, comparecen las 
dos primeras, y no habiéndose alcanzado un acuerdo, de con-
formidad con lo que disponen los preceptos legales aplicables, 
artículo 28.2 de la Constitución; artículo 63.1.5.º de la Ley Or-
gánica 2/2007, de 19 de marzo, de reforma del Estatuto de 
Autonomía para Andalucía; artículo 10.2 del Real Decreto-Ley 
17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de Trabajo; Real De-
creto 4043/1982, de 29 de diciembre, sobre traspaso de fun-
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Junta 
de Andalucía en materia de trabajo; Decreto del Presidente 
14/2010 de 22 de marzo, sobre reestructuración de Conseje-
rías; Decreto 136/2010 de 13 de abril, por el que se aprueba 
la estructura orgánica de la Consejería de Empleo y del Servi-
cio Andaluz de Empleo, y la doctrina del Tribunal Constitucio-
nal relacionada

D I S P O N G O

Artículo 1. Establecer los servicios mínimos, que figuran 
en el Anexo de esta Orden, para regular la situación de huelga 
que afecta a los trabajadores de Gerontología Social, S.L., que 
presta el servicio concertado de ayuda a domicilio en el muni-
cipio de Barbate (Cádiz), la cual se desarrollará a partir del 17 
de febrero de 2012 con duración indefinida.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte 
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios 
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales 
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977, 
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limita-
ción alguna de los derechos que la normativa reguladora de 
la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tampoco 
respecto de la tramitación y efectos de las peticiones que la 
motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de An-
dalucía.

Sevilla, 13 de febrero de 2012

MANUEL RECIO MENÉNDEZ
Consejero de Empleo

Ilmo. Sr. Director General de Trabajo. 
Ilmo. Sr. Delegado Provincial de la Consejería de Empleo de 
Cádiz.

A N E X O

SERVICIOS MÍNIMOS

El 33% de los trabajadores de la plantilla actual de la em-
presa dedicados a la atención directa a los usuarios, debiendo 
quedar garantizados por los mismos la prestación de los servi-
cios sanitarios, de aseo personal, alimentación y medicación, 
así como las tareas de cuidados especiales. Corresponde a la 
empresa o entidad prestadora del servicio con la participación 
del comité de huelga, la facultad de designación de los trabaja-
dores que deban efectuar los servicios mínimos. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a 
los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo Procedimiento Ordinario núm. 732/2011, 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Catorce de Sevilla.

En cumplimiento de lo requerido por el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo núm. Catorce de Sevilla, y en ra-
zón del recurso contencioso-administrativo Procedimiento Or-
dinario 732/2011, interpuesto por Milagros Molina González, 
contra la Orden de 14 de noviembre de 2011 de la Consejería 
de Empleo, por la que se revocan parcialmente las bases del 
concurso de méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 
2011,

R E S U E L V E

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, y en relación con el 
recurso contencioso-administrativo Procedimiento Ordinario 
número 732/2011, emplazar a cuantos resulten interesados 
para que puedan comparecer y personarse en Autos ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Catorce de 
Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación 
de la Resolución, mediante Abogado y Procurador o solo con 
Abogado con poder al efecto, y todo ello como trámite previo 
a la remisión del expediente administrativo, incorporándose al 
mismo las notificaciones para emplazamiento practicadas; ha-
ciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo, 
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaren 
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites, 
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- La Secretaria General
Técnica, Lourdes Medina Varo. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo núms. 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, 
del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 
de Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de 
méritos convocado por Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la base primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
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- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso administrativo, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo núms. 9 y 8 de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo núms. 9 y 4 de Sevilla en los recursos 
729/11 y 728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 
y 728/11 D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
3 de Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha re-
caído Auto de suspensión. Así, de los 1437 solicitantes de esta 
convocatoria, 852, han participado también en la Consejería 
de Gobernación y Justicia; 843 en la de Hacienda y Adminis-
tración Pública; 601 en Economía, Innovación y Ciencia; y 521 
en Medio Ambiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Con-
tencioso-Administrativo núms. 9 y 8 de Sevilla en los recursos 
718/11 y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Adminis-
tración Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de 
Sevilla en el recurso 725/11; para la Consejería de Economía, 
Innovación y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, 
dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 
núms. 9 y 4 de Sevilla en los recursos 728/11 y 729/11; para 
la Consejería de Medio Ambiente por los Autos de 19 y 27 de 
enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 
728/11; y para el Consejo Consultivo de Andalucía por el Auto 
de 17 de enero, dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo núm. 3 de Sevilla en el recurso 718/11, procede 
acordar la suspensión de todas las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,
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A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo núms. 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 4 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo núms. 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo núms. 
8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo núm. 3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

MARÍA JESÚS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Doce 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
127/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Doce de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 127/2011 interpuesto por don José Luis Rodríguez 
Báez contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 7 
de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Administra-
tivo, Celador, Cocinero y Auxiliar de Enfermería de la Bolsa de 
Empleo Temporal correspondiente al período de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos 
excluidos. 

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 19.3.12, a las 10,55 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 127/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-

sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional del 
Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la remi-
sión del expediente administrativo requerido por el Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo núm. Once de Sevilla 
en el recurso procedimiento abreviado núm. 38/11 y se 
emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Once de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 38/11, interpuesto por don José Antonio Galvin Me-
lero contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 6 
de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Auxiliar Adminis-
trativo de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a 
los períodos de valoración de méritos de 31 de octubre de 
2005, 2006 y 2008, se anuncia la publicación de las citadas 
listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 16.3.12, a las 11,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 38/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
128/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 128/11, interpuesto por doña Francisca Miranda 
Romero contra la desestimación por silencio administrativo 
del Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de 
3 de mayo de 2010, de la Dirección General de Personal y 
Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Técnico 
Especialista en Radiodiagnóstico de la Bolsa de Empleo Tem-
poral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2008, se anuncia la publicación de las cita-
das listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 14.3.12, a las 12,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 128/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
696/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 696/10 interpuesto por doña Dolores Rodríguez 
Japón contra la desestimación por silencio administrativo del 
Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de 22 
de julio de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Fisioterapeuta de 
la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes al período de 
valoración de méritos de 31 de octubre de 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de 
candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 9.3.12, a las 9,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 696/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
725/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 725/10 interpuesto por doña Ana María Torres Mar-
tín contra la Resolución de 19 de enero de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de la 
Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones definitivas 
de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas Específicas 
(Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quiró-
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fano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 de 
octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia la publicación de 
las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos ex-
cluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 9.3.12, a las 9,40 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 725/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
260/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 30 de enero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Seis de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 260/10, interpuesto por doña María Teresa Crossa 
Bernal contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 30 de enero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Órgano judicial se señala para la celebración de 
la vista el día 16.3.12, a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 260/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 
conformidad con el artículo 78, en relación con el 49.1, de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 1 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
146/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 1 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Diez de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 146/10 interpuesto por don Esteban Luis Rosa 
López contra la desestimación por silencio administrativo de 
la Reclamación interpuesta con fecha 25 de noviembre de 
2008.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 1 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 6.3.12, a las 10,45 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,



Página núm. 54 BOJA núm. 37 Sevilla, 23 de febrero 2012

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 146/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 1 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remisión del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos de 
Málaga, en el recurso procedimiento abreviado núm. 
664//09 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Dos de Málaga se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 664/09 interpuesto por don Francisco Javier Mu-
ñoz Vela contra la Resolución de 17 de junio de 2009, de la 
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud, por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra la Resolución de 6 de febrero 
de 2009, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprue-
ban, a propuesta de las Comisiones de Valoración, las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Pediatría, EBAP, 
Matrona y Terapeuta Ocupacional de la Bolsa de Empleo Tem-
poral, correspondientes al período de valoración de méritos de 
31 de octubre de 2006, se anuncia la publicación de las cita-
das listas y de las listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 20.3.12, a las 12,10 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 664/09.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-

sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCION de 2 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda la 
remision del expediente administrativo requerido por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Nueve 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
152/11, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 2 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Nueve de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 152/11 interpuesto por doña Teresa María Ramírez 
Pizano contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 2 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 21.3.12, a las 10,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 152/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 2 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 3 de 
Córdoba, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
126/11, se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  3 
de Córdoba, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 126/11 interpuesto por doña Mercedes Azores Águila 
contra la desestimación por silencio administrativo del Servi-
cio Andaluz de Salud, de la solicitud interpuesta en fecha 8 
de octubre de 2010, contra la Resolución de 6 de agosto de 
2010, de la Dirección Económico-Administrativo y de Personal 
del Hospital Reina Sofía de Córdoba.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 27.3.12, a las 10,05 horas. 

 En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 126/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
80/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 80/11, interpuesto por doña Remedios Santiago Hueltes 

contra la desestimación por silencio administrativo del Recurso 
de Reposición interpuesto contra la Resolución de 19 de enero 
de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de pun-
tuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo 
Temporal, correspondientes a los períodos de valoración de 
méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia 
la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas de 
candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 23.3.12, a las 10,50 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 80/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Director General,
Antonio José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 3 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado núm. 
66/11 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 3 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Dos 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 66/11, interpuesto por doña Ana Fernández Gálvez con-
tra la desestimación por silencio administrativo del Recurso de 
Reposición interpuesto contra la Resolución de 19 de enero de 
2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Profesio-
nal del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a pro-
puesta de la Comisión de Valoración, las listas de puntuaciones 
definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera de Áreas 
Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, Neonatolo-
gía, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Empleo Temporal, 
correspondientes a los períodos de valoración de méritos de 31 
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de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anuncia la publicación 
de las citadas listas y de las listas definitivas de candidatos ex-
cluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 3 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Organo Judicial se señala para la celebración 
de la vista el día 23.3.12, a las 11,00 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Organo Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo, P.A. núm. 66/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 3 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
7 de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado 
núm.  74/11, se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 7 
de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se aporte 
el expediente administrativo correspondiente al recurso P.A. 
núm. 74/11 interpuesto por don Francisco Javier Alcántara 
Díaz contra la Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Direc-
ción General de Personal y Desarrollo Profesional del Servicio 
Andaluz de Salud, por la que se aprueban, a propuesta de las 
Comisiones de Valoración, las listas de puntuaciones definiti-
vas de candidatos de Celador-Conductor, Celador-Conductor 
en plazas de Centros de Transfusión Sanguínea, Costurera, 
Limpiadora y Monitor de la Bolsa de Empleo Temporal, corres-
pondientes al período de valoración de méritos que se cita, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.»

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-

cioso Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio».

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 20.3.12, a las 11,30 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
ÓOrgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 74/11.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
582/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 582/10 interpuesto por doña Clara Albero Ayerra 
contra la desestimación por silencio administrativo del recurso 
de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 de enero 
de 2010, de la Dirección General de Personal y Desarrollo Pro-
fesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se aprueban 
a propuesta de la Comisión de Valoración, las listas de pun-
tuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y Enfermera 
de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, Diálisis, 
Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa de Em-
pleo Temporal, correspondientes a los períodos de valoración 
de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, se anun-
cia la publicación de las citadas listas y de las listas definitivas 
de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
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jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho órgano judicial, se señala para la celebración de 
la vista el día 27.3.12, a las 11,10 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
órgano jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 582/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley del a Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
588/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 588/10 interpuesto por doña Vanesa Trigueros 
Ayala contra la desestimación por silencio administrativo del 
Recurso de Reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y De-
sarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, las 
listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera 
y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgen-
cias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la 
Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos 
de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 
2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 27.3.12, a las 11,20 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 588/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno 
de Sevilla, en el recurso, procedimiento abreviado núm. 
574/10, y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 6 de febrero de 2012, se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm.  
Uno de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
P.A. núm. 574/10 interpuesto por doña Mercedes Usabal Sán-
chez del Villar contra la desestimación por silencio administra-
tivo del recurso de reposición interpuesto contra la Resolución 
de 19 de enero de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la 
que se aprueban, a propuesta de la Comisión de Valoración, 
las listas de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfer-
mera y Enfermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y 
Urgencias, Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) 
de la Bolsa de Empleo Temporal, correspondientes a los perío-
dos de valoración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 
y 2008, se anuncia la publicación de las citadas listas y de las 
listas definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 6 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 27.3.12, a las 11,15 horas. 

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,
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HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo, P.A. núm. 574/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 6 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete 
en Sevilla, en el recurso núm. 633/2011 y se emplaza 
a terceros interesados.

En fecha 9 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
Resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud:

«RESOLUCIÓN DE 9 DE FEBRERO DE 2012, DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE PERSONAL Y DESARROLLO PROFESIONAL DEL 
SERVICIO ANDALUZ DE SALUD, POR LA QUE SE ACUERDA LA 
REMISIÓN DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO REQUERIDO 
POR EL JUZGADO DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO 
NÚM. SIETE EN SEVILLA, EN EL RECURSO NÚM. 633/2011 
INTERPUESTO POR DOÑA ELVIRA VÍLCHEZ PASCUAL Y SE 

EMPLAZA A TERCEROS INTERESADOS

Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. 
Siete en Sevilla se ha efectuado requerimiento para que se 
aporte el expediente administrativo correspondiente al recurso 
núm. 633/2011 interpuesto por doña Elvira Vílchez Pascual 
contra el acto administrativo presunto por el que se desestima 
la reclamación en materia de responsabilidad patrimonial pre-
sentada con fecha 28 de octubre de 2010 frente al Servicio 
Andaluz de Salud.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente, para que puedan personarse ante el Órgano 
Jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 9 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo número 633/2011.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para que, de 

conformidad con el artículo 49.1, en el plazo de nueve días los 
interesados puedan compa recer y personarse ante dicha Sala 
en forma legal.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personal y Desarrollo Profesional 
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se acuerda 
la remisión del expediente administrativo requerido por 
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Diez 
de Sevilla en el recurso procedimiento abreviado 
núm. 549/10 y se emplaza a terceros interesados.

En fecha 10 de febrero de 2012 se ha dictado la siguiente 
resolución de la Dirección General de Personal y Desarrollo 
Profesional del Servicio Andaluz de Salud: 

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Diez de Sevilla, se ha efectuado requerimiento para que 
se aporte el expediente administrativo correspondiente al re-
curso P.A. núm. 549/10 interpuesto por doña Lucía Acosta 
Arroyo contra la desestimación por silencio administrativo del 
recurso de reposición interpuesto contra la Resolución de 19 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
aprueban a propuesta de la Comisión de Valoración las listas 
de puntuaciones definitivas de candidatos de Enfermera y En-
fermera de Áreas Específicas (Cuidados Críticos y Urgencias, 
Diálisis, Neonatología, Quirófano y Salud Mental) de la Bolsa 
de Empleo Temporal, correspondientes a los períodos de va-
loración de méritos de 31 de octubre de 2005, 2006 y 2008, 
se anuncia la publicación de las citadas listas y de las listas 
definitivas de candidatos excluidos.

De conformidad con lo previsto en el art. 48.4 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa, remítase al Juzgado copia precedida de 
un índice de los documentos que lo integran.

Emplácese a cuantos aparecen como interesados en di-
cho expediente para que puedan personarse ante el órgano 
jurisdiccional como demandados. Sevilla, a 10 de febrero de 
2012. El Director General de Personal y Desarrollo Profesional. 
Fdo.: Antonio José Valverde Asencio.»

Por dicho Órgano Judicial, se señala para la celebración 
de la vista el día 22.1.13, a las 10,40 horas.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por el 
Órgano Jurisdiccional,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo P.A. núm.  549/10.

Segundo. Ordenar la publicación de la presente Resolu-
ción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para que, 
de conformidad con el artículo 78 en relación con el 49.1 de 
la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, los intere-
sados puedan comparecer y personarse en el plazo de nueve 
días ante dicho Juzgado en legal forma, haciéndoles saber que 
de personarse fuera del indicado plazo se les tendrá por parte 
sin que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el curso 
del procedimiento y que, de no hacerlo oportunamente, conti-
nuará el procedimiento por sus trámites, sin que haya lugar a 
practicarles notificación alguna. 

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio 
José Valverde Asencio. 
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 CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que, en cumplimiento 
de los autos de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla; 
de 24 de enero de 2012, del Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, 
de los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 
de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzga-
dos de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; 
y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Ad-
ministrativo 3 de Sevilla, se acuerda la suspensión del 
concurso de méritos convocado por Resolución de 2 de 
marzo de 2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011, 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la Base Primera que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Almería.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Cádiz.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Córdoba.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Granada.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Huelva.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Jaén.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 

adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11 
D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1.035 solicitantes de 
esta convocatoria, 543, han participado también en la Conse-
jería de Gobernación y Justicia; 570 en la de Hacienda y Ad-
ministración Pública; 455 en Economía, Innovación y Ciencia; 
507 en Medio Ambiente y 2 en el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito del 
Consejo Consultivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
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blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Secretaría General Técnica por el artículo 12.c) 
de la Orden de 25 de noviembre de 2009 (BOJA núm. 236, de 
3 de diciembre),

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; 
y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo  3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Secretario General Técnico, 
Fernando Repiso Rubio. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

RESOLUCIÓN de 8 de febrero de 2012, de la Vi-
ceconsejería, por la que, en cumplimiento de los autos 
de 16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla, de 24 de 
enero de 2012, del Juzgado de lo Contencioso-Admi-
nistrativo  4 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Se-
villa; de 19 y 27 de enero de 2012, de los Juzgados de 
lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 
de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla, se acuerda la suspensión del concurso de 
méritos convocado por Resolución de 2 de marzo de 
2011.

Primero. Por Resolución de fecha 2 de marzo de 2011, 
se convoca concurso de méritos para la provisión de puestos 
de trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la Base Primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 

2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación.
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Almería.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Cádiz.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Córdoba.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Granada.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Huelva.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Jaén.
- Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Admi-
nistración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
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cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 
y 728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11 
D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-
tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1.096 solicitantes de 
esta convocatoria, 786, han participado también en la Conse-
jería de Gobernación y Justicia; 855 en la de Hacienda y Ad-
ministración Pública; 696 en Economía, Innovación y Ciencia; 
443 en Medio Ambiente y 2 en el concurso de méritos para 
la provisión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito del 
Consejo Consultivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 

en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias.

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atribuida 
a esta Viceconsejería por el artículo 4.1.b) de la Orden de 26 
de octubre de 2009 (BOJA núm. 222, de 13 de noviembre),

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Resolu-
ción de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 
16 y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; 
y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo  3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- La Viceconsejera, M.ª 
del Mar Alfaro García. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
actualiza el coste de plazas concertadas y convenidas 
con centros de personas mayores.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3 y en la 
disposición adicional segunda de la Orden de 30 de agosto 
de 1996, por la que se regula la concertación de plazas con 
centros de atención especializada para los sectores de perso-
nas mayores y personas con discapacidad, los costes serán 
actualizados reglamentariamente con efectos del día primero 
de cada año en función del Índice de Precios al Consumo del 
año anterior.

Igualmente, la Orden de 7 de mayo de 2002, por la que 
se regula la financiación de los programas de estancia diurna 
y respiro familiar, establece que los precios serán actualizados 
con efectos del día primero de cada año, en función del Índice 
de Precios al Consumo del ejercicio anterior.

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del Índice de Precios de Consumo del año 2011, este 
asciende al 2,4 por ciento.

Es por ello que esta Dirección General de Personas Ma-
yores, en virtud de las facultades conferidas en la disposición 
final primera de las dos Órdenes citadas,

R E S U E L V E

Primero. A partir del 1 de enero de 2012, el coste de los 
distintos tipos de plazas ocupadas en centros y servicios de 
personas mayores objeto de concertación y de convenio por la 
Consejería para la Igualdad y Bienestar Social y sus Entidades 
Colaboradoras al amparo de las citadas Órdenes será como 
máximo el siguiente:

1. Plazas en centros residenciales:
a) Para personas mayores válidas: 27,90 euros/día.
b) Para personas mayores con reconocimiento de estar 

en una situación de exclusión social conforme a la Orden de 
11 de febrero de 2008: 35,24 euros/día.

2. Plazas de respiro familiar:
a) Para personas mayores asistidas: 71,13 euros/día.
b) Para personas mayores con menor nivel de dependen-

cia: 52,70 euros/día.
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Segundo. Los conciertos vigentes con centros que que-
den fuera de lo anteriormente recogido continuarán rigiéndose 
por sus cláusulas específicas, incluidos los costes pactados a 
los que se les aplicará el incremento del 2,4 por ciento.

Sevilla, 17 de enero de 2012.- La Directora General, María 
José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se es-
tablece el coste del servicio de comedor en los Centros 
de Día para Personas Mayores. 

El servicio de comedor es una de las medidas previstas 
en el Decreto 137/2002, de 30 de abril, de apoyo a las fami-
lias andaluzas, tendente a incrementar la calidad y oferta de 
servicios a realizar en los Centros de Día para Personas Mayo-
res de la Administración de la Junta de Andalucía.

Posteriormente, en la Orden de 30 de julio de 2004, por 
la que se modifica parcialmente la de 6 de mayo de 2002 
por la que se regula el servicio de comedor y la oferta de ac-
tividades continuadas en los Centros de Día para Personas 
Mayores de la Administración de la Junta de Andalucía, en su 
artículo único se establece que el precio máximo de referencia 
será actualizado, con efectos del día primero de cada año, en 
función del índice de precios al consumo, publicándose dicha 
actualización en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Igualmente, en su disposición final primera, se autoriza a la 
persona titular de la Dirección General de Personas Mayores 
para dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el de-
sarrollo y ejecución de lo establecido en dicha Orden.

Es por ello que esta Dirección General de Personas Mayo-
res, en virtud de las facultades conferidas en la Orden citada,

R E S U E L V E

Primero. Establecer el precio máximo del servicio de co-
medor en los Centros de Día para Personas Mayores de la 
Administración de la Junta de Andalucía en 4,83 euros, por 
aplicación del incremento del Índice de Precios al Consumo 
del año 2011 correspondiente al 2,4%.

Segundo. Establecer el precio máximo del servicio de co-
medor en los Centros de Día para Personas Mayores de la 
Administración de la Junta de Andalucía para los titulares de 
la Tarjeta Andalucía Junta Sesentaycinco, Modalidad Oro, en 
2,42 euros.

Tercero. Estos precios tendrán efectos desde el 1 de 
enero de 2012.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Directora General,
María José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Direc-
ción General de Personas con Discapacidad, por la que 
se actualiza el coste de las plazas de respiro familiar 
concertadas y convenidas con centros para personas 
con discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 5 de mayo de 2009, por la 
que se establecen las tarifas y se regula la aportación de las 
personas usuarias que regirán en los Centros residenciales y 
de día de atención a personas con discapacidad concertados 
y convenidos con esta Consejería, establece que las tarifas se-

rán actualizadas automáticamente con efectos del día primero 
de cada año, en función del índice de precios al consumo del 
ejercicio anterior. 

Publicado por el Instituto Nacional de Estadística el incre-
mento del IPC del año 2011, este asciende al 2,4%.

En la medida en que la actualización del coste de las pla-
zas correspondientes a conciertos y convenios en el ámbito 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia 
de Andalucía ha sido asumida por la Agencia de Servicios So-
ciales y Dependencia de Andalucía, procede complementar tal 
actualización con la relativa a las plazas de respiro familiar 
que no se encuentran incluidas en dicho Sistema.

Por ello, en uso de las facultades que la Dirección General 
de Personas con Discapacidad tiene atribuidas en la disposi-
ción final primera de la citada Orden,

R E S U E L V O

Primero. A partir del 1 de enero de 2012, el coste de 
las plazas de respiro ocupadas en Centros residenciales de 
atención a personas con discapacidad objeto de concierto y 
de convenio por la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social y sus Entidades Colaboradoras, será como máximo el 
siguiente:

1. Plazas de respiro familiar para personas gravemente 
afectadas: 79,06 euros/día. 

2. Plazas de respiro familiar para personas con menor ni-
vel de dependencia: 57,60 euros/día. 

Sevilla, 30 de enero de 2012.- El Director General, Gonzalo
Rivas Rubiales. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ORDEN de 8 de febrero de 2012, por la que, en 
cumplimiento de los Autos de 16 y 19 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del Juzga-
do de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 
2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Administrati-
vo 8 y 3 de Sevilla; y de 17 de enero, del Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla se acuerda 
la suspensión del concurso de méritos convocado por 
Orden de 2 de marzo de 2011.

Primero. Por Orden de fecha 2 de marzo de 2011, se 
convoca concurso de méritos para la provisión de puestos de 
trabajo vacantes en el ámbito de esta Consejería en la pro-
vincia de Sevilla, estableciéndose en la base primera, que a 
los efectos previstos en los artículos 45.1 y 46.7 del Decreto 
2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento 
General de Ingreso, Promoción Interna, Provisión de Puestos 
de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios de la 
Administración General de la Junta de Andalucía, se conside-
ran simultáneas las siguientes convocatorias:

- Consejería de la Presidencia.
- Consejería de Gobernación y Justicia.
- Consejería de Hacienda y Administración Pública.
- Consejería de Educación. 
- Consejería de Economía, Innovación y Ciencia.
- Consejería de Obras Públicas y Vivienda.
- Consejería de Empleo.
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- Consejería de Salud.
- Consejería de Agricultura y Pesca.
- Consejería de Turismo, Comercio y Deporte.
- Consejería para la Igualdad y Bienestar Social.
- Consejería de Cultura.
- Consejería de Medio Ambiente.
- Consejo Consultivo de Andalucía.
- Consejo Audiovisual de Andalucía.
-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Almería.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Cádiz.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Córdoba.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Granada.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Huelva.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Jaén.

-  Delegación Provincial de la Consejería de Hacienda y Ad-
ministración Pública de Málaga.

Segundo. Mediante Acuerdo de 28 de julio de 2011, de la 
Comisión de Valoración del concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes, se procedió a hacer 
público el listado provisional de destinos adjudicados.

Tercero. En cumplimiento de la Directiva 1999/70/CE del 
Consejo, de 28 de junio de 1999, relativa al Acuerdo marco 
de la CES, la UNICE y el CEEP, en la interpretación dada por 
la Sentencia del Tribunal de Justicia de la Unión Europea de 8 
de septiembre de 2011, con fecha 14 de noviembre de 2011, 
se procede a la revocación parcial de las bases del concurso 
de méritos, concediendo un plazo de 15 días hábiles para la 
adecuación de las solicitudes a los nuevos criterios de anti-
güedad establecidos en la base octava A2, y retrotrayendo las 
actuaciones al día 14 de septiembre de 2011.

Cuarto. Contra la revocación parcial de las bases se han 
venido interponiendo recursos contencioso-administrativos, 
tanto por la vía ordinaria, como por el procedimiento especial 
para la protección de derechos fundamentales, solicitándose, 
como medida cautelar, la suspensión de la actuación adminis-
trativa impugnada. 

La adopción de la medida ha sido acordada en las si-
guientes convocatorias: 

Consejería de Gobernación y Justicia (Autos de 16 y 19 
de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11).

Consejería de Hacienda y Administración Pública (Auto de 
24 de enero de 2012, dictado por el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo 4 de Sevilla en el recurso 725/11).

Consejería de Economía, Innovación y Ciencia (Autos de 
24 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla en los recursos 729/11 y 
728/11).

Consejería de Medio Ambiente (Autos de 19 y 27 de enero 
de 2012, dictados por los Juzgados de lo Contencioso-Admi-
nistrativo 8 y 3 de Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11 
D.F.).

Consejo Consultivo de Andalucía (Auto de 17 de enero, 
dictado por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de 
Sevilla en el recurso 718/11).

Quinto. El hecho de que se trate de convocatorias simultá-
neas implica, de conformidad con los artículos 45.1 y 46.7 del 
Decreto 2/2002, que su resolución haya de realizarse igual-
mente de forma simultánea al objeto de garantizar la cober-

tura del mayor número posible de plazas ofertadas, imposibi-
litando que un participante pueda obtener más de un destino 
en caso de participación en varios concursos y evitando así los 
perjuicios que se ocasionarían, tanto para los funcionarios que 
no han resultado adjudicatarios de destino como para la Admi-
nistración, ya que esas plazas se quedarían sin cubrir.

A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quienes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha re-
caído Auto de suspensión. Así, de los 880 solicitantes de esta 
convocatoria, 708, han participado también en la Consejería 
de Gobernación y Justicia; 672 en la de Hacienda y Adminis-
tración Pública; 534 en Economía, Innovación y Ciencia; 429 
en Medio Ambiente y 2 en el concurso de méritos para la pro-
visión de puestos de trabajo vacantes en el ámbito del Consejo 
Consultivo de Andalucía.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero,

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
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trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; 
y de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administra-
tivo  3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

PAULINO PLATA CÁNOVAS
Consejero de Cultura 

 CÁMARA DE CUENTAS DE ANDALUCÍA

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, por la que 
se ordena la publicación del Informe Anual del Sector
Público Local Andaluz, correspondiente al ejercicio 2008.

Ver esta disposición en fascículo 2 de 2 de este mismo número 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 18 de enero de 2012, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se hace público el Plan 
de Estudios de Graduado o Graduada en Bellas Artes 
por la Universidad de Granada.

Obtenida la verificación del Plan de Estudios por el Con-
sejo de Universidades, previo informe favorable de la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, así como 
la autorización de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y es-

Carácter de la Materia ECTS
Formación Básica 60
Obligatorias 114
Optativas 60
Prácticas Externas
Trabajo Fin de Grado 6
CRÉDITOS TOTALES 240

2. Distribución de los créditos de formación básica del Plan de Estudios.

MÓDULO MATERIA ASIGNATURA ECTS CURSO

Formación Básica: Fundamentos
y Conceptos para la Formación Artística

Arte
Teoría e Historia del Arte 6 1
Arte Contemporáneo. Siglos XX-XXI 6 2

Historia Historia del Pensamiento 6 2

Expresión Artística
Principios Básicos del Dibujo 6 1
Principios Básicos de la Escultura 6 1
Principios Básicos de la Pintura 6 1

Dibujo
Sistema de Análisis de la Forma y la Representación 6 1
Dibujo I: Lenguajes y Materiales 6 1

Escultura Escultura I: Lenguajes y Materiales 6 1
Pintura Pintura I: Lenguajes y Materiales 6 1

3. Estructura del Plan de Estudios.

MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO

Formación Básica: Fundamentos
y Conceptos para la Formación Artística

Arte Básico 12 1 y 2
Historia Básico 6 2
Expresión Artística Básico 18 1
Dibujo Básico 12 1
Escultura Básico 6 1
Pintura Básico 6 1

Procesos de Creación Artística:
Metodología, Lenguajes
y Procedimientos Artísticos

Metodología, Lenguajes y Procedimientos del Dibujo Obligatorio 12 2
Metodología, Lenguajes y Procedimientos Escultóricos Obligatorio 12 2
Metodología, Lenguajes y Procedimientos Pictóricos Obligatorio 12 2

Procesos de Creación Artística: Nuevos 
Medios Artísticos

Principios de la Imagen Fotográfica y Audiovisual Obligatorio 12 1
Arte Digital e Interactivo Obligatorio 12 2

Estrategias Creativas
Estrategias de Ideación, Concepción y Producción Artística Obligatorio 18 3
Metodología y Presentación de Proyectos Obligatorio 6 3

tablecido el carácter oficial del título por acuerdo del Consejo 
de Ministros de 1 de octubre de 2010 (publicado en el BOE 
de 11 de noviembre de 2010), este Rectorado, de conformi-
dad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 26 del Real 
Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, en la nueva redacción 
dada por el Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, ha resuelto 
publicar el Plan de Estudios conducente a la obtención del tí-
tulo de Graduado o Graduada en Bellas Artes por la Univer-
sidad de Granada, que quedará estructurado según se hace 
constar en el Anexo de esta Resolución.

Granada, 18 de enero de 2012.- El Rector, P.S. (Res.
de 29.7.2011), el Vicerrector de Ordenación Académica y
Profesorado, Luis M. Jiménez del Barco Jaldo.

A N E X O

PLAN DE ESTUDIOS DEL TÍTULO DE GRADUADO
O GRADUADA EN BELLAS ARTES POR LA UNIVERSIDAD

DE GRANADA

Rama de conocimiento: Artes y Humanidades.
Centro de impartición: Facultad de Bellas Artes.
Curso de implantación: 2010/2011.

1. Distribución del Plan de Estudios por tipo de materia 
en créditos ECTS. 



Sevilla, 23 de febrero 2012 BOJA núm. 37 Página núm. 65

MÓDULO MATERIA CARÁCTER ECTS CURSO
Lenguajes, Producción y Gestión
de la Obra Artística Actual Lenguajes, Producción y Gestión de la Obra Artística Actual Obligatorio 12 3

Proyectos Artísticos Proyectos Artísticos Obligatorio 18 4
Complementos Específicos de Formación 
para la Creación Gráfica y Visual

Creación Gráfica Optativo 18 3
Creación Audiovisual Optativo 18 4

Complementos Específicos de Formación 
para la Creación Pictórica

Creación Pictórica Optativo 12 3
Nuevos Discursos Pictóricos Optativo 12 3 y 4

Complementos Específicos de Formación 
para la Creación Escultórica Creación Escultórica Optativo 18 3

Complementos Específicos Interdisciplinares 
para la Creación y la Formación Artística

Arte e Identidad Optativo 12 4
Arte y Espacio Social Optativo 12 4
Dibujo Experimental Optativo 6 4
Educación Artística Optativo 6 4

Prácticas Externas y Trabajo Fin de Grado
Prácticas Externas Optativo 6 4
Trabajo Fin de Grado Obligatorio 6 4

En virtud de los Acuerdos adoptados por la Comisión 
Académica del Consejo Andaluz de Universidades, so-
bre contenidos comunes mínimos de las Enseñanzas de 
Grado, así como de la Circular de 10 de junio de 2010, 
de la Dirección General de Universidades de la Junta de 
Andalucía, los estudiantes que cursen este Grado deberán 
acreditar, antes de la obtención del Título, la competencia 
lingüística en una lengua extranjera de nivel B1 o superior, 
conforme al Marco Común Europeo de Referencia para las 
Lenguas.

Reconocimiento de créditos: Según el artículo 12.8 
del R.D. 1393/2007, en su nueva redacción dada por el 
Real Decreto 861/2010, los estudiantes podrán obtener 
reconocimiento académico en créditos por la participación 
en actividades universitarias culturales, deportivas, de re-
presentación estudiantil, solidarias y de cooperación. Por 
acuerdo del Consejo de Gobierno de la Universidad de Gra-
nada, de 21 de octubre de 2010, para dichas actividades 
se podrán reconocer hasta 12 ECTS en la componente de 
optatividad.

Según acuerdo del Consejo de Gobierno de la Univer-
sidad de Granada, de 25 de julio de 2008, con el objeto 
de favorecer la transversalidad entre distintos planes y 
que el estudiante participe en el diseño de su formación, 
podrá cursar la optatividad de entre la oferta de opta-
tivas de la propia titulación o elegir módulos completos 
de otras titulaciones que se oferten en la Universidad de 
Granada. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de la Agencia Pública Empresarial de la 
Radio y Televisión de Andalucía, por la que se anuncia 
la interposición del recurso contencioso-administrativo 
núm. 475/2011.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Cuatro de Málaga, comunicando 
la interposición del recurso contencioso-administrativo, proced-
imiento abreviado núm. 475/2011, interpuesto por doña Elena 
María Lobo Moreno, contra Resolución de fecha 2.3.11, que de-
sestimó el recurso interpuesto contra el resultado del concurso 
oposición para la obtención de la condición de trabajador fijo.

R E S U E L V O

1. Anunciar la interposición del recurso contencioso-
administrativo núm. 475/2011

2. Ordenar la publicación de la presente Resolución en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía para emplazar a los 
interesados para que puedan comparecer en autos en el plazo 
de nueve días, haciéndoles saber que de personarse fuera del 
citado plazo se les tendrá por parte sin que se retrotraiga el 
procedimiento.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Director Gerente, José 
María Guillén Mariscal. 
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4.  Administración de Justicia

 JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA
E INSTRUCCIÓN

EDICTO de 7 de diciembre de 2011, del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Andú-
jar, dimanante de procedimiento ordinario 127/2006. 
(PP. 23/2012).

NIG: 2300541C20062000145.
Procedimiento: Procedimiento Ordinario 127/2006. Nego-
ciado: 3C.
Sobre: Juicio Ordinario.
De: Manuel Lozano Aguilar.
Procurador: Sr. José María Figueras Resino.
Contra: Antonio Prados Mercado, Francisca Chillaron Car-
mona, Carmen Carrasco Arias, Carmen Andújar Carrasco y 
Antonio Andújar Carrasco.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento Procedimiento Ordinario 127/2006 
seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núm. 
Dos de Andújar a instancia Manuel Lozano Aguilar contra An-
tonio Prados Mercado, Francisca Chillaron Carmona, Carmen 
Carrasco Arias, Carmen Andújar Carrasco y Antonio Andújar 
Carrasco sobre Juicio Ordinario, se ha dictado la sentencia 
que copiada en su encabezamiento y fallo es como sigue:

SENTENCIA NÚM. 38/09

En Andújar, a 25 de marzo de 2009, el Ilmo. Sr. don Ra-
fael López de Cervantes Valencia, Magistrado-Juez del Juzgado 
de Primera Instancia núm. Cuatro, de esta ciudad, ha sido au-
torizado para el dictado de la sentencia correspondiente a los 
autos de juicio ordinario núm. 127/06, tramitado ante el Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción núm. Dos de Andújar, 
promovidos a instancia de don Manuel Lozano Aguilar, repre-
sentando por el Procurador don José María Figueras Resino y 
asistido por el Letrado don Francisco Javier Ramos Jiménez; 
contra don Antonio Prados Mercado representado por la Pro-
curadora doña Celia Jiménez Cantero y asistido por el Letrado 
don José María Ruiz Relaño; contra doña Francisca Chillaron 
Carmona, doña Carmen Carrasco Arias representados por la 
Procuradora doña Ana María Chillaron Carmona y asistidos 
por el Letrado don Antonio Andújar Carrasco y contra doña 
Carmen Andújar Carrasco y doña Antonia Andújar Carrasco 
declaradas en rebeldía, versando el juicio sobre elevación a 
documento público de contrato privado.

F A L L O

Estimo parcialmente la demanda, declarando resuelto 
el contrato suscrito entre las partes en fecha 14 de mayo de 
2003 condenando a don Antonio Prados Mercado a devolver a 
don Manuel Lozano Aguilar las cantidades entregadas (en con-
creto la suma de 120.202,42 euros) con la correspondiente 
devolución de la posesión de la finca en el estado en que se 
encuentra; asismismo, absuelvo a doña Francisca Chillaron 
Carmona, doña Carmen Carrasco Arias, doña Carmen Andújar 
Carrasco y doña Antonia Andújar Carrasco de los pedimentos 
habidos en su contra, con declaración de las costas de oficio.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber 
que contra la misma cabe interponer recurso de apelación en el 
plazo de 5 días, para ante la Audiencia Provincial de Jaén.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la 
codemandada Antonia Andújar Carrasco, cuyos últimos domi-
cilios conocidos los tuvo en calle Isidoro Miñón, 11, piso 4.º, de 
Andújar, y calle Arabia, 110, 8.º, de Granada, actualmente en 
paradero desconocido, extiendo y firmo la presente en Andújar 
a siete de diciembre de dos mil once.- El/La Secretario. 

 JUZGADOS DE LO SOCIAL

EDICTO de 2 de febrero de 2012, del Juzgado de 
lo Social núm. Treinta y Nueve de Madrid, dimanante 
de autos núm. 356/2009.

NIG: 28079 4 0015330 /2009.
01005.
Núm. autos: DEM 356 /2009.
Núm. ejecución: 219 /2011.
Materia: Despido.
Demandante/s: Dmytro Titov.
Demandado/s: Diamantino Morais da Silva. S.L.

E D I C T O

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Leonor González Mosqueira, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número Treinta y Nueve de Madrid, hago 
saber:

Que en el procedimiento ejecución 219 /2011 de este 
Juzgado de lo Social, seguidos a instancias de don/doña Dmy-
tro Titov contra la empresa Diamantino Morais da Silva, S.L., 
sobre despido, se ha dictado la siguiente resolución, cuya 
parte dispositiva se acompaña.

PARTE DISPOSITIVA

Se declara extinguida la relación laboral que unía a don/
doña Dmytro Titov con la empresa Diamantino Morais da 
Silva, S.L., condenando a esta a que abone a aquel/lla la/s 
cantidad/des siguientes:

Nombre trabajador: Dmutro Titov.
Indemnización: 5.244,05 euros.
Salarios: 30.647,76 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes.
Y para que le sirva de notificación en legal forma a Diaman-

tino Morais da Silva, S.L., en ignorado paradero, expido la presente 
para su inserción en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicacio-
nes se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las que re-
vistan forma de auto o sentencia, o se trate de emplazamiento.

En Madrid a dos de febrero de dos mil doce.- El/La Secre-
tario/a Judicial. 
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5.  Anuncios

5.1.  Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educa-
tivos, por la que se anuncia la contratación que se cita, 
por el procedimiento abierto, mediante la forma de varios 
criterios de adjudicación, acogida al Plan de Oportunida-
des Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 534/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00015/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de ampliación a C3 del 

CEIP Maestra Carmen Sedofeito, en Chiclana de la Frontera, 
Cádiz (CA026).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Chiclana de la Frontera (Cádiz). 
d) Plazo de ejecución: Doce meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón cuatrocientos diecinueve mil 

seiscientos noventa y cuatro euros con cuatro céntimos 
(1.419.694,04 euros).

b) IVA: Doscientos cincuenta y cinco mil quinientos cua-
renta y cuatro euros con noventa y tres céntimos (255.544,93 
euros).

c) Importe total: Un millón seiscientos setenta y cinco mil 
doscientos treinta y ocho euros con noventa y siete céntimos 
(1.675.238,97 euros).

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 

Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas. 
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un importe 
máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 16 de febrero de 2012.- La Directora General, 
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 16 de febrero de 2012, del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Edu-
cativos, por la que se anuncia la contratación que se 
cita, por el procedimiento abierto, mediante la forma 
de varios criterios de adjudicación, acogido al Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 
535/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ge-

neral.
c) Dirección: C/ Judería, 1. Ed. Vega del Rey. 41900, Camas.
d) Tfno.: 955 625 600. Fax: 955 625 646.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00018/ISE/2012/SC. 
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Ampliación de espacios edu-

cativos: Construcción de edificio anexo y reforma interior en el 
IES Torreblanca (SE058).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Sevilla. 
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación. 
a) Tramitación: Ordinaria. 
b) Procedimiento: Abierto. 
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación. 
a) Importe: Un millón trescientos cincuenta mil doscientos 

veinte euros con setenta y nueve céntimos (1.350.220,79 euros).
b) IVA: Doscientos cuarenta y tres mil treinta y nueve 

euros con setenta y cuatro céntimos (243.039,74 euros).
c) Importe total: Un millon quinientos noventa y tres 

mil doscientos sesenta euros con cincuenta y tres céntimos 
(1.593.260,53 euros). 

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos Eu-
ropeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-2013.
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e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías. 
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información. 
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta tres días hábiles antes de la fecha de finalización 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas. 
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía. Si el final de plazo coincidiera 
con sábado o inhábil se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
b) Apertura oferta económica: Ver perfil del contratante y, 

en su caso, página web del Ente. 
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Camas, 16 de febrero de 2012.- La Directora General,
Aurelia Calzada Muñoz. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Ge-
rencia Provincial de Almería del Ente Público Andaluz 
de Infraestructuras y Servicios Educativos, por la que 
se anuncia la contratación de obras que se cita, por 
el procedimiento abierto, mediante la forma median-
te varios criterios de adjudicación, incluido en el Plan 
de Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA). (PD. 
514/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Ente Público Andaluz de Infraestructuras y 

Servicios Educativos.
b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia Pro-

vincial de Almería.
c) Dirección: Paseo de La Caridad, 125, Finca Santa Isa-

bel, Edif modular. 04008, Almería.
d) Tfno.: 950 175 237. Fax: 950 175 250.
e) Perfil del contratante: http://www.juntadeandalucia.

es/contratacion.
f) Dirección internet: www.iseandalucia.es.
g) Número de expediente: 00006/ISE/2012/AL.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del contrato: Obras de ampliación de es-

pacios educativos del CPR Medio Almanzora II Albox (sede El 
Prado, en Arboleas) (AL005) – (AL005).

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Almería.
d) Plazo de ejecución: Nueve meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma de adjudicación: Oferta económica más venta-

josa (varios criterios de adjudicación).
4. Presupuesto base de licitación.
a) Importe: Cuatrocientos noventa y siete mil ciento se-

senta y nueve euros con cincuenta y dos céntimos (497.169,52 
euros).

b) IVA: Ochenta y nueve mil cuatrocientos noventa euros 
con cincuenta y un céntimos (89.490,51 euros)

c) Importe total: Quinientos ochenta y seis mil seiscientos 
sesenta euros con tres céntimos (586.660,03 euros). 

d) Este expediente cuenta con financiación de los Fondos 
Europeos (FEDER), Programa Operativo de Andalucía 2007-
2013.

e) Obra acogida al Acuerdo de 6 de septiembre de 2011, 
del Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el Plan de 
Oportunidades Laborales en Andalucía (OLA).

5. Garantías.
a) Provisional: 0 € (cero euros).
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información.
a) En el Registro General del Ente Público Andaluz de 

Infraestructuras y Servicios Educativos, en la dirección indi-
cada en el punto 1 de este anuncio.

b) Fecha límite de obtención de documentos e informa-
ción: Hasta la fecha de finalización del plazo de presentación 
de ofertas.

7. Requisitos específicos del contratista: Véase Pliego de 
Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales a con-

tar desde el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía, finalizando el plazo a las 23,55 
horas de la fecha referida (si el final de plazo coincidiera con 
sábado o inhábil, se trasladará al siguiente día hábil).

b) Documentación a presentar: Véase Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: En el Registro General del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos, en 
la dirección indicada en el punto 1 de este anuncio.

d) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de ofertas.
a) Apertura sobre 2: Ver perfil del contratante y, en su 

caso, página web del Ente.
10. Gastos de anuncios: Los gastos de publicación de 

anuncios correrán por cuenta del adjudicatario, con un im-
porte máximo de 3.500,00 euros.

Almería, 14 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Miguel Corpas Ibáñez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

ANUNCIO de 14 de febrero de 2012, de la Empre-
sa Pública de Suelo de Andalucía, por el que se hace 
pública la convocatoria de concurso para la cesión de 
la gestión de la promoción que se cita, en Jerez de la 
Frontera, Cádiz. (PD. 518/2012).

1. Entidad adjudicadora, datos generales y datos para la 
obtención de la información.

a) Organismo: Empresa Pública de Suelo de Andalucía 
(EPSA), adscrita a la Consejería de Obras Públicas y Vivienda.

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de 
Gestión Patrimonial.

c) Obtención de documentación e información:
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1. En los Servicios Centrales de la Empresa Pública de 
Suelo de Andalucía en Sevilla, calle Diego Martínez Barrio, 10, 
o en las Gerencias Provinciales cuyas direcciones son:

 Almería: C/ Jesús Durbán Remón, núm. 20, 1.º (04001
 Almería).
Cádiz: C/ Dr. Herrera Quevedo, 5, 1.ª Pta. (entrada por
 paseo marítimo) (11010-Cádiz).
Córdoba: Ronda de los Tejares, 32, Acc. 1, 1.ª planta, ofic.
 111 (14008-Córdoba).
Granada: C/ San Antón, 72-1.ª Pl. Ed. Real Center (18005-
 Granada).
Huelva: Avda. de Alemania, núm. 5. (21002-Huelva).
Jaén: C/ Isaac Albéniz, núm. 2 Entreplanta (23009-Jaén).
Málaga: C/ Cerrojo, núm. 38. (29007-Málaga).
Sevilla: Avda. Cardenal Bueno Monreal, 58 (Edif. Sponsor) 
 (41012-Sevilla).
Dirección de Internet de EPSA: http://www.epsa.junta-an-

dalucia.es/ 
2. Fecha límite de obtención de documentación e informa-

ción: Veinte días a contar del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

2. Objeto del contrato.
a) Tipo: Cesión de la gestión de la promoción de 128 alo-

jamientos y 56 garajes protegidos en las parcelas 11-13 de 
la manzana «G», sector 20 «Guadabajaque Este», Jerez de la 
Frontera, Cádiz.

b) Descripción: Desarrollo de la gestión, conservación y 
mantenimiento del edificio titularidad de la Empresa Pública 
de Suelo de Andalucía según lo exigido en los Pliegos.

c) Lugar de ejecución: Parcelas 11-13 de la manzana «G», 
sector 20 «Guadabajaque Este», Jerez de la Frontera, Cádiz. 

d) Plazo del contrato: Mínimo de diez años prorrogables 
por períodos de cinco hasta un máximo de veinticinco años.

3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto: Canon mínimo anual, impuestos exclui-

dos, ciento doce mil euros (112.000,00 euros). 
5. Garantía exigida: Ingreso de fianza por la cantidad co-

rrespondiente a un 2% del canon anual mínimo del primer año 
enunciado en la base primera. 

6. Requisitos específicos del adjudicatario: Solvencia eco-
nómica y financiera, técnica o profesional, en los términos es-
tablecidos en la base décima del Pliego de Condiciones.

7. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación de ofertas: Cuarenta días 

a contar del siguiente al de la publicación de la convocatoria 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. Si el último día 
del plazo fuere no laborable, en cualquiera de las capitales de 
la Comunidad Autónoma, se considerará que este termina a 
las 13,00 horas del inmediato laboral anterior que habrá de 
indicarse en la convocatoria. A estos efectos no se considerará 
día laborable el sábado.

b) Lugar de presentación: En los mismos lugares indica-
dos en el punto 1.c).

c) Documentación que integra las ofertas: La señalada en 
la base décima del Pliego de Condiciones.

8. Apertura de ofertas.
a) Dirección: Servicios Centrales de la Empresa Pública 

de Suelo de Andalucía. Dirección de Gestión Patrimonial. 
Avenida Cardenal Bueno Monreal, 58 (Edif. Sponsor), tercera 
planta (41012 Sevilla).

b) Apertura pública del sobre núm. 2: A las 12,00 horas 
del día cincuenta y cinco a contar del siguiente al de la pu-
blicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía. Si dicha fecha no fuera laborable en Sevilla, se 
trasladará la convocatoria al primer día laborable posterior. A 
estos efectos no se considerará día laborable el sábado.

c) Apertura pública del sobre núm. 3: A las 12,00 horas 
del día setenta a contar del siguiente al de la publicación de 
la convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
Si dicha fecha no fuera laborable en Sevilla, se trasladará la 
convocatoria al primer día laborable posterior. A estos efectos 
no se considerará día laborable el sábado.

9. Gastos de publicidad: Los gastos de publicación en dia-
rio oficial serán de cuenta del adjudicatario.

10. Otras informaciones: Los criterios de adjudicación 
serán los señalados en la base decimoprimera del Pliego de 
Condiciones. 

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General, 
Francisco J. Hidalgo Guzmán. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Sevilla, por la que se anuncia el 
procedimiento abierto para la contratación del servicio 
que se indica. (PD. 527/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Delegación Provincial de Sevilla de la Con-

sejería para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Ad-

ministración General y Personal.
c) Número de expediente: POD-02/12.
2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Servicio de Podología para los 

usuarios de los Centros de Día para Personas Mayores, depen-
dientes de esta Delegación Provincial en Sevilla de la Conseje-
ría para la Igualdad y Bienestar Social.

b) División por lotes y número: Sí / 7.
c) Lugar de ejecución: En cado una de los centros.
d) Plazo de ejecución: 10 meses y medio.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento dieciocho mil 

cuatrocientos ochenta euros (118.480,00 €).
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentos e información.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Villegas y Marmolejo, 2. Sevilla, 41005.
c) Teléfono: 955 929 608. Telefax: 955 929 586.
d) Fecha límite de obtención de documentos e informa-

ción: 3 días antes del plazo de entrega de las ofertas.
e) Plataforma de contratación URL: http://www.junta-

deandalucia.es/contratacion.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: 
Grupo -- N. Subgrupo -- 1. Categoría -- A.
b) Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profe-

sional: Las indicadas en el PCAP que rige para esta contratación.
8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14 horas del 

día 8 de marzo de 2012.
b) Documentación a presentar: La especificada en Pliego 

de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Registro de la Delegación Pro-

vincial en Sevilla de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social. Domicilio: C/ Federico García Lorca, 3-5, Sevilla, 41005.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mante-
ner su oferta: 3 meses desde de la apertura de las proposiciones.
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e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Delegación Provincial de Sevilla de la Conseje-

ría para la Igualdad y Bienestar Social.
b) Domicilio: C/ Villegas y Marmolejo, 2, Sevilla, 41005 

(Sala de Juntas).
c) Fecha: El 15 de marzo de 2012.
d) Hora: 12,00 horas.
10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Delegado, P.A. (Decreto 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Esteban Mellado Parreño. 

 EMPRESAS PÚBLICAS

ANUNCIO de 16 de febrero de 2012, del Con-
sorcio Fernando de los Ríos, de licitación mediante 
procedimiento abierto, del servicio que se cita. (PD. 
513/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consorcio para el desarrollo de políticas en 

materia de Sociedad de la Información y el Conocimiento en 
Andalucía «Fernando de los Ríos».

b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección Ad-
ministrativa, Financiera y de Recursos Humanos.

c) Número de expediente: 1/2012.
2. Objeto del contrato
a) Descripción del objeto: Servicio de soporte y mantenimiento 

integral del puesto, en todos los centros Guadalinfo y CAPI.
b) División por lotes y núm.: No.
c) Lugar de ejecución: Centros de la red Guadalinfo y 

CAPI, en toda Andalucía.
d) Plazo de ejecución: Doce meses, prorrogables por 

otros doce meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto base de licitación.
Presupuesto de licitación: 375.000 €.
IVA (18%): 67.500 €.
Total: 442.500 €.
5. Garantía provisional: No se exige.
6. Obtención de documentación e información
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».

b) Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, Edificio 
«Forum», oficina A32.

c) Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Teléfono: 958 897 289.
e) Fax: 958 897 290.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 

Según el plazo indicado en el punto 8.a) del presente anuncio.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) La solvencia técnica se acreditará mediante la clasifica-

ción de la empresa en alguno de los siguientes epígrafes:
- Grupo V. Servicios de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones
- Subgrupo 2. Servicios de desarrollo y mantenimiento de 

programas de ordenador.
- Subgrupo 3. Servicios de mantenimiento y reparación de 

equipos e instalaciones informáticos y de telecomunicaciones.
- Subgrupo 5. Servicios de explotación y control de siste-

mas informáticos e infraestructuras telemáticas.
- Categoría C. Anualidad media igual o superior a 300.000 

euros e inferior a 600.000 euros.
b) La solvencia económica y financiera del empresario se 

acreditará mediante declaraciones apropiadas de entidades 
financieras.

8. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Hasta el 13 de marzo de 

2012, a las 14 horas.
b) Documentación a presentar: De acuerdo con lo estable-

cido en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se 
han de presentar tres sobres distintos, cerrados y rubricados:

- Sobre 1: «Docu. acreditativa de los requisitos previos».
- Sobre 2: «Docu. relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante un juicio de valor».
- Sobre 3: «Docu. relativa a los criterios de adjudicación 

valorados mediante la aplicación de fórmulas».
c) Lugar de presentación: 
- Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
- Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, Edificio «Fo-

rum», oficina A32.
- Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Tres meses.
e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio «Fernando de los Ríos».
b) Domicilio: C/ José Luis Pérez Pujadas, s/n, Edificio 

«Forum», oficina A32.
c) Localidad y código postal: Granada, 18006.
d) Fecha: Se comunicará por fax o correo electrónico.
e) Hora: Se comunicará por fax o correo electrónico. 

10. Criterios de valoración.

Criterio Pond.
PROPUESTA ECONÓMICA: Se calculará la cifra en euros correspondiente a la baja de cada oferta. A la cifra mayor se le dará 
la máxima puntuación y las demás serán valoradas de forma directamente proporcional. 40%

SOLUCIÓN PROPUESTA EN LOS SERVICIOS DE SOPORTE HARDWARE Y SOFTWARE: Se valorará infraestructura, gestión, 
cumplimiento de acuerdos, recursos humanos y planificación propuesta ligada a los objetivos marcados, así como la presta-
ción propuesta de los servicios, a partir de las especificaciones dadas por el Consorcio.

20%

SOLUCIÓN PROPUESTA PARA LA OFICINA DE ATENCIÓN AL USUARIO: Se valorará la infraestructura, medios técnicos y 
operativas en la gestión que el licitador pone a disposición para dar cumplimiento a los servicios ofertados, así como los 
recursos humanos dedicados a este servicio.

15%

SOLUCIÓN PROPUESTA PARA LA OFICINA DE GESTIÓN DE INVENTARIO: Se valorará la infraestructura, los medios técni-
cos, el plan de acción y la herramienta de gestión del inventario propuesta por el licitador, así como los recursos humanos 
dedicados a este servicio.

10%

SOLUCIÓN PROPUESTA PARA LA CAPA DE GESTIÓN Y SOPORTE ESTADÍSTICO: Se valorará asimismo las infraestructuras 
y medios técnicos que el licitador pone a disposición para dar cumplimiento a los servicios ofertados, así como los recursos 
humanos dedicados al proyecto.

10%

MEJORAS: Se valorará la oferta de prestaciones de servicios adicionales no contemplados en el pliego, las mejoras en el 
servicio, o ampliaciones del alcance, así como las mejoras a nivel de servicio para la reducción de costes y sostenibilidad del 
mantenimiento y soporte en centros.

5%



Sevilla, 23 de febrero 2012 BOJA núm. 37 Página núm. 71

11. Otras informaciones: Para más información, ver el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de 
Prescripciones Técnicas que rigen esta contratación.

12. Gastos de anuncios: Serán por cuenta del adjudicatario.
13. Fecha de envío del anuncio de licitación al DOUE: En-

viado el 3 de febrero de 2012.
14. Página web donde pueden obtenerse los Pliegos: 

www.consorciofernandodelosrios.es.

Granada, 16 de febrero de 2012.- El Director General, 
Juan Francisco Delgado Morales. 

 EMPRESAS

ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Comuni-
dad de Regantes El Villar, de adjudicación de contrato 
de obra que se cita. (PP. 404/2012).

1. Entidad adjudicadora.
Comunidad de Regantes «El Villar».
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contrato de ejecución de 

las obras necesarias según el «Proyecto de mejora de las 
infraestructuras de la Comunidad de Regantes “El Villar” (Ca-
minos Rurales)».

c) Anuncio licitación: BOJA núm. 113, de 10 de junio de 2011.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA ex-

cluido): 349.819,20 € (IVA excluido).
4. Adjudicación definitiva. 
a) Fecha: 29 de diciembre de 2011.
b) Contratista adjudicatario: Excavaciones Manuel Guillén, S.L.
c) Importe de adjudicación: 230.150,00 € (IVA excluido).
5. Obras cofinanciadas por Feader.

Écija, 1 de febrero de 2012.- El Secretario, Juan Otero 
Gómez. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Comuni-
dad de Regantes El Villar, de adjudicación de contrato 
de obra que se cita. (PP. 403/2012).

1. Entidad adjudicadora: Comunidad de Regantes «El Villar».
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Obras.
b) Descripción del objeto: Contrato de ejecución de las obras 

necesarias según el «Instalación y consolidación de un sistema de 
telemedida y telecontrol económico en la C.RR. “El Villar” en los 
tt.mm. de Écija (Sevilla) y Fuente Palmera (Córdoba)».

c) Anuncio licitación: BOJA núm. 113, de 10 de junio de 2011.
3. Presupuesto base de licitación. Importe total (IVA ex-

cluido): 387.677,80 € (IVA excluido).
4. Adjudicación definitiva. 
a) Fecha: 29 de diciembre de 2011.
b) Contratista adjudicatario: Cyes Infraestructuras, S.A., 

y Cysur Obras y Medio Ambiente, S.A., en Unión Temporal de 
Empresas, Ley 18/1982.

c) Importe de adjudicación: 348.910,20 € (IVA excluido).
5. Obras cofinanciadas por Feader.

Écija, 2 de febrero de 2012.- El Secretario, Juan Otero 
Gómez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, del Consorcio 
de Transportes de la Bahía de Cádiz, de licitación del 
contrato de gestión de servicio público que se cita. (PP. 
418/2012).

1. Entidad adjudicadora.
a) Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Número de expediente: 71 GSv/11_C.
2. Objeto del contrato. Contrato de gestión de servicio 

público consistente en la explotación del servicio marítimo re-
gular de viajeros perteneciente al Consorcio de Transportes de 
la Bahía de Cádiz, bajo la modalidad de gestión interesada y 
mediante procedimiento abierto.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento Abierto.
4. Presupuesto de licitación. Importe total: 6.876.163, 

69 € (seis millones ochocientos setenta y seis mil ciento se-
senta y tres euros con sesenta y nueve céntimos), IVA excluido 
siendo de aplicación el 8%.

5. Garantía provisional: 3% del presupuesto de licitación.
6. Obtención de documentación e información.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Avda del Puerto, núm. 2, Edificio Fénix, 

planta 6.
c) Localidad y Código Postal: Cádiz, 11006.
d) Teléfono: 956 012 100.
e) Página web: http://www.cmtbc.es.
f) Fecha límite para obtención de documentos e infor-

mación: El día de finalización del plazo de presentación de 
ofertas.

7. Presentación de las ofertas.
a) Fecha límite de presentación: 60 días naturales desde 

el siguiente a la publicación del anuncio en el BOE.
b) Documentación a presentar: Según se indica en el 

Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación: Con motivo del traslado de la 

sede social deberán tenerse en cuenta a la hora de la presen-
tación las siguientes fechas:

Hasta el 30 de marzo de 2012, inclusive, en el Registro 
General del CMTBC situado en Avda. del Puerto, núm. 2, Edifi-
cio Fénix. Planta. Cádiz. CP 11006.

A partir del 31 de marzo de 2012, en el Registro General 
del CMTBC en el Edificio Glorieta, planta Zona Franca Cádiz, 
Cádiz, C.P. 11010.

8. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consorcio de Transportes de la Bahía de Cádiz.
b) Domicilio: Edificio Glorieta. Planta 5.ª Zona Franca.
c) Localidad: Cádiz.
d) Fecha: Según calendario que se publicará en la web 

del CMTBC.
9. Gastos de los anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
10. En su caso, portal informático o página web donde 

figuren las informaciones relativas a la convocatoria o donde 
pueden obtenerse los pliegos: http://www.cmtbc.es/.

11. Sistema de notificación telemática aplicable: No pre-
visto.

Cádiz, 8 de febrero de 2012.- La Directora Gerente,
Concepción Parra Sesé. 
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5.  Anuncios

5.2.  Otros anuncios

 CONSEJERÍA DE LA PRESIDENCIA

ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Comunicación Social, por el que se notifica 
a la entidad interesada el requerimiento para prestar 
consentimiento expreso a la entrada y posterior cierre 
de las instalaciones donde se ubican los equipos emi-
sores, en el expediente sancionador que se cita (ejecu-
ción medida provisional).

Intentada sin efecto la notificación en el domicilio de la 
entidad interesada por causas ajenas a esta Administración, 
se le notifica el acto administrativo al que se refiere el pre-
sente anuncio, en virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, para cuyo conocimiento íntegro podrá 
comparecer en la sede de la Dirección General de Comuni-
cación Social, sita en Paseo de Roma, s/n. Palacio de San 
Telmo, Sevilla.

Expediente Sancionador: S.2011/025TV.
Interesada: TV Local Antena Oromana, S.L.
Acto notificado: Requerimiento para prestar consenti-

miento expreso a la entrada y posterior cierre de las instalacio-
nes donde se ubican los equipos emisores, en el expediente 
sancionador S.2011/025TV.

Este requerimiento deberá ser inexcusablemente aten-
dido en el plazo máximo de diez días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de la publicación de la presente notificación. En 
caso contrario, se procederá a solicitar la preceptiva autoriza-
ción judicial de entrada en el centro emisor, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 8.6 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, 
con objeto de llevar a cabo la ejecución acordada por la vía 
subsidiaria de apremio.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Director General, Julio 
Ruiz Araque. 

 CONSEJERÍA DE HACIENDA
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 13 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General para la Administración Pública, por el que 
se notifica el emplazamiento personal que se cita.

De conformidad con los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y habida cuenta que ha sido intentada la notificación 
sin que haya surtido efecto, se notifica la Resolución de 20 de 
abril de 2011, de la Secretaría General para la Administración 
Pública, por la que se emplaza a don José Antonio Gómez 
Casado en el recurso especial de Protección de Derechos 
Fundamentales núm. 295/2011 interpuesto por la Asociación 
Al-Andalus de Empleados Públicos de la Junta de Andalucía, 
Asociación Defiendo mis Derechos y otros, ante el Juzgado de 
lo Contencioso-Administrativo núm Cuatro de Sevilla, para que 

pueda comparecer y personarse en autos ante el citado Juz-
gado, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación de 
la presente Resolución.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Manuel Alcaide Calderón. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se somete a 
información pública el proyecto de Orden por que se 
regulan las pruebas de acceso a las Enseñanzas Artísti-
cas Superiores y la admisión del alumnado en los cen-
tros públicos que imparten estas enseñanzas.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 45.1.c) 
de la Ley 6/2006, de 24 de octubre, del Gobierno de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, por la presente Resolución 
se somete a información pública para general conocimiento 
el proyecto de Orden mencionado, durante el plazo de quince 
días hábiles. 

Se comunica que el citado proyecto se puede consultar 
en las dependencias del Servicio de Legislación, Recursos y 
Relaciones con la Administración de Justicia de esta Secreta-
ría General Técnica, C/ Juan Antonio de Vizarrón, s/n, Edificio 
Torretriana, planta baja (Sevilla).

Asimismo, los interesados podrán consultar el texto a tra-
vés de la página web de la Consejería de Educación.

Sevilla, 13 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN
Y CIENCIA

RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Agen-
cia de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por la que 
se hace pública la relación de incentivos concedidos 
para el fomento de la innovación y el desarrollo empre-
sarial al amparo de la Orden que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 18 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
en el artículo 123 del Texto Refundido de la Ley General de la 
Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de mayo, y en el artículo 31 
del Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Sub-
venciones de la Administración de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo, esta Agencia ha 
resuelto dar publicidad a los incentivos concedidos al amparo 
de Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se estable-
cen las bases reguladoras de un programa de incentivos para 
el fomento de la innovación y el desarrollo empresarial en An-
dalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008), durante el en el ter-
cer trimestre del año 2011. 
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Los incentivos aprobados están financiados con la Sub-
vención Global Innovación Tecnología-Empresa de Andalucía 
2007-2013, cofinanciada por el Fondo Europeo de Desarrollo 
Regional e incorporada en el Programa Operativo FEDER An-
dalucía 2007-2013.

En el Anexo de la presente Resolución se indican, agru-
pados por provincias, el código del proyecto, la denominación 

y el NIF de la entidad beneficiaria, el importe del incentivo, el 
porcentaje de cofinanciación FEDER y el municipio donde se 
ejecuta el proyecto.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Director General, Antonio
Valverde Ramos. 

A N E X O 

BENEFICIARIOS ORDEN DE INCENTIVOS 3.ER TRIMESTRE 2011

PROVINCIA DE ALMERÍA
CÓDIGO

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO
APROBADO € % FEDER

150856 ACTIVIDADES MEDIOAMBIENTALES SOSTENIBLES, S.L. B04695672 ROQUETAS DE MAR 28.372 80%
151125 AGRAR PLANTAS DEL SUR S.A. A04203360 EJIDO (EL) 9.000 80%
150980 AIRSOFT BIO EARTH SL B85785988 ANTAS 98.780 70%
151094 AMALEMÁN, S.L.U. B04577854 ALMERIA 5.492 70%
151028 AQUALGAE, S.L. B04711503 ALMERIA 191.837 80%
151087 ARTEMAI DE LA PIEDRA, S.L. B04322194 MACAEL 9.000 80%
151112 CAFETERIA PORTOCARRERO, S.L. B04242541 ALMERIA 4.957 80%
151086 CANDELA GAITÁN, S.L.L. B04533055 EJIDO (EL) 5.653 70%
151069 CENTRO DE FORMACIÓN NOBEL XXI, S.L. B04299434 ALMERIA 4.544 70%

150881 CENTRO DE SERVICIOS TÉCNICOS EMPRESARIALES
DEL MARMOL, S.L. B04223699 MACAEL 9.000 80%

151054 CONSTRUCCIONES DE OBRAS Y EDIFICACIONES
MONTEAGUD, S.L. B04230389 ULEILA DEL CAMPO 4.706 70%

151071 CONSTRUCCIONES J.F. ZURANO, S.L.L. B04472981 ZURGENA 3.636 70%
150501 COSENTINO, S.A. A04117297 CANTORIA 51.864 70%
150502 COSENTINO, S.A. A04117297 CANTORIA 1.266.616 70%
150503 COSENTINO, S.A. A04117297 CANTORIA 602.271 70%
150504 COSENTINO, S.A. A04117297 CANTORIA 2.408.711 70%
150505 COSENTINO, S.A. A04117297 CANTORIA 736.207 70%
151085 CRISTALERÍA GLASS PULPÍ, S.L. B04525028 PULPI 22.344 80%
151104 GEOMINERAL CONSULTING, S.L. B04717401 ALMERIA 3.142 80%
151083 GRUPO MUDARRA ARTE, S.L. B04482279 ALMERIA 3.000 80%

151099 GUERRERO ARTES GRÁFICAS, SL B04222006 CUEVAS 
DEL ALMANZORA 10.725 80%

151031 HERMANOS CASTAÑO, S.L. B04019600 ZURGENA 3.516 70%
150765 IMAGIA, SOC. COOP. AND. F04216396 ALMERIA 3.000 80%
150950 LABORATORIOS FRANCISCO DURBÁN, S.A. A04002960 EJIDO (EL) 28.934 80%
151136 LEALTADIS ABOGADOS S.L.P. B04522454 ALMERIA 3.383 80%
150983 MÁRMOLES COSAGA, S.L. B04271458 OLULA DEL RIO 9.000 80%
150886 MÁRMOLES LA VIÑA S.L.U. B04382339 MACAEL 9.000 80%
151100 NEXT COMUNICACIONES, S.A. A04698106 TURRE 5.390 70%
151117 NOVASESORIS CONTABILIDADES, SLP B04689097 ALMERIA 3.102 80%
150995 OBRAS Y SERVICIOS GONZÁLEZ, S.A. A04052528 ALBOX 6.620 70%
151120 PLANPROTECT, S.L. B04352381 ROQUETAS DE MAR 9.000 80%
151068 POLICLÍNICA DEL PONIENTE, S.L. B04182374 EJIDO (EL) 8.232 70%
151090 SÓCRATES GRUPO CONSULTOR, S.L. B04596631 ALMERIA 5.108 70%
151002 TECNOPONIENTE INVERNADEROS, S.L. B04316634 EJIDO (EL) 16.541 70%
151061 UNION COMARCAL DEL LEVANTE, S.L. B04376034 NIJAR 3.564 80%

PROVINCIA DE CÁDIZ
CÓDIGO

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO
APROBADO € % FEDER

251093 ABUNANO, S.L. B72177033 SAN FERNANDO 33.232 70%
251198 ANTONIO GÁLVEZ PELUQUEROS, S.L. B11679008 JEREZ DE LA FRONTERA 3.260 70%
251132 ARCONET SERVICIOS TELEMÁTICOS, S.L. B11702487 JEREZ DE LA FRONTERA 3.049 70%
251207 ARCOSUR ATLÁNTICO, S.L.U. B11869088 JEREZ DE LA FRONTERA 4.728 70%
251076 ASISTENCIA DIVERSOS, S.L. B72044787 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 3.500 70%
251166 AUDITORES E INSPECTORES SUR DE EUROPA, SRL B72170343 ALGECIRAS 3.944 70%
251245 CARROCERÍAS HERMANOS LÓPEZ CASTILLO, S.L. B11201779 LINEA DE LA CONCEPCION (LA) 3.328 70%
251072 CLINICA HOTEL UNIVERSAL GESTION SANITARIA, S.L.U. B72175276 LINEA DE LA CONCEPCION (LA) 8.866 80%
251061 CO. DI. CALIDAD SRL B11463056 CADIZ 12.160 70%
250885 COSMEWAX S.A. A78118601 JEREZ DE LA FRONTERA 43.372 70%
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250788 DULCES ARTESANOS DE VEJER S.L.L. B11778354 VEJER DE LA FRONTERA 64.032 70%

251103 FEDERACIÓN EMPRESARIAL ANDALUZA DE SOCIEDADES
LABORALES G41379496 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 22.080 70%

251107 GRUAS KOZUR, S.L.L. B11796679 ALGECIRAS 3.424 70%
251223 HIGH TECHNOLOGY MASTERBATCHES, S.L. B72033459 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 38.419 80%
251184 INDUSTRIAS DE VIGAS Y GALVANIZADOS, S.A. A11573474 JEREZ DE LA FRONTERA 139.213 70%
251199 ITENAVAL CÁDIZ, S.L. B72165558 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 4.250 70%
250911 JITISUR LOS BARRIOS, S.L. B72016678 BARRIOS (LOS) 95.354 70%
251026 LEXCALIA INTERNATIONAL, S.L. B72159064 SAN ROQUE 3.623 80%
251037 LIGHT ENVIRONMENT CONTROL, S.L. B72138514 BARBATE 5.939 70%
251246 MANUEL ANGEL CASTRO HIDALGO 31680900X ARCOS DE LA FRONTERA 41.712 70%
251242 OBRAS Y SERVICIOS LICOE, SLU B91315481 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 47.425 70%
251188 PUJOL Y CRUZ ARQUITECTO, S.L.P. B11773025 CADIZ 4.190 70%
251165 RUFERVI, S.L. B11283827 LINEA DE LA CONCEPCION (LA) 30.350 70%
250607 SOSTENIBILIDAD, ECOLOGÍA, AGUA, S.L. B72153653 PUERTO DE SANTA MARIA (EL) 1.561.735 70%
251183 TECNOLOGÍA Y ROBÓTICA DE PROCESOS, S.L. B11870706 JEREZ DE LA FRONTERA 290.554 70%
251221 TRABAJOS SUBMARINOS DEL ESTRECHO, S.L. B72034002 ALGECIRAS 3.448 70%

CÓDIGO
PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO

APROBADO € % FEDER

PROVINCIA DE CÓRDOBA
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

351443 ACCIÓN AUTOESCUELAS, S.L. B14754709 LUCENA 4.500 70%
351305 AICO MEDIACION S.L. B14789671 CORDOBA 27.669 80%
351427 ARTELMU, S.L. B14396246 LUCENA 32.800 70%

351411 ASOCIACIÓN DEL INSTITUTO DE DESARROLLO SOCIO SANITARIO 
ANDALUZ (INDESA) G14740930 CORDOBA 5.005 70%

351406 AUTOESCUELA GAVILÁN, S.L. B14450845 CORDOBA 3.620 70%
351331 BODEGAS CAMPOS GESTIÓN, S.L. B14812044 CORDOBA 76.500 70%
351409 CAESAR ARQUEOLOGÍA, S.L. B14786578 CORDOBA 7.120 70%
351455 CANODENT, S.L. B14344493 CORDOBA 6.736 70%
351410 COMPAÑÍA INDUSTRIAL DE APLICACIONES TÉRMICAS, S.A. A14079396 MONTILLA 79.440 80%
351447 CONDUCTGENIL SL B14919781 PUENTE-GENIL 17.352 70%
351431 EBANISTERIA HNOS.URBANO, S.L. B14912067 AGUILAR DE LA FRONTERA 38.433 70%
351368 ELA AVIACIÓN, S.L. B83335562 FUENTE OBEJUNA 3.888 70%
351383 EUROPROYECTOS DIGITALES, S.L. B14612790 CORDOBA 5.816 70%
351402 EXCAVACIONES HERMANOS JIMÉNEZ GARCÍA, S.L. B14683635 CORDOBA 4.920 70%
351418 FONTANERÍA ARUSA, S.L. B14317473 VISO (EL) 4.310 70%
351430 GRUPO AGRÍCOLA ENTRECAMPO, S.L. B14655419 MONTILLA 5.656 70%
351461 INFRICO, S.L. B14080915 LUCENA 86.680 70%
351359 INICIATIVAS DE CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS ANDALUCES, S.L. B14853725 FUENTE OBEJUNA 6.580 70%
351386 INTEGRAL DE PREVENCIÓN SUR, S.L. B14641005 CORDOBA 9.346 70%
351449 JIMÉNEZ VISO, S.L. B14222384 LUCENA 34.340 70%
351420 JOSE LOPEZ GARCIA S.L. B14102628 CORDOBA 14.944 70%
351413 LA UNIÓN DE BUJALANCE, S.C.A. F14026249 BUJALANCE 3.600 70%
351334 LAPIDAS OLYMPO, SLL B14909170 LUCENA 56.192 70%
351451 MILESIMAS ORO AL PESO, S.A. A14638837 CORDOBA 8.580 80%
350987 MONTEALTO INVESTIGACIÓN DESARROLLO E INNOVACIÓN, SLU B14887038 CORDOBA 180.524 80%
351457 MUEBLES DE LA ABUELA SL B14403398 LUCENA 9.959 70%
351340 MUÑOZ VERA E HIJOS, S.A. A11012382 CABRA 17.544 70%
351366 NACFRI HNOS. NAVARRO CAZORLA, S.L. B14908396 LUCENA 65.072 70%
351403 NACFRI HNOS. NAVARRO CAZORLA, S.L. B14908396 LUCENA 10.421 70%
351415 ODAIP, S.L.P. B14870612 CORDOBA 4.110 70%
351444 P. ESPEJO, S.A. A14068027 LUCENA 29.855 70%
351450 P. ESPEJO, S.A. A14068027 LUCENA 32.832 70%
351377 RIOMA, S.A. A14058424 MONTILLA 52.826 70%
351429 RIOMA, S.A. A14058424 MONTILLA 10.910 80%
351379 TORGRA MAYAN, S.L. B14532261 CORDOBA 12.720 70%
351181 TORINCO, S.L. B14450290 PEDRO ABAD 8.530 70%
351182 TORINCO, S.L. B14450290 PEDRO ABAD 34.080 70%
351381 UNIEDUCA CONSULTORES, S.L. B91825604 CORDOBA 4.224 70%
351408 WIMASIS, S.L. B14895296 CORDOBA 6.763 70%
351428 YOKIERO, S.L. B14913719 CORDOBA 3.756 70%
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PROVINCIA DE GRANADA
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

451351 A.H.B. HISPANIA, S.L. B18362459 GRANADA 8.532 70%
451283 AGUAS DEL MARQUESADO, SL B24465106 ALBUÑAN 264.690 70%
451254 ALHGRADA S.L. B18954172 ALHAMA DE GRANADA 90.036 70%
451296 AZETA LIBROS Y PAPELERÍA, SL B14818009 ARMILLA 163.967 70%
451298 CENTRO DE DIAGNOSTICO GRANADA S.A. A18098855 GRANADA 135.123 80%
451344 CENTRO DE DIAGNOSTICO GRANADA S.A. A18098855 GRANADA 24.856 80%
451301 CUENTA ATRAS PLANES DE OCIO S.L. B18961441 GRANADA 5.294 70%
451399 DAVID GARCIA ANGULO 45920336P CANILES 67.472 70%
451340 DEOGA DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE OBRA, S.L. B18790949 GRANADA 4.748 70%
451357 DIDACTA 21, SL B18873182 GRANADA 3.524 80%
451314 ESTUDIO NIVEL NUEVE S.L. B18956722 GRANADA 5.063 70%
451273 G4 ASESORES Y CONSULTORES DE EMPRESAS, S.L.P. B18408641 GRANADA 5.535 80%
451239 GLENDA ALEJANDRA BRANDALISE X4407705P GRANADA 11.815 70%
451306 GRAFLEX APLICACIONES FLEXOGRAFICAS S.L.L. B18916593 ALBOLOTE 3.446 80%
451342 GRUPO MOLINA GARZÓN, S.L. B18853069 GRANADA 14.744 70%
451290 HERMANOS PLEGUEZUELOS, S.A. A18225458 BENALUA DE GUADIX 11.800 70%
451101 ITC LAYELL, S.L. B18724682 ARMILLA 9.338 70%
451323 JOSÉ GABRIEL VILLALOBOS MASEGOSA 52519543D ORCE 3.464 70%
451269 JUAN JOSE ARTERO LEDESMA 45597901X GRANADA 3.015 70%
450950 LABORATORIOS FARMACÉUTICOS ROVI, S.A. A28041283 GRANADA 409.286 80%
451162 LASTCHANCE SL B18724807 GRANADA 5.277 70%
451320 METALURGICA ANDALUZA DE MAQUINARIA S.L B18923037 PELIGROS 7.194 70%
451287 MOVIMIENTO DE TIERRAS HERMANOS GARCÍA MOTRIL, S.L. B18301853 MOTRIL 26.288 70%
451313 NACIMIENTO EMPRESA CONSTRUCTORA Y MEDIOAMBIENTAL, S.L. B18367201 GRANADA 7.200 70%
451112 NOSTRACOM TELECOMUNICACIONES, S.A. A18501098 GOJAR 3.000 70%
451325 PALADARES DE LA ALPUJARRA S.L B18790121 MOTRIL 3.597 70%
451200 PANORAMICA WEB, S.L. B18919985 GRANADA 31.220 70%
451348 PREFADUR, S.L.U. B18501734 NIGUELAS 4.138 70%
451343 PROYECTOS Y OBRAS CRISTIAN, S.L. B18906610 HUETOR-TAJAR 4.560 70%
451324 QUIMICA BAZA SLL B18553420 BAZA 46.626 70%
451370 REQUENA VILLEGAS MANUEL 45715570B CANILES 45.332 70%
451271 RESTAURACIÓN MESAS S.L. B43567718 CANILES 32.571 70%
451197 SALTA RÍOS, S.L. B18887182 GRANADA 6.425 70%
451294 TRABAJO ASOCIADO SANTA CRISTINA S.C.A F18015883 GRANADA 9.089 70%
451293 TREVENQUE SISTEMAS DE INFORMACIÓN, S.L. B18316828 GRANADA 15.840 70%
451279 ZONA VERDE CONSUMIBLES, S.L.L. B18678094 GABIAS (LAS) 7.620 70%

PROVINCIA DE HUELVA
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

550711 ASOCIACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL CENTRO DE INNOVACIÓN 
DELl CALZADO DE VALVARDE G21431044 VALVERDE DEL CAMINO 13.529 70%

550725 ATO ABOGADOS, S.L.P. B21494315 HUELVA 9.735 80%
550706 CATERING ALDAMA, S.L. B91870196 VILLALBA DEL ALCOR 60.000 70%
550703 CONDAVISIÓN, S.L.U. B21481858 PALMA DEL CONDADO (LA) 3.007 70%
550676 DOMINAGUA SUR, S.L.L. B21487467 ALJARAQUE 47.200 70%
550038 FRESAS NUEVOS MATERIALES, S.A. A21279583 HUELVA 99.647 80%

550782 HORNOS DEL PRADO DE OSMA, S.L. B21492525 VILLANUEVA 
DE LOS CASTILLEJOS 83.700 70%

550613 IMASG SERIGRAFÍA E IMPRESIÓN DIGITAL, S.L.L. B21377882 VILLANUEVA 
DE LOS CASTILLEJOS 40.500 70%

550803 JAMONES Y EMBUTIDOS JABUGO, S.A. A21113840 JABUGO 3.810 70%
550752 L V CONSTRUCCIONES LADRICEM, S.L. B21387022 ALMONTE 26.550 70%
550791 PANIFICADORA INFANTE, S.C.A. F21492962 ROCIANA DEL CONDADO 34.424 70%
550759 PAULINO IGLESIAS GALLARDO 44202919R ALMONTE 26.550 70%
550806 PROVEEDORA DE LA COSTA, S.L.L. B21326822 LEPE 3.861 80%
550780 TALLERES GONZÁLEZ CHAVARRIA, S.L. B21335997 GIBRALEON 5.655 70%

PROVINCIA DE JAÉN
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

650689 ADELIA MARIA QUINTANILLA ARROYO 22587067D ALCALA LA REAL 70.000 70%
650452 ALGAYDAK COCINAS, S.L. B23560261 ALCAUDETE 17.000 70%
650670 ARITOSA, S.L. B23271216 ANDUJAR 3.820 70%
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650687 AVANTECSUR, AVANCES Y APLICACIONES, S.L. B23672587 ALCALA LA REAL 105.000 70%
650316 BANDESUR ALCALA, S.A. A23393101 ALCALA LA REAL 420.575 70%
650316 BANDESUR ALCALA, S.A. A23393101 ALCALA LA REAL 420.575 70%
650753 CÁMARA OFICIAL DE COMERCIO E INDUSTRIA DE JAÉN Q2373002A JAEN 36.006 70%
650661 CAMPIÑA DIGITAL, S.L. B23605348 TORREDONJIMENO 7.920 70%
650716 CERÁMICA MIRAMAR, S.L. B23527781 BAILEN 4.958 70%
650680 CONTRATAS Y TRANSPORTES FRAYMA, S.L. B23651151 QUESADA 4.000 70%
650699 DORMA DISEÑO, S.L. B23225402 TORRES 118.490 70%
650699 DORMA DISEÑO, S.L. B23225402 TORRES 118.490 70%
650700 DORMA DISEÑO, S.L. B23225402 TORRES 9.900 80%
650682 EBANISTERIA HIDALGO RUEDA, S.L. B23368400 ALCALA LA REAL 82.688 70%
650657 EMILIO TORRES OLMO 25982499C MARTOS 5.028 70%
650693 GRAFICAS LA PAZ DE TORREDONJIMENO, S.L. B23256845 TORREDONJIMENO 8.250 70%
650725 GRUPO MARWEN CALSAN, S.L. B23627375 MENGIBAR 5.775 80%
650560 GUADIEL 2000, S.L. B23438609 GUARROMAN 15.392 70%
650713 GUADIEL 2000, S.L. B23438609 GUARROMAN 34.527 70%
650685 HARMAGLAS, S.L. B23415805 ALCALA LA REAL 82.688 70%
650513 HERMANOS SALAMANCA MUÑOZ, S.L. B23258312 UBEDA 28.353 70%
650690 JOSE LUIS ESTEO MURCIA 26042772X ALCALA LA REAL 90.825 70%
650621 MADERAS GALLEGO, S.L.L. B23068075 FRAILES 24.536 70%
650701 MOLDES MARTINEZ PUERTO, S.L. B23353733 ANDUJAR 18.084 70%
650686 MONTAJES ELECTRICOS CONTRERAS, S.L. B23276355 ALCALA LA REAL 89.058 70%
650666 MUEBLES TORGA, S.L. B23237589 MANCHA REAL 8.090 70%
650636 PACO PRINT SYSTEM, S.L. B23437213 MARTOS 57.110 70%
650697 PRODUCTOS SIMÓN, S.L. B23675465 MARTOS 3.360 70%
650585 REFRIGERACION ALCALAINA REAL, S.L. B23428378 ALCALA LA REAL 9.000 80%

650649 RUTA DEL RENACIMIENTO, SERVICIOS TURÍSTICOS 
NTEGRALES, S.A.L. A23384415 UBEDA 3.920 70%

650694 SANTIAGO PÉREZ PÉREZ 08960562S ALCALA LA REAL 72.520 70%
650692 TALLERES SERRANO E HIDALGO, S.L. B23677073 ALCALA LA REAL 118.689 70%
650606 TECNOCON TEXTIL, S.L. B23635220 UBEDA 16.720 70%
650683 TEMCLI, S.L. B23262652 JAEN 5.200 70%
650673 TRANSPORTES Y EXCAVACIONES ZAMBRANA Y COLLADO, S.L. B23540651 SABIOTE 5.210 70%
650688 TROQUELES CUBE, S.L.L. B23511397 ALCALA LA REAL 78.750 70%
650684 UNIVERTIA, S.L. B23639248 JAEN 4.800 70%

CÓDIGO 
PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 

APROBADO € % FEDER

PROVINCIA DE MÁLAGA
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

751969 CENTRO EDUCATIVOS Y FORMATIVOS CENTRO SUR, S.L. B92970219 MARBELLA 3.736 70%
751724 CONECTA 4 SOLUTIONS, S.L. B84129964 ALHAURIN EL GRANDE 7.600 70%
751498 CONSTRUCCIONES GORUIZ, S.L. B92246388 CUEVAS BAJAS 6.450 70%
751766 COSTADIS, S.L. B29718400 MIJAS 10.836 70%
751795 CHIRIVO CONSTRUCCIONES, SL B92418524 MALAGA 20.918 80%
751695 DE RUY PERFUMES, S.A. A29596624 ANTEQUERA 30.491 70%
751875 DISEÑO INDUSTRIAL DE INTERACCION, SL B92919406 MALAGA 3.000 80%
751962 EFISHINE, S.L. B93106888 MALAGA 3.581 80%
751796 ELECTRIFICACIONES Y MANTENIMIENTOS ELMAN, S.L.U. B29783701 MALAGA 5.606 70%
751826 EXCAVACIONES H Y G, S.L. B29706181 ALHAURIN EL GRANDE 3.304 70%
751787 FERNANDEZ Y CANIVELL, S.A. A29001021 MALAGA 6.284 70%
751507 FOREIGN EXCHANGE SOLUTIONS, S.L. B09506981 MALAGA 23.057 80%
751855 FOREIGN EXCHANGE SOLUTIONS, S.L. B09506981 MALAGA 25.740 80%
751747 FUJITSU TEN ESPAÑA, S.A. A28321131 MALAGA 2.038.700 80%
751911 FUNDACIÓN CENTRO ANDALUZ DE INNOVACIÓN Y TIC¿s. C.I.T.I.C. G92313568 MALAGA 3.183 70%
751939 FUNKY FISH SPAIN, S.L. B92447929 MIJAS 5.126 80%

751794 INSTALACIONES TÉCNICAS DE ELECTRICIDAD
Y COMUNICACIONES, S.L. B92692649 MALAGA 3.930 70%

751833 LABORATORIOS MALAGUEÑOS DE DIAGNÓSTICOS
CITOHISTOLÓGICOS, S.L.P. B29895877 MALAGA 5.064 70%

751402 LOS PATIOS DE BEATAS. S.L. B92410075 MALAGA 82.055 70%
751709 MALAGUEÑA DE CONSTRUCCIONES Y REFORMAS, S.L. B92500248 MALAGA 4.686 70%
751815 MANTENISAN, S.L. B92151760 MALAGA 5.778 70%
751624 MARINAS DEL MEDITERRANEO, S.L. B29019346 ESTEPONA 7.972 70%
751784 SALVADOR DIAZ RICO 25059954M MALAGA 3.632 70%
751872 SERAGRO INTEGRAL, S.L. B92628858 VELEZ-MALAGA 6.252 70%
751971 SERAGRO INTEGRAL, S.L. B92628858 VELEZ-MALAGA 52.930 70%
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PROVINCIA DE SEVILLA
CÓDIGO 

PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 
APROBADO € % FEDER

853017 AUTOESCUELA JULIO LLAMAS, S.L. B41701749 SEVILLA 4.320 70%
852452 3DEOLOGIC, SL B72155708 SEVILLA 9.000 80%
852905 AGROMAIRENA, S.A. A41286956 MAIRENA DEL ALCOR 6.185 70%
852845 ALFOCAN, S.A. A41217134 ISLA MAYOR 104.095 80%
852959 ALIANZA TALLER DE INGENIERÍA, S.L. B91304154 SEVILLA 41.666 70%
852963 ALIANZA TALLER DE INGENIERÍA, S.L. B91304154 SEVILLA 42.095 70%
852395 ALIATIS, S.L. B41741174 SEVILLA 63.072 80%
853020 ALIATIS, S.L. B41741174 SALTERAS 22.400 70%
853030 ALMACENES ARIAS, S.L. B41027517 SEVILLA 44.934 70%
853068 ALTA TENSIÓN Y CATENARIA, S.L. B93055952 OSUNA 3.050 70%
852655 ANDAMIOS SERMAN, S.L. B91305698 ALCALA DEL RIO 12.665 80%
852006 APERITIVOS MATARILE, S.A. A82922816 MARCHENA 96.506 70%
852006 APERITIVOS MATARILE, S.A. A82922816 MARCHENA 96.506 70%
852888 BACO GASTRONOMÍA, S.L. B91924068 ALCALA DE GUADAIRA 319.788 70%
852882 BAEZA, S.A. A92388776 ALCALA DE GUADAIRA 8.476 70%
852271 BARRERA RISQUEZ CLIMATIZACION, S.L. B91780593 MAIRENA DEL ALJARAFE 13.926 70%
852766 BUTAGAS 2000 SL B41994997 CARMONA 3.569 80%
852373 CALIGRAMA, S.COOP.AND F91875617 SEVILLA 6.506 70%
852292 CARMOJEREZ, SL B91877217 AZNALCAZAR 10.526 70%
852809 C-B GERIÁTRICOS, S.L. B41864109 SEVILLA 12.049 70%
852850 CENTRO DE FORMACIÓN JARAMILLO, S.L. B41992876 ALCALA DE GUADAIRA 4.440 70%
853110 CENTRO VETERINARIO CÁRTAMA, S.L.U. B92218080 SEVILLA 7.654 70%
852852 CESDI, S.L. B41694720 GERENA 6.820 70%
852374 COMUNICACIONES Y PRODUCCIONES DEL SUR, S.L. B91031393 BOLLULLOS DE LA MITACION 9.000 80%
852601 CONSULTORES DE INGENIERÍA UG 21, S.L. B91156778 MAIRENA DEL ALJARAFE 28.000 70%
852364 COOPERATIVA DE ENVASES CAÑADA DEL ROSAL, S.COOP.AND. F41067620 CAÑADA ROSAL 289.361 70%
852834 DE LA CRUZ HERMANOS S.L. B41202573 ESTEPA 5.468 80%
852975 DIEGO BARBERO GALLARDO 28597658X SEVILLA 3.508 70%
852396 DINAMO CULTURAL SL B91561761 SEVILLA 15.997 80%
852914 DIVISIÓN FDG, S.L.U. B91916106 MAIRENA DEL ALJARAFE 3.508 70%
853053 DOBLE CERO SEVILLA, S.L. B41456625 SEVILLA 5.620 70%
852572 ELIMCO SISTEMAS S.L B41828351 RINCONADA (LA) 11.550 80%

852981 ESTUDIOS, DIRECCIÓN E INVESTIGACIÓN DE FERMENTACIONES 
ESPECIALES, S.A.U. -EDIFESA- A31055601 SEVILLA 6.713 70%

853063 EUROCEI, CENTRO EUROPEO DE EMPRESAS E INNOVACIÓN, S.A. A41416710 SAN JUAN DE AZNALFARACHE 39.505 70%
852752 EVENTSUR MONTAJES, S.L. B91799858 OSUNA 9.207 80%
853021 FITOCAMPO ARAHAL, S.L. B41912817 ARAHAL (EL) 4.508 70%
852910 GARCÍA-QUILEZ ABOGADOS, S.L.P. B91806638 SEVILLA 3.788 70%
852720 GLOBAL OLIVE CONSULTING SL B91457911 MORON DE LA FRONTERA 9.038 80%
852967 GREEN COLD ESPAÑA, S.A. A91567388 SEVILLA 3.280 70%
852140 GREGORIO CHANFREUT RODRÍGUEZ 48875851T MAIRENA DEL ALJARAFE 5.595 70%
851775 GUARNICIONERIA AERONAUTICA HNOS. ARANDA SLL B91232447 SEVILLA 16.682 70%
852569 INDUSTRIAS AERONÁUTICAS INASOR, S.L.U. B91822270 PUEBLA DEL RIO (LA) 28.452 70%
852908 INTEGRALL IDEAS Y PROYECTOS SLP B91466755 SEVILLA 7.425 70%
853018 INTERNACIONAL DE GENERACIÓN ELECTROMECÁNICA, S.L. B91747139 ALCALA DE GUADAIRA 6.367 70%
853044 J.J.P. HOSPITALARIA, S.L. B41862087 SEVILLA 4.663 70%
852740 J.M. & SIALKA, S.L.P. B41998337 SEVILLA 14.000 70%
853046 JARDINALIA ECOLOGIC, S.L. B91631952 SEVILLA 4.150 70%
852367 JOYERÍA PEREZ SALAS, S.L. B41935578 SEVILLA 3.960 80%
852435 LABS & TECHNOLOGICAL SERVICES AGQ S.L. B91607127 BURGUILLOS 36.629 70%

852919 MANUEL JACINTO AMODEO RINCON 28757185D PALACIOS Y VILLAFRANCA 
(LOS) 3.000 80%

853064 METTRE, S.A. A41207408 MAIRENA DEL ALJARAFE 3.120 70%
853077 MIBOX TECHNOLOGY, S.L. B91401273 SEVILLA 4.754 70%
852977 MIGUEL TAPIA, S.L. B91288050 GUILLENA 31.516 70%
852985 MOLIFER CONSTRUCCIONES Y JARDINES, S.L. B91512095 ALCALA DE GUADAIRA 5.284 70%
852808 MUSICAL ORTIZ, S.L. B41551276 SEVILLA 8.462 70%
853066 NOVOCARE S.C.A. DE INTEGRACIÓN F23561970 PUEBLA DE CAZALLA (LA) 9.445 70%
853051 NUEVA DIETÉTICA, S.L. B91503714 ALCALA DE GUADAIRA 6.300 70%
852869 OLISOLUCAR, S.L. B91611756 SANLUCAR LA MAYOR 3.600 70%
852520 PARQUE ISLA MAGICA, S.A. A41400474 SEVILLA 63.996 70%
852225 PILAR CAMPANO ASANZA 52693081N SEVILLA 4.422 80%
852727 PLASTICOSUR, S.A. A41048869 SEVILLA 3.699 80%
853121 PROYECTOS MEYVA, S.L. B91111468 LEBRIJA 4.730 70%
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852976 RECICLADOS ANICO, S.L. B91716548 SEVILLA 3.653 70%
852456 REINA CHIA BALDOMERO 38493853H ESTEPA 3.250 70%
853120 RIEGOS J. VERA, S.L. B41446063 ECIJA 3.814 70%
853001 RUES AUTOMOCIÓN, S.L. B91580027 CAMAS 12.228 70%
852894 RUIZ DE CASTRO GESTIÓN, S.L.P. B91368241 DOS HERMANAS 5.029 70%
852868 SICROM S.L B91310730 DOS HERMANAS 23.030 80%
852950 SIMPLITEL COMUNICACIONES, S.L. B91896886 SEVILLA 13.865 70%
852402 SMART SERVICIOS AVANZADOS SL B91343798 SEVILLA 29.443 70%
852272 TECNICISER S.L. B91314716 BOLLULLOS DE LA MITACION 13.352 70%
852158 TÉCNICOS EN MANTENIMIENTOS CERVECEROS, S.L.U. B91114306 ALCALA DE GUADAIRA 5.208 70%
852911 TRANSFORMACIONES FÉRRICAS CENTROSUR, S.L. B81553125 DOS HERMANAS 3.100 70%
852316 TRATAMIENTOS TERMICOS COMPONENTES AERONAUTICOS, S.L. B91561704 SEVILLA 30.140 70%

852738 UPTA ANDALUCIA UNIÓN DE PROFESIONALES Y TRABAJADORES
AUTÓNOMOS DE ANDALUCÍA G91141507 SEVILLA 26.668 70%

850987 VALDEMAR INGENIEROS, S.L. B91165977 GELVES 17.609 80%
852397 VIGIA TECH SL B91437855 SEVILLA 20.270 80%
851748 WEBILLION SL B91452433 UTRERA 5.115 80%
852295 YERFIS, S.L.N.E B91580514 SEVILLA 8.100 70%

CÓDIGO 
PROYECTO EMPRESA CIF/NIF MUNICIPIO INCENTIVO 

APROBADO € % FEDER

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de energía.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada la notificación personal, a través del
Servicio de Correos, no habiéndose podido practicar la misma, 
por el presente anuncio se notifica al interesado que a conti-
nuación se indica, el acto administrativo que se cita, para cuyo 
conocimiento íntegro podrá comparecer en el Departamento 
de Legislación de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manrí-
quez, núm. 2, de Córdoba. 

Núm. Expte: 129/2011-Energía.
Interesado: Mantenimiento de Gases Licuados del Petróleo, S.L.
Domicilio: C/ Arenisca, núm. 16, local 1, 29006, Málaga.
Acto notificado: Propuesta de resolución.
Infracciones: Irregularidades en la revisión de instalaciones 
domésticas.
Plazo para formular alegaciones: Quince días hábiles, conta-
dos a partir del día siguiente a la fecha de publicación de este 
anuncio.

Córdoba, 8 de febrero de 2012.- La Delegada, Carmen 
Prieto Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado distintos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a las em-
presas citadas a continuación y que han sido tramitados al 
amparo de la Orden de 9 de diciembre de 2008, por la que se 
establecen las bases reguladoras de un programa de incenti-
vos para el fomento de la innovación y el desarrollo empresa-
rial en Andalucía (BOJA núm. 249, de 17.12.2008).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en 
la calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla.

Interesado: Axioma Formación, S.L.
Acto notificado: Requerimiento subsanación (Incoación).
Código solicitud: 852385.

Interesado: Bocabajo A&D Comunicación, S.L.
Acto notificado: Resolución revocación incentivos.
Código solicitud: 850634.
Fecha resolución: 22.12.2011
Plazo para interponer recurso de alzada: Un mes contado 
desde el día siguiente a la publicación de este anuncio.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Agencia 
de Innovación y Desarrollo de Andalucía, por el que se 
realiza la notificación de los actos que se citan.

La Gerencia Provincial de la Agencia de Innovación y 
Desarrollo de Andalucía en Sevilla ha dictado diversos actos 
respecto a las solicitudes y expedientes de incentivos a los 
beneficiarios que se citan a continuación y que ha sido trami-
tado al amparo de la Orden de 25 de marzo de 2009, por la 
que se establecen las bases reguladoras de un programa de 
incentivos para la creación, consolidación y modernización de 
iniciativas emprendedoras del trabajo autónomo y se efectúa 
sus convocatorias para el período 2009-2013 (BOJA núm. 65, 
de 3.4.2009).

Al haber sido devueltas hasta dos veces por el Servicio 
de Correos las notificaciones efectuadas de los anteriores ac-
tos se procede a la notificación mediante su publicación en 
este Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformidad 
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con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, hacién-
dose constar que para conocimiento íntegro de las mismas 
podrán comparecer los interesados en la Gerencia Provincial 
de la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía sita en 
la calle Adriano del Valle, número 7, local 1, de Sevilla.

Interesado: Pedro Herranz Vargas.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requeri-
miento subsanación).
Código solicitud: 880069.

Interesada: Cristina Ramos Rey.
Acto notificado: Decaimiento derecho al trámite (Requeri-
miento subsanación).
Código solicitud: 882414.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Secretario General,
Francisco José Morillo Sánchez. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica resolu-
ción de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden de 4 de febrero de 2009, 
modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010.

Interesado: Elaion Energía, S.L.
Expediente: 223619
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección  General de la Agencia Andaluza de la 
Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente al 
de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica resolu-
ción de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 

el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden de 18 de julio de 2005, dero-
gada por la Orden de 11 de abril de 2007.

Interesado: Albaida Recursos Naturales y Medio Ambiente, S.A.
Expediente: 1154.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de 
reposición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza 
de la Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso 
contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses, ambos contados desde 
el día siguiente al de su notificación, según lo establecido en 
el artículo 102.5 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la 
Administración de la Junta de Andalucía; los artículos 107.1, 
116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica el acuer-
do de inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden de 11 de abril de 
2007, derogada por la Orden de 4 de febrero de 2009, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado: José Manuel Ramos Herrera.
Expediente: 101821.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro.
Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio para presentar alegaciones o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, dando audiencia al mismo y poniéndole de manifiesto 
el expediente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por la que se publica el acuer-
do de inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
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el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
el acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro de la sub-
vención concedida al amparo Orden de 4 de febrero de 2009, 
modificada por la Orden de 7 de diciembre de 2010, para 
cuyo conocimiento íntegro podrán comparecer en la sede de 
la Agencia Andaluza de la Energía, sita en C/ Isaac Newton, 
núm. 6, antiguo Pabellón de Portugal de la Isla de la Cartuja, 
41092, Sevilla, dentro del plazo indicado.

Interesado/Empresa: Eneryet Energías Renovables, S.L. 
Expediente: 106963.
Acto notificado: Acuerdo de inicio de pérdida de derecho al cobro.
Plazo: Quince días a contar desde el siguiente a la publicación 
del presente anuncio para presentar alegaciones o aportar do-
cumentos u otros elementos de juicio que a su derecho con-
venga, dando audiencia al mismo y poniéndole de manifiesto 
el expediente de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
79 y 84 de la citada Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 ANUNCIO de 27 de enero de 2012, de la Agencia 
Andaluza de la Energía, por el que se publica resolu-
ción de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden que se cita.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, 
en el domicilio que consta en el expediente, y en virtud de lo 
dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por 
el presente anuncio se notifica al interesado que se relaciona 
la resolución de pérdida de derecho al cobro de la subvención 
concedida al amparo de la Orden de 11 de abril de 2007, dero-
gada por la Orden de 4 de febrero de 2009.

Interesado: Arenas Guerrero, S.A.U.
Expediente: 118119.
Acto notificado: Resolución de pérdida de derecho al cobro.

Contra la presente Resolución que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de re-
posición ante la Dirección General de la Agencia Andaluza de la 
Energía en el plazo de un mes, o directamente recurso conten-
cioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo de Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
el plazo de dos meses, ambos contados desde el día siguiente al 
de su notificación, según lo establecido en el artículo 102.5 de la 
Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta 
de Andalucía; los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los artícu-
los 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 27 de enero de 2012.- El Director General, Francisco 
José Bas Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y VIVIENDA

RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección General de Carreteras, por la que se anuncia 
la apertura del expediente de información pública del 
anteproyecto que se cita.

Aprobado provisionalmente con fecha 18 de enero de 
2012, por el Ilmo. Sr. Director General de Carreteras, el Ante-

proyecto de título: «Variante de trazado en la carretera A-389 
entre Arcos de la frontera y Junta de los Ríos (Cádiz)» y clave: 
2-CA-1687-0.0-0.0-AP y en cumplimiento de lo ordenado en 
el párrafo 3.º de la resolución aprobatoria y de acuerdo con 
el artículo 33 de la Ley 8/2001, de 12 de julio, de Carreteras 
de Andalucía, así como el artículo 31 y concordantes de la Ley 
7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Am-
biental, se abre trámite de información pública preceptiva por 
un período de un mes, contado a partir de la fecha de publi-
cación de este anuncio, durante el cual se podrán formular las 
alegaciones u observaciones que por parte de los particulares 
y organismos oficiales se estimen oportunas, que deberán ver-
sar sobre las circunstancias que justifiquen la declaración de 
interés general de la carretera y la concepción global de su tra-
zado, su integración en el paisaje del entorno y las afecciones 
de la actuación al medio ambiente y al patrimonio histórico. 
Dicho período de Información Pública será común para todas 
aquellas autorizaciones y pronunciamientos ambientales com-
petencia de la Consejería de Medio Ambiente y que resulten 
necesarias con carácter previo para la implantación y puesta 
en marcha de la actuación. El Anteproyecto estará expuesto al 
público en los Ayuntamientos afectados y en el Servicio Provin-
cial de Carreteras correspondiente, sito en Plaza Asdrúbal, s/n 
(Edificio Polivalente de la Administración), en Cádiz, en donde 
podrá ser consultado en días y horas hábiles de oficina.

Sevilla, 26 de enero de 2012.- El Director General, Pedro 
Rodríguez Armenteros. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican notifica-
ciones de resolución de subvenciones.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
intentada sin efecto la notificación de los actos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesados, 
a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de 
esta Delegación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro de 
aquellos:

- Expediente núm.: 11-AF-420/10.
- Solicitante: Jerónima Santiago Carreño.
-  Último domicilio: Urbanización Torrelobatón, núm. 11, 11406 
Jerez de la Frontera, Cádiz.

- Acto que se notifica: Resolución subvención.
-  Hechos: Notificar la concesión de una subvención para la ade-
cuación funcional de la vivienda por un importe de 1.400,00.

- Expediente núm.: 11-AF-0014/10.
- Solicitante: Catalina Sánchez Gámez.
-  Último domicilio: C/ Tolosa Latour, núm. 21, 5.º C Int., 11007 
Cádiz (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución subvención.
-  Hechos: Notificar la concesión de una subvención para la ade-
cuación funcional de la vivienda por un importe de 1.350,29.

- Expediente núm.: 11-AF-119/11.
- Solicitante: Luis Augusto Julia Bueno.
-  Último domicilio: C/ Borda, núm. 30, Barriada Río San Pe-
dro, 11519 Puerto Real (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución subvención.
-  Hechos: Notificar la concesión de una subvención para la ade-
cuación funcional de la vivienda por un importe de 1.348,66.
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- Expediente núm.: 11-AF-108/11.
- Solicitante: Lorente Periñán, José Luis.
-  Último domicilio: Avda. Álvaro Domecq, núm. 6, 5.º C, 11405 
Algeciras (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución subvención.
-  Hechos: Notificar la concesión de una subvención para la ade-
cuación funcional de la vivienda por un importe de 1.379,70.

Cádiz, 26 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican notifica-
ciones de requerimientos de documentación.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, intentada 
sin efecto la notificación de los actos que se indican, esta Dele-
gación Provincial ha acordado la publicación del presente anun-
cio para que sirva de notificación a los interesados, a cuyo fin 
se comunica que el expediente se encuentra a su disposición en 
el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de esta Delegación 
Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde podrán compare-
cer para conocimiento del texto íntegro de aquellos:

- Expediente núm.: 11-AF-842/09.
- Solicitante: Rosa Hermosín García.
- Último domicilio: Pza. de la Vid, núm. 3, bajo izq., 11406, 
Jerez de la Frontera (Cádiz).
- Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
- Hechos: Con el fin de continuar con el procedimiento dada la 
inactividad del mismo doña Rosa Hermosín García nos debe 
comunicar si continúa o no interesada en la subvención para 
la adecuación funcional básica de su vivienda.

- Expediente núm.: 11-AF-568/09.
- Solicitante: Francisca Chica Quiyones.
- Último domicilio: Calle Real, núm. 220, 11100 San Fernando 
(Cádiz).
- Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
- Hechos: Notificar el requerimiento de la documentación que 
se cita: presupuesto original desglosado y valorado por parti-
das, con nombre, apellidos y domicilio del solicitante, sello y 
firma de la empresa o contratista, IVA 8% incluido. 

- Expediente núm.: 11-AF-408/09.
- Solicitante: Isabel Fernández Estudillo.
- Último domicilio: C/ Huerta Pley, núm. 4, B7, 3.º D, 11510 
Puerto Real (Cádiz).
- Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
-Hechos: Reverso del Anexo II a la solicitud, consignando los 
importes, sellado y firmado por el contratista.

- Expediente núm.: 11-AF-527/08.
- Solicitante: Jesús Manzano López.
- Último domicilio: C/ Hoyo de la Pintada, núm. 228, 11630 
Arcos de la Frontera (Cádiz).
- Acto que se notifica: Requerimiento documentación.
- Hechos: Nuevo presupuesto debe contener: nombre y domici-
lio del solicitante, partidas desglosadas y valoradas, 8% IVA in-
cluido, sello y firma de la empresa o el contratista. Fotocopia del 
recibo de la contribución donde aparezca la referencia catastral. 
En caso de no ser propietario además deberá presentar autori-
zación del propietario para la realización de las obras.

Cádiz, 26 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 26 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publican notifica-
ciones de resoluciones de archivo.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
intentada sin efecto la notificación de los actos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesa-
dos, a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a 
su disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura, 
esta Delegación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro de 
aquellos:

- Expediente núm.: 11-AF-760/09.
- Solicitante: Juan Rodríguez Pantoja.
-  Último domicilio: C/ Antonio Machado, núm. 4, 3.º C, 11500, 
Puerto Santa María (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución de archivo.
-  Hechos: Con fecha 4 de marzo de 2010 se notificó oficio de 
requerimiento de documentación para la subsanación de la 
solicitud, no recibida la documentación requerida se procede 
al archivo de la solicitud de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda. 

- Expediente núm.: 11-AF-045/10.
- Solicitante: Herminia Moreno Mariscal.
-  Último domicilio: Calle Luis de Góngora núm. 6, 1.º B, 11630, 
Arcos de la Frontera (Cádiz).

- Acto que se notifica: Resolución de archivo.
-  Hechos: La solicitante falleció el 18.4.10 según consta en 
certificado de defunción. Con lo cual se procede a la termi-
nación del procedimiento por imposibilidad material de conti-
nuarlo por causas sobrevenidas.

Cádiz, 26 de enero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Cádiz, por el que se publica acuerdo 
de inicio de expediente de reintegro.

A los efectos previstos en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
intentada sin efecto la notificación de los actos que se indican, 
esta Delegación Provincial ha acordado la publicación del pre-
sente anuncio para que sirva de notificación a los interesados, 
a cuyo fin se comunica que el expediente se encuentra a su 
disposición en el Servicio de Rehabilitación y Arquitectura de 
esta Delegación Provincial, sita en Plaza Asdrúbal, s/n, donde 
podrán comparecer para conocimiento del texto íntegro de 
aquellos:

- Expediente núm. 11-AF-244/07.
- Solicitante: Margarita Gálvez García.
- Último domicilio: C/ Padre Franco, blq. 4, 2.º C, 11100, San 
Fernando (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
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- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de 24 de marzo de 2008, que pone fin a Expte. 11-AF- 
244/07, iniciando a instancia de Gálvez García, Margarita, por 
un importe de 903,29 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-357/10.
- Solicitante: María Romero Bernal.
- Último domicilio: Calle San Francisco, núm. 81, 11650 Villa-
martín (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Reso-
lución de 5 de junio de 2008, que pone fin al Expte. 11-AF- 
357/07, iniciando a instancia de Romero Bernal, María, por un 
importe de 1.160,87 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-555/07.
- Solicitante: Rosario Basilio Colorado.
- Último domicilio: C/ San Ignacio, núm. 42, 11510, Puerto 
Real (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de 26 de agosto de 2008, que pone a fin al Expte. 11-AF-
555/07, iniciado a instancia de Colorado Basilio, Rosario, por 
un importe de 1.400,00 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-605/07.
- Solicitante: José Méndez López.
- Último domicilio: C/ Lepanto, núm. 2, 11650, Villamartín (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de 28 de mayo de 2009, que pone fin al Expte. 11-AF- 
605/07, iniciado a instancia de Méndez López, José, por un 
importe de 1.348,20 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-195/08.
- Solicitante: Carmen Benítez Ferrer.
- Último domicilio: Bda. Vallesequillo II, blq. 7, 3.º B, 11408, 
Jerez de la Frontera (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de 25 de noviembre de 2009, que pone fin al Expte. 11-
F-195/08, iniciado a instancia de Benítez Ferrer, Carmen, por 
un importe de 1.400,00 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-224/08.
- Solicitante: Sebastiana Mena Doncel.
- Último domicilio: C/ Sindicalista Luis Cobos, Edif. Elena, 
núm. 27, 2.º B, 11203, Algeciras (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.

- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro 
por incumplimiento de las condiciones establecidas en la Re-
solución de 1 de julio de 2009, que pone fin al Expte. 11-AF- 
224/08, iniciado a instancia de Mena Doncel, Sebastiana, por 
un importe de 1.310,75 euros.

- Expediente núm.: 11-AF-654/07.
- Solicitante: Francisca Medina Caballero.
- Último domicilio: C/ Guzmán el Bueno, núm. 8 A, 11207, 
Algeciras (Cádiz).
- Acto que se notifica: Acuerdo de inicio de expediente de rein-
tegro por incumplimiento de las condiciones establecidas en 
resolución de concesión de subvención para la adecuación 
funcional básica de vivienda.
- Hechos: Iniciar procedimiento administrativo de reintegro por 
incumplimiento de las condiciones establecidas en la Resolu-
ción de 28 de mayo de 2009, que pone fin al Expte. 11-AF- 
654/07, iniciado a instancia de Medina Caballero, Francisca, 
por un importe de 1.400,00 euros.

Cádiz, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Pablo Lorenzo 
Rubio. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, sobre pago de justiprecio y 
depósitos previos por expropiación forzosa en los expe-
dientes que se citan.

E X P R O P I A C I O N E S

PAGO DE JUSTIPRECIO Y DEPÓSITOS PREVIOS

Expedientes: 85016-TFNO1-08X, T-SF6801/OEJ0 y T-SF6802/OEJ0.

Hechos efectivos los libramientos para el pago del justi-
precio y depósitos previos correspondientes a la expropiación 
forzosa de las fincas sitas en los términos municipales que se 
indican y afectadas por las obras reseñadas, esta Delegación 
Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 49 del 
vigente Reglamento de Expropiación Forzosa de 26 de abril de 
1957 y en el art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 
de diciembre de 1954, ha dispuesto señalar los días y horas 
que al final se relacionan en las oficinas de los respectivos 
Ayuntamientos para efectuar los pagos aludidos y al que de-
berán concurrir los propietarios interesados, ya sea personal-
mente o por medio de representante debidamente autorizado 
con el correspondiente poder notarial.

Asimismo, se advierte que en el indicado acto deberán 
exhibir el Documento Nacional de Identidad, los títulos de pro-
piedad de la finca afectada, así como nota simple del Registro 
de la propiedad de fecha actual.

Término municipal de Antequera. Provincia de Málaga.
T-SF6802/OEJ0: «Proyecto modificado núm. 1 de duplicación 
de plataforma del eje ferroviario transversal de Andalucía 
Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo II: Fuente de Piedra-Conexión Estación Antequera-
Santa Ana. 

FINCA
NÚM. PROPIETARIOS DÍA

CITACIÓN
HORA

CITACIÓN CONCEPTO

113

LUCÍA BERLANGA PRIETO
ANTONIO NAVARRO BERLANGA
Mª DOLORES NAVARRO BERLANGA
JUAN LUIS NAVARRO BERLANGA
LUCÍA NAVARRO BERLANGA

05/03/12 11:30 DEP. PREVIOS
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Término municipal de Antequera. Provincia de Málaga.
85016-TFON1-08X: «Obras de construcción del proyecto de la 
línea ferroviaria transversal de Andalucía». 
Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo II: Fuente de Piedra-Conexión Estación Antequera-
Santa Ana.

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DÍA
CITACIÓN

HORA
CITACIÓN CONCEPTO

82,83,84 FRANCISCO JAVIER JUAREZ
BENJUMEA

05/03/12 12:00 JUSTIPRECIO

82,83,84
(ARRENDATARIO)

FRANCISCO JAVIER JUAREZ
CAMPOS

05/03/12 12:00 JUSTIPRECIO

Término municipal de Sierra de Yeguas. Provincia de Málaga.
T-SF6801/OEJ0: «Proyecto modificado núm. 1 de duplicación 
de plataforma del eje ferroviario transversal de Andalucía.
Tramo: Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo I: Pedrera-Fuente de Piedra.
FINCA
NÚM. PROPIETARIOS DÍA

CITACIÓN
HORA

CITACIÓN CONCEPTO

8,9 ANTONIO AROCA AROCA
ROSARIO AROCA AROCA 05/03/12 09:30 DEP. PREVIOS

80 RAMÓN IGNACIO ESPEJO SEGURA 05/03/12 09:30 DEP. PREVIOS

Término municipal de La Roda de Andalucía. Provincia de Sevilla.
T-SF6801/OEJ0: «Proyecto modificado núm. 1 de duplicación 
de plataforma del eje ferroviario transversal de Andalucía.
Tramo: Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo I: Pedrera-Fuente de Piedra.

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DÍA
CITACIÓN

HORA
CITACIÓN CONCEPTO

77 ANTONIO AROCA AROCA 06/03/12 10:00 DEP. PREVIOS
10,11,13,14,15,
15 (RAP. OCUP) LORTE, S.L. 06/03/12 10:00 DEP. PREVIOS

Término municipal de Fuente de Piedra. Provincia de Málaga.
T-SF6801/OEJ0: «Proyecto modificado núm. 1 de duplicación 
de plataforma del eje ferroviario transversal de Andalucía.
Tramo: Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo I: Pedrera-Fuente de Piedra.

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DÍA
CITACIÓN

HORA
CITACIÓN CONCEPTO

72 PEDRO REYES PACHECO 06/03/12 12:20 DEP. PREVIOS

Término municipal de Fuente de Piedra. Provincia de Málaga.
T-SF6802/OEJ0: «Proyecto modificado núm. 1 de duplicación 
de plataforma del eje ferroviario transversal de Andalucía.
Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo II: Fuente de Piedra-Conexión Estación Antequera-
Santa Ana.
FINCA
NÚM. PROPIETARIOS DÍA

CITACIÓN
HORA

CITACIÓN CONCEPTO

43 ANTONIO TRASCASTRO ALARCÓN 06/03/12 12:00 DEP. PREVIOS
5 ANTONIO M. GARCÍA GUILLÉN 13/03/12 11:00 JUSTIPRECIO

11 FRANCISCO GARCÍA GARCÍA
Mª DEL CARMEN GUILLÉN BORREGO 13/03/12 11:20 JUSTIPRECIO

21 FRANCISCO GARCÍA GARCÍA 13/03/12 11:20 JUSTIPRECIO
48 ANTONIO BERMÚDEZ LOPERA 13/03/12 11:45 JUSTIPRECIO

Término municipal de Fuente de Piedra. Provincia de Málaga.
85016-TFON1-08X: «obras de construcción del proyecto de la 
línea ferroviaria transversal de Andalucía». 
Tramo: Pedrera-Conexión Estación Antequera-Santa Ana.
Subtramo II: Fuente de Piedra-Conexión Estación Antequera-
Santa Ana.

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DÍA
CITACIÓN

HORA
CITACIÓN CONCEPTO

26, 36 ROGELIO NAVARRO ALARCÓN
MIGUEL NAVARRO ALARCÓN

12/03/12 09:30 JUSTIPRECIO

27, 28 ANTONIO NAVARRO RODRÍGUEZ 12/03/12 09:30 JUSTIPRECIO
36-A DOLORES ALARCÓN ALARCÓN 12/03/12 09:30 JUSTIPRECIO

66, 67 JUAN PINTO SEGURA 12/03/12 10:15 JUSTIPRECIO
80 JOSÉ ALARCÓN VELASCO

LUISA RUIZ RUIZ
12/03/12 10:40 JUSTIPRECIO

102, 102-OT,
103, 106

FRANCISCO PÉREZ NAVARRO
CARMEN FERNÁNDEZ ALARCÓN

12/03/12 11:00 JUSTIPRECIO

29, 60 FRANCISCO GRANADOS GUERRERO
CARMEN RUIZ CORTÉS

12/03/12 11:20 JUSTIPRECIO

55-A DAMIÁN JESÚS GRANADOS RUIZ 12/03/12 11:30 JUSTIPRECIO
57 CARMEN Mª GRANADOS RUIZ 12/03/12 11:30 JUSTIPRECIO
69 CARMEN RUIZ CORTÉS 12/03/12 11:30 JUSTIPRECIO
55 JOSÉ ALARCÓN ALARCÓN 13/03/12 09:30 JUSTIPRECIO

14, 14
(ARRENDAT.)

FRANCISCO JAVIER JUÁREZ
BENJUMEA

13/03/12 10:15 JUSTIPRECIO

64, 68, 73,
77, 77-OT

DOLORES CAMPOS JIMÉNEZ 13/03/12 10:15 JUSTIPRECIO

64, 68, 73, 77 
(ARRENDAT.)

FRANCISCO JAVIER JUAREZ
CAMPOS

13/03/12 10:15 JUSTIPRECIO

FINCA NÚM. PROPIETARIOS DÍA
CITACIÓN

HORA
CITACIÓN CONCEPTO

Al mismo tiempo, se hace público este acto para que, si 
existieran terceras personas que se considerasen con mejor de-
recho al percibo de las correspondientes cantidades, puedan 
comparecer en el día, hora y lugar indicados, a formular la re-
clamación que estimen oportuna, para lo que deberán ir provis-
tos de los documentos en que fundamenten su intervención.

Málaga, 6 de febrero de 2012.- El Delegado, Enrique
Benítez Palma. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Gerencia 
Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo de 
Andalucía, por el que se notifica propuesta de resolu-
ción en expediente de desahucio administrativo DAD-
JA-2011-0026.

Intentada sin efecto en dos ocasiones la notificación per-
sonal en la vivienda social procede la notificación de esta Re-
solución a través de edictos.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, se comunica que se ha abierto 
expediente de desahucio administrativo contra Dolores Fernán-
dez López, DAD-JA-2011-0026, sobre la vivienda perteneciente al 
grupo JA-7089, finca SC_000019, sita en Miguel Castillejo, A, 3.º 
D, 23008 Jaén (Jaén), y dictado propuesta de resolución de 19 
de diciembre de 2011 donde se le imputa la causa de desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- La falta de pago de las rentas pactadas en el contrato 
de arrendamiento o de las cantidades a que esté obligada la 
persona adjudicataria en el acceso diferido a la propiedad, así 
como de las cantidades que sean exigibles por servicios, gastos 
comunes o cualesquiera otras establecidas en la legislación vi-
gente, no destinar la vivienda a domicilio habitual y permanente 
sin haber obtenido la preceptiva autorización administrativa.

La causa de desahucio administrativo está prevista en el 
artículo 15, apartado 2, letras a) y c), de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, de Medidas para la Vivienda Protegida y el 
Suelo. En cuanto no se oponga a lo regulado en la citada Ley, 
resulta de aplicación el derecho supletorio estatal VPO: el art. 
138 de Decreto 2114/1968, de 24 de julio, y el artículo 30 del 
R.D. 2960/1976, de 12 de noviembre. El procedimiento está 
previsto en el artículo 16, apartado 3, de la Ley 13/2005, de 
11 de noviembre, y supletoriamente en el artículo 142 del De-
creto 2114/1968, de 24 de julio.
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Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

La propuesta de resolución se encuentra a disposición 
del interesado en la Oficina de Gestión del Parque Público de 
Viviendas de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así 
como la totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-7089.
Finca: SC_000019.
Municipio (provincia): Jaén.
Dirección vivienda: Miguel Castillejo, A, 3.º D.
Apellidos y nombre del adjudicatario u ocupante: Fernández 
López, Dolores.
Jaén, 6 de febrero de 2012. El Instructor. Fdo.: Andrés M. Mi-
llán Armenteros. Fdo.: La Secretaria, Rocío Portillo Sanz.

Jaén, 6 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, 
Manuel Molina Lozano. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Geren-
cia Provincial de Jaén de la Empresa Pública de Suelo 
de Andalucía, por el que se notifica acuerdo de inicio y 
pliego de cargos en expediente de desahucio adminis-
trativo DAD-JA-2011-0048 (F.P.).

Intentada sin efecto, por dos veces, la notificación perso-
nal en la vivienda social, se desconoce el actual domicilio de 
Pedro S. García García, cuyo último domicilio conocido estuvo 
en Beas de Segura (Jaén).

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo es-
tablecido en el art. 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, se comunica que se ha 
abierto expediente de desahucio administrativo contra Pedro 
S. García García, DAD-JA-2011-0048, sobre la vivienda per-
teneciente al grupo JA-0957, finca 28159, sita en calle Vista 
Alegre, 23, de Beas de Segura (Jaén), y dictado acuerdo de 
inicio y pliego de cargos de 21 de noviembre de 2011 donde 
se le imputa la causa de resolución contractual y desahucio 
conforme a la normativa VPO vigente en nuestra Comunidad:

- Falta de pago de las rentas, causa de desahucio admi-
nistrativo prevista en el artículo 15, apartado 2, letra a), de la 
Ley 13/2005, de 11 de noviembre.

Por el presente anuncio se le otorgan 15 días hábiles, a 
contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio, 
con objeto de que pueda formular alegaciones, proponer prue-
bas y consultar el expediente administrativo. Una vez transcu-
rrido dicho plazo, se seguirá el trámite legal.

El pliego de cargos se encuentra a disposición del intere-
sado en la Oficina de Gestión del Parque Público de Viviendas 
de EPSA, sita en Isaac Albéniz, 2, 23009, Jaén, así como la 
totalidad del expediente administrativo.

Matrícula: JA-0957.
Finca: 28159.
Municipio (provincia): Beas de Segura (Jaén).
Dirección vivienda: Vista Alegre, 23.
Apellidos y nombre del adjudicatario: García García, Pedro S.
Jaén, 9 de febrero de 2012. El Instructor. Fdo.: Andrés M. Mi-
llán Armenteros. Fdo.: La Secretaria, Rocío Portillo Sanz.

Jaén, 9 de febrero de 2012.- El Gerente Provincial, Manuel 
Molina Lozano. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 13 de febrero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se hacen pú-
blicas las subvenciones concedidas en 2011.

De conformidad con el artículo 123 del Texto Refundido de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, 
de 2 de marzo, en el artículo 18.2 de la Ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, y en el artículo 31 
del Decreto 282/2010, de 4 de mayo, por el que se aprueba 
el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Sub-
venciones de la Administración de la Junta de Andalucía, la 
Delegación Provincial de la Consejería de Empleo en Málaga 
ha resuelto dar publicidad a las subvenciones concedidas en 
2011 con cargo al Programa 31.J, «Coordinación de políticas 
migratorias», del presupuesto de gastos de la Consejería de 
Empleo, y al amparo de la Orden de 28 de mayo de 2009, 
por la que se aprueban las bases reguladoras de subvencio-
nes para programas e infraestructuras destinados al arraigo, 
la inserción y la promoción social de personas inmigrantes, 
según se relacionan a continuación.

I. Subvenciones concedidas en la Línea 1, programas de 
entidades privadas sin ánimo de lucro, imputadas al crédito 
presupuestario existente en la aplicación presupuestaria 0.1.1
4.00.02.29.487.00.31J.6.

Entidad: Málaga ACOGE.
Denominación del proyecto: Comunic@ otra inmigración 2011.
Importe de la subvención: 12.000 euros.

Entidad: Federación Provincial de AA. VV. «Unidad».
Denominación del proyecto: Actividades y funcionamiento 
CIAI-2011. Importe de la subvención: 12.000 euros.

Entidad: Asociación La Mitad del Cielo.
Denominación del proyecto: Asesoramiento integral y psicoló-
gico a mujeres inmigrantes.
Importe de la subvención: 12.000 euros.

Entidad: Cruz Roja Española.
Denominación del proyecto: P.A.S.P.I. Puntos de atención so-
cial para la población Inmigrante.
Importe de la subvención: 10.000 euros.

Entidad: Prodiversa.
Denominación del proyecto: La mediación intercultural como 
herramienta integradora.
Importe de la subvención: 10.000 euros.

Entidad: Movimiento contra la Intolerancia.
Denominación del proyecto: Sensibilización y formación contra 
la xenofobia.
Importe de la subvención: 6.000 euros.

Entidad: Asociación CODENAF.
Denominación del proyecto: Servicio gratuito de orientación, 
formación y mediación social.
Importe de la subvención: 6.000 euros.

Entidad: INCIDE.
Denominación del proyecto: Asesoramiento a inmigrantes y al 
tejido empresarial.
Importe de la subvención: 6.000 euros.

Entidad: Asociación Arrabal Aid.
Denominación del proyecto: Rainbow.
Importe de la subvención: 4.000 euros.
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Entidad: Vivre Siglo XXI.
Denominación del proyecto: Servicio de recuperación, ubica-
ción y formación para el apoyo a la integración de inmigrantes 
y refugiados.
Importe de la subvención: 3.450 euros.

Entidad: A.S.I.S.
Denominación del proyecto: Migrasalud.
Importe de la subvención: 3.000 euros.

Entidad: Asociación Pro Derechos Humanos de Andalucía.
Denominación del proyecto: Atención socio-sanitaria a trabaja-
doras sexuales inmigrantes.
Importe de la subvención: 2.550 euros.

Entidad: Asociación de Emigrantes Retornados.
Denominación del proyecto: Servicio de Información, asesoría 
y orientación.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Abad.
Denominación del proyecto: Inmigración y discapacidad.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Prodiversa.
Denominación del proyecto: Campaña de sensibilización y co-
municación social «Integrando la diversidad».
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Vivre S. XXI.
Denominación del proyecto: Potenciación, formación y apoyo 
a la mujer inmigrante para la optimización de su integración 
trabajando por la igualdad de oportunidades en las diferentes 
culturas.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Vivre S. XXI.
Denominación del proyecto: Formación técnica itinerante para 
personal de medios comunicación, empresas, profesionales 
educación y sanidad en migración y asilo.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Fundación Proyecto Don Bosco.
Denominación del proyecto: Integra-t-Málaga.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Asociación Al-Ándalus.
Denominación del proyecto: Historias de vida de la inmigra-
ción con perspectiva de género.
Importe de la subvención: 1.000 euros.

Entidad: Asofoco.
Denominación del proyecto: Emprendimiento y empresariado 
chino.
Importe de la subvención: 800 euros.

II. Subvenciones concedidas en la Línea 2, infraestructuras 
de entidades privadas sin ánimo de lucro, imputadas al crédito 
presupuestario existente en la aplicación presupuestaria 0.1.1
4.00.02.29.787.00.31J.9.

Entidad: Málaga Acoge.
Denominación del proyecto: Centro de atención a personas in-
migrantes en la Axarquía 2011.
Importe de la subvención: 17.916,67 euros

Entidad: Cruz Roja en Málaga.
Denominación del proyecto: Equipamiento y reforma para el 
centro de migraciones.
Importe de la subvención: 15.936,81 euros.

Entidad: Codenaf.
Denominación del proyecto: Más equipamiento = Más promo-
ción social.
Importe de la subvención: 10.763 euros.

Entidad: Vivre Siglo XXI.
Denominación del proyecto: Reparación y condicionamiento 
sede en Málaga.
Importe de la subvención: 8.900 euros.

Entidad: Fed. Provincial de AA.VV. «Unidad».
Denominación del proyecto: Creación espacio Tic en CIAI. Im-
porte de la subvención: 8.585,07 euros.

Entidad: Movimiento contra la Intolerancia.
Denominación del proyecto: Adquisición de material informá-
tico para su utilización en proyectos de sensibilización.
Importe de la subvención: 2.015,44 euros.

Entidad: Médicos del Mundo.
Denominación del proyecto: Programa de integración y educa-
ción con inmigrantes en Málaga.
Importe de la subvención: 883,01 euros.

Málaga, 13 de febrero de 2012.- La Delegada, P.S. (Dto. 
136/10, de 13.4), el Secretario General, José Antonio Fernández
de la Rubia. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de bene-
ficiarios/as de Ayudas Públicas de mantenimiento de 
puestos de trabajo en Centros Especiales de Empleo 
acogidas a diferentes Programas de Fomento de Em-
pleo de la Junta de Andalucía, a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
notifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Manteni-
miento de puestos de trabajo en Centros Especiales de Em-
pleo, que seguidamente se relacionan los extractos de actos 
administrativos que se citan, haciéndose constar que para 
conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia del 
mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en el 
Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial de 
Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, 
18071 Granada, Complejo Administrativo Almanjayar:

Núm. de expediente: GR/CE3/00027/2010.
Interesado: Servicios Hospitalarios Funciona, S.L.
CIF/DNI: B91120345.
Último domicilio: C/ Naranjas y Limones, 3-B, piso B, La Rin-
conada (Sevilla).
Extracto del contenido: Resolución de minoración.

Núm. de expediente: GR/CE3/00027/2010.
Interesado: Servicios Hospitalarios Funciona, S.L.
CIF/DNI: B91120345.
Último domicilio: C/ Naranjas y Limones, 3-B, piso B, La Rin-
conada (Sevilla).
Extracto del contenido: Resolución denegatoria.

Granada, 24 de enero de 2012.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 
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 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hace pública relación de benefi-
ciarios/as de Ayudas Públicas de Creación de Empleo 
Estable acogidas a diferentes Programas de Fomento de 
Empleo de la Junta de Andalucía a los/as que no ha sido 
posible notificar determinados actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se no-
tifica a los beneficiarios/as de Ayudas Públicas de Creación de 
Empleo Estable, que seguidamente se relacionan, los extractos 
de actos administrativos que se citan, haciéndose constar que 
para conocimiento del contenido íntegro del acto y constancia 
del mismo podrán comparecer en un plazo de quince días en 
el Servicio Andaluz de Empleo de esta Delegación Provincial 
de Granada, sito en C/ Joaquina Eguaras, núm. 2, 4.ª planta, 
18071 Granada. Complejo Administrativo Almanjayar:

Núm. de expediente: TPE/915/2007/GR.
Interesado: Abinamar, S.L., Ant.º José Díaz Martínez.
CIF/DNI: B-18.397.604.
Último domicilio: C/ Ant.º Huertas Remigio, Nave 34, 18200 
Maracena (Granada).
Extracto del contenido: Resolución de reintegro.

Granada, 26 de enero de 2012.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se notifica a los interesados en las Ayudas a 
la Creación de Empleo Estable, que seguidamente se rela-
cionan, los extractos de actos administrativos que se citan, 
haciéndose constar que para conocimiento del contenido 
íntegro del acto y constancia del mismo podrán comparecer 
en un plazo de diez días en el Servicio Andaluz de Empleo 
de esta Delegación Provincial de Granada, sito en C/ Joa-
quina Eguaras, 2, 4.ª planta.

Núm. de expediente: GR/TPE/00245/2011.
CIF/NIF:  B-63592109.
Interesado: Mirarte Cultura, S.L.
Último domicilio: C/ Mesones, núm. 10, bajo, 18001 Granada.
Extracto del contenido: Requerimiento de documentación.

Granada, 26 de enero de 2012.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz de 
Empleo, referente a la publicación de ayudas conce-
didas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 
Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al programa de fomento de empleo (Programa 32L de Presu-
puesto de Gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo del 
Decreto 58/2007, de 6 de marzo. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD
LIAL DRINKS, SL GR/PCD/00001/2011 4.750 Creación Empleo Estable
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) GR/PCD/00003/2011 19.658,20 Creación Empleo Estable
LAS NIEVES SERVICIOS GENERALES DE LIMPIEZA, S.L. GR/PCD/00004/2011 3.287 Creación Empleo Estable
FEDER. GRANAD. PERS. DISC. FÍSICA Y ORGÁ. CANF COCEMFE GR/PCD/00008/2011 7.395,42 Creación Empleo Estable
MARÍA DEL ROCÍO ARENAS RODRÍGUEZ GR/PCD/00009/2011 4.275 Creación Empleo Estable
SUPERMERCADO ROLMEDI, S.L. GR/PCD/00010/2011 4.750 Creación Empleo Estable
INFORMÁTICA MEGASUR, S.L. GR/PCD/00012/2011 3.907 Creación Empleo Estable
PANADERÍA Y BOLLERÍA CASILDO S.L. GR/PCD/00013/2011 4.750 Creación Empleo Estable
ABADES NEVADA PALACE, S.L. GR/PCD/00014/2011 3.907 Creación Empleo Estable
AVIGENIL, S.L. GR/PCD/00015/2011 4.750 Creación Empleo Estable
ANTONIO RAFAEL LARA MARTÍNEZ GR/PCD/00016/2011 4.750 Creación Empleo Estable
ORGANIZACIÓN NACIONAL DE CIEGOS ESPAÑOLES (ONCE) GR/PCD/00017/2011 20.378 Creación Empleo Estable
PALETS DEL PONIENTE, S.L GR/PCD/00018/2011 3.907 Creación Empleo Estable
ESTEBAN JOAQUÍN GARZÓN LOZANO GR/PCD/00019/2011 3.907 Creación Empleo Estable
CEFU, S.A. GR/PCD/00020/2011 3.907 Creación Empleo Estable
PREFABRICADOS Y VIGUETAS PADUL, S.L. GR/PCD/00021/2011 4.750 Creación Empleo Estable
FUNDACIÓN ADECUA GR/PCD/00022/2011 4.750 Creación Empleo Estable
MIGUEL GARCÍA Y CARMONA S.L. GR/PCD/00025/2011 4.750 Creación Empleo Estable
INGENIERÍA Y DESARROLLO AGRO-INDUSTRIAL, S.A. GR/PCD/00027/2011 3.907 Creación Empleo Estable
JAVIER HERNÁNDEZ MARTÍNEZ GR/PCD/00029/2011 4.750 Creación Empleo Estable
PÉREZ MOLINA E HIJOS, S.L. GR/PCD/00032/2011 3.907 Creación Empleo Estable
DROGUERÍAS Y PERFUMERÍAS ANA PILAR, S.L. GR/PCD/00034/2011 4,750 Creación Empleo Estable
GABINETE TÉCNICO PERICIAL NIZAFER, S.L. GR/PCD/00035/2011 4.750 Creación Empleo Estable
SUMINISTROS GRANALEC, S.L. GR/PCD/00036/2011 4.750 Creación Empleo Estable
SERAFÍN FERNÁNDEZ MORENO GR/PCD/00038/2011 4.750 Creación Empleo Estable

Granada, 26 de enero de 2012.- La Directora, Marina Martín Jiménez.

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Em-
pleo, por la que se hace pública relación de interesados 
en Ayudas Públicas de Creación de Empleo Estable a 
los/as que no ha sido posible notificar determinados 
actos administrativos.

En cumplimiento de los arts. 59.4 y 61 de la Ley 
30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
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 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del De-
creto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 
de la Junta de Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayu-
das concedidas durante el año 2011, que fueron solicitadas al 

amparo de la Orden de 5 de diciembre de 2006 por la que se 
regulan los Programas de Escuelas Taller, Casas de Oficio, Ta-
lleres de Empleo y Unidades de Promoción y Desarrollo en la 
Junta de Andalucia y se establecen las bases reguladoras de 
la concesión de ayudas públicas a dichos programas.

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.14311818.76111.32L.3.
1.1.14311818.78111.32L.0.2010.
3.1.14311818.76111.32L.5.2012.
3.1.14311818.78111.32L.3.2012. 

Formación en alternancia con el trabajo

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL
ASOCIACIÓN GITANA ANAQUERANDO SERVICIOS INTEGRALES A LA COMUNIDAD 327.417,12
INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO TECNOLOGÍAS DE INTERNET PARA EMPRESAS 163.708,56
AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL COMERCIO ELABORACIÓN DE CONSERVAS Y AGRICULTURA ECOLÓGICA EN SANTA CRUZ DEL COMERCIO 163.708,56
AYUNTAMIENTO DE ATARFE MONTAJE DE ESPECTÁCULOS «REGIDOR DE ESCENAS» 163.708,56
AYUNTAMIENTO DE BEAS DE GUADIX A-LARES 163.708,56
AYUNTAMIENTO DE GOR GOR ASISTENCIAL 163.708,56

Granada, 30 de enero de 2012.- La Directora, Marina Martín Jiménez.

 RESOLUCIÓN de 30 de enero de 2012, de la Di-
rección Provincial de Granada del Servicio Andaluz 
de Empleo, por la que se hacen públicas las ayudas 
concedidas del Programa de Escuelas Taller, Casas de 
Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción y 
Desarrollo en el ejercicio 2011.

En cumplimiento de lo establecido en el art. 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública de la Junta de 
Andalucía, he resuelto hacer públicas las ayudas concedidas durante 
el año 2011, que fueron solicitadas al amparo de la Orden de 5 de 
diciembre de 2006 por la que se regulan los Programas de Escuelas 

Taller, Casas de Oficio, Talleres de Empleo y Unidades de Promoción 
y Desarrollo en la Junta de Andalucía, y se establecen las bases re-
guladoras de la concesión de ayudas públicas a dichos programas. 

El abono de las ayudas se imputa a las aplicaciones presu-
puestarias indicadas a continuación y sus anualidades futuras:

0.1.14311818.76111.32L.3.
0.1.14311818.78111.32L.1.
1.1.14311818.78111.32L.0.2010.
3.1.14311818.76111.32L.5.2012.
3.1.14311818.76111.32L.6.2013.
3.1.14311818.78111.32L.3.2012.

Formación en alternancia con el trabajo 

BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL
AYUNTAMIENTO DE ALDEIRE ALDEIRE SOSTENIBLE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE VÁLOR TALLER DE EMPLEO ABEN HUMEYA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE SORVILÁN LOS ALMENDROS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE BÉRCHULES TALLER DE EMPLEO LA PLATERA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE DÓLAR JORAIQUE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS DE GUADIX LAS CAÑAILLAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE IZNALLOZ IZNALLOZ 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE FONELAS FONELAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE BAZA BASTI SOLAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE VÉLEZ DE BENAUDALLA VELEZ BENAUDALLA TURISMO DE CALIDAD 2011-2012 268.072,56
FUNDACIÓN ANDALUCÍA ACCESIBLE ESPECIALISTA EN LSE Y WEB 2.0 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE JETE TALLER DE EMPLEO CORAZÓN DEL VALLE DEL RÍO VERDE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE LECRÍN LECRÍN 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE DEIFONTES TALLER DE EMPLEO ATALAYA DE DEIFONTES 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE EL PADUL TALLER DE EMPLEO LOS MOLINOS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE AGRÓN MASAJE Y RECUPERACIÓN FUNCIONAL DE AGRÓN 268.072,56
ABES, ASOC. PARA LA BÚSQUEDA DE E. SOLIDARIO APRENDIENDO A CUIDAR 245.733,18
AYUNTAMIENTO DE CAMPOTÉJAR TALLER DE EMPLEO CAMPOTÉJAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE BENALUA DE LAS VILLAS TALLER DE EMPLEO BENALUA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CÁÑAR TALLER DE EMPLEO BALCÓN DE LA ALPUJARRA 268.072,56
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE DOMINGO PÉREZ PILAR ALTO 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE BUBIÓN TALLER DE EMPLEO LA FUENTE 268.072,56
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE DEHESAS VIEJAS DEHESAS VIEJAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE SOPORTÚJAR TALLER DE EMPLEO EL EMBRUJO 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE LA CALAHORRA LA CALAHORRA 268.072,56
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BENEFICIARIO DENOMINACIÓN IMPORTE TOTAL
AYUNTAMIENTO DE ÓRGIVA TALLER DE EMPLEO CIUDAD DE ÓRGIVA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE PÍÑAR TALLER DE EMPLEO PÍÑAR RESTAURACIÓN 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE MONTEJÍCAR OPPIDUM 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE LOJA SOSTENIBILIDAD URBANA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CHURRIANA DE LA VEGA CHURRIANA CIUDAD EDUCATIVA 268.072,56
FUNDACIÓN PÚBLICA ANDALUZA EL LEGADO ANDALUSÍ PROMOCIÓN Y MEJORA DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS

DEL SECTOR TURÍSTICO DE GRANADA
268.072,56

AYUNTAMIENTO DE LA PEZA ALCALDE CARBONERO 268.072,56
INSTITUTO MUNICIPAL DE FORMACIÓN Y EMPLEO MANITAS 268.072,56
CONSORCIO PARA EL DESARROLLO DE LA VEGA SIERRA ELVIRA VEGA ASISTE 536.145,12
COOPERACIÓN Y DESARROLLO CON NORTE DE ÁFRICA (CODENAF) ATENCIÓN A LA DEPENDENCIA E INCLUSIÓN DEL COLECTIVO 

INMIGRANTE
268.072,56

ASOCIACIÓN ARCA EMPLEO PROMUEVE TU FUTURO 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE PUEBLA DE DON FADRIQUE LA VOLTERUELA II 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE DARRO DAURO III 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE HUÉLAGO HUÉLAGO ECOLÓGICO 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE PEDRO MARTÍNEZ AVANCE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE GOBERNADOR MONTARUN 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE JEREZ DEL MARQUESADO ALHORÍ 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE ALHENDÍN ALHENDÍN CRECE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE ALQUIFE RESIDENCIA DE PERSONAS MAYORES 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE RUBITE TALLER DE EMPLEO ALMENDROS EN FLOR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE ALMEGÍJAR CERRO CORONA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE LÁCHAR TALLER DE EMPLEO AL-ACHAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CIJUELA TORRE DE BALDOMAR 268.072,56
ASOCIACIÓN DE PARADOS DE CASERÍA DE MONTIJO REHABILITACIÓN ZONA NORTE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE COGOLLOS VEGA TALLER DE EMPLEO DOMICILIADAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE GÜEVÉJAR TALLER DE EMPLEO ERAS ALTAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE LA ZUBIA TALLER DE EMPLEO ECOZUBIA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE MONACHIL RÍO MONACHIL 268.072,56
UNIÓN DE PEQUEÑOS AGRICULTORES DE GRANADA TRABAJANDO POR EL MEDIO AMBIENTE 245.733,18
ENTIDAD LOCAL AUTÓNOMA DE JÁTAR MARCOS EL ZAMAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL INTÉGRATE 268.072,56
CÁRITAS DIOCESANA DE GRANADA TALENTUM 268.072,56
FUNDACIÓN SIERRA NEVADA ATENCIÓN SOCIOSANITARIA A PERSONAS EN EL DOMICILIO

E INSTITUCIONES
245.733,18

AYUNTAMIENTO DE CHAUCHINA SAUCE 2011 268.072,56
FEDERACIÓN GRANADINA DE PERSONAS CON DIS. FÍSICA Y ORG. AYUDA A DOMICILIO 245.733,18
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE GUADIX PALACIO DE VILLALEGRE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE SALAR FUENTE ALTA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE ÍLLORA PARAPANDA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE FERREIRA VIRGEN DE LA CABEZA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE DÍLAR ESPACIO SOCIOSANITARIO DE DÍLAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CÚLLAR VEGA CÚLLAR VEGA CUIDA 268.072,56
ASOCIACIÓN DE TERMALISMO DE ANDALUCÍA VILLAS TERMALES II 245.733,18
AYUNTAMIENTO DE ZÚJAR JABALCÓN SOLAR 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE JAYENA BOCANINA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE MONTEFRÍO MONTEFRÍO ENERGÍA SOSTENIBLE 268.072,56
IMPE (AYTO. DE HUÉSCAR) LAS SANTAS 268,072,56
CONSORCIO PONIENTE GRANADINO PONIENTE CON LOS DEPENDIENTES 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE FUENTE VAQUEROS FUENTE SALUD 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE PURULLENA +VIDA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE NIGÜELAS NIGÜELAS 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE ALMUÑÉCAR CAZUELA MOHÍNA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE PULIANAS PIEDRAHITA 268.072,56
ASOCIACIÓN ECUESTRE ENTRE LA VEGA Y LA NIEVE ASOCIACIÓN ECUESTRE ENTRE LA VEGA Y LA NIEVE 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CORTES DE BAZA FOTOCORTES DE BAZA 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE CORTES Y GRAENA ATENCIÓN GERIÁTRICA Y MANTENIMIENTO DE ESPACIOS URBANOS 

EN CORTES Y GRAENA
268.072,56

AYUNTAMIENTO DE ESCÚZAR ESCÚZAR II 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE MOCLÍN MOCLÍN 2011 268.072,56
AYUNTAMIENTO DE SALOBREÑA JARDINES DE SALOBREÑA 268.072,56

Granada, 30 de enero de 2012.- La Directora, Marina Martín Jiménez.
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 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda 

Pública de la Junta de Andalucía, en relación con el art. 18 de 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-
nes, esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo 
ha resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo 
al Programa de Fomento de Empleo (programa 32L de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 14 de enero de 2004. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD 

ASOC. ANTEQUERA POR LAS MUJERES MASTECTOMIZADAS MA/IGS/00001/2011 13.849,71 Interés General y Social 

ASOCIACION BURGUEÑA DE ALZHEIMER MA/IGS/00003/2011 29.369,06 Interés General y Social 

ASOCIACION JOVENES EMPRESARIOS MA/IGS/00009/2011 17.319,19 Interés General y Social 

«ASAMMA»- ASOCIA. MUJERES OPERADAS CANCER MAMA MA/IGS/00010/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION DE FAMILIARES DE ALZHEIMER DE MIJAS MA/IGS/00014/2011 17.449,67 Interés General y Social 

ASOCIACION FAMILIARES ENFERMOS ALZHEIMER (AFEDAC) MA/IGS/00021/2011 23.266,23 Interés General y Social 

ASOC. ENFERMOS Y FAMILIARES ALZHEIMER Y SIMILARES MA/IGS/00023/2011 20.357,93 Interés General y Social 

COORDINADORA DE ASOCIACIONES DE GUADALTEBA MA/IGS/00030/2011 34.638,38 Interés General y Social 

ASOC.DE FAMILIARES ESQUIZOFRENICOS DE LA COSTA DEL SOL MA/IGS/00032/2011 34.638,38  Interés General y Social

ASOCIACION ENCINA LAURA MA/IGS/00046/2011 17.319,19  Interés General y Social

ASOCIACIÓN CATALINA GUERRERO AVILÉS MA/IGS/00054/2011 11.546,15 Interés General y Social 

ASIDOSER MA/IGS/00055/2011 17.319,19 Interés General y Social 

INCIDE-INCLUSION, CIUDADANIA, DIVERSIDAD Y EDUCACION MA/IGS/00068/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOC.TURIST. EMBALSES, EL CHORRO, ABDALAJIS Y TORCAL S. MA/IGS/00077/2011 17.319,19 Interés General y Social 

UNION DE PEQUEÑOS AGRICULTORES Y GANADEROS DE MALAGA MA/IGS/00090/2011 34.638,38 Interés General y Social 

ASOCIACION AMIGOS ESPECIALES MA/IGS/00091/2011 34.899,35 Interés General y Social 

ARPOM MA/IGS/00092/2011 10.600,45 Interés General y Social 

ALCER MALAGA MA/IGS/00093/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION DE MUJERES RURALES DE MALAGA ADEMUR-MAL MA/IGS/00099/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION CIUDADANA ANTISIDA MALAGA «A.S.I.M.A.» MA/IGS/00113/2011 17.319,19 Interés General y Social

PLATAFORMA PROMOCION VOLUNTARIADO COMARCA ANTEQUERA MA/IGS/00116/2011 17.024,63 Interés General y Social

ASOCIACION ARRABAL-AID MA/IGS/00126/2011 17.319,19 Interés General y Social

ASOCIACION CIVICA PARA LA PREVENCION ACP MA/IGS/00129/2011 17.319,19 Interés General y Social

ASOCIACION DE EMPRESAS DE INSERCION DE MALAGA, EIMA MA/IGS/00139/2011 17.319,19 Interés General y Social

ASOCIACION ARRABAL-AID MA/IGS/00141/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION MINUSVALIDOS FIDELIS ET FORTIS MA/IGS/00148/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOC. CRIADORES DE LA CABRA MALAGUEÑA MA/IGS/00164/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION «LA MITAD DEL CIELO» MA/IGS/00166/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOC. ENFERMOS ALZHEIMER VALLE DEL SOL ALORA MA/IGS/00191/2011 34.638,38 Interés General y Social 

CENTRO DE DESARROLLO RURAL DE LA SERRANIA DE RONDA MA/IGS/00199/2011 34.638,38 Interés General y Social

ASOCIACION DE ALHAURIN EL GRANDE DE ALZHEIMER MA/IGS/00261/2011 17.319,19 Interés General y Social

AMIVEL MA/IGS/00270/2011 34.638,38 Interés General y Social

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, Susana Radio Postigo.

 RESOLUCIÓN de 6 de febrero de 2012, de la Direc-
ción Provincial de Málaga del Servicio Andaluz de Em-
pleo, referente a la publicación de ayudas concedidas.

De conformidad con lo establecido en el art. 123 del Decreto 
Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley General de la Hacienda Pública 

de la Junta de Andalucía en relación con el art. 18 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 
esta Dirección Provincial del Servicio Andaluz de Empleo ha 
resuelto dar publicidad a las ayudas concedidas con cargo al 
Programa de Fomento de Empleo (programa 32L de presu-
puesto de gastos de la Consejería de Empleo) y al amparo de 
la Orden de 14 de enero de 2004. 

BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD 

AFA FUENGIROLA MIJAS MA/IGS/00002/2011 26.219,76 Interés General y Social 

FUNDACION MUJERES Y TECNOLOGIA ENIAC MA/IGS/00004/2011 34.638,38 Interés General y Social 

ASOCIACION MALAGUEÑA DE LUPUS MA/IGS/00006/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION DE PACIENTES ANTICOAGULADOS DE MALAGA MA/IGS/00007/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ATENEO DE MALAGA MA/IGS/00013/2011 51.957,57 Interés General y Social 

A.F.A.D.A.X. MA/IGS/00015/2011 27.557,18 Interés General y Social 

AMADPSI-AGRUPACION MALAGUEÑA MA/IGS/00017/2011 38.522,40 Interés General y Social
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BENEFICIARIO EXPEDIENTE IMPORTE FINALIDAD 

ASOC.MINUSV.PSIQUI. ASOC. D ALORA MA/IGS/00020/2011 34.638,38 Interés General y Social 

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE VELEZ-MALAGA MA/IGS/00022/2011 17.319,19 Interés General y Social 

FUNDACION CIRHMA (PROMOCION REHABILITACION INTEGRADA) MA/IGS/00024/2011 17.319,19 Interés General y Social

ASOC. FAMILIARES DE ENFERMOS DE ALZHEIMER DE ESTEPONA MA/IGS/00028/2011 34.638,38 Interés General y Social 

ASC. BANCO DE ALIMENTO DE LA COSTA DEL SOL MA/IGS/00031/2011 13.087,25 Interés General y Social 

ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESCLEROSOSIS MULTIPLE MA/IGS/00033/2011 34.638,38 Interés General y Social

ASOSIACION SENDA MA/IGS/00034/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOCIACION DE PERSONAS SORDAS DE LA SERRANIA DE RONDA MA/IGS/00035/2011 17.449,67 Interés General y Social

AMAPPACE MA/IGS/00037/2011 17.319,19 Interés General y Social

ASOCIACION DE DROGODEPENDENCIA DE LA COMARCA DE RONDA MA/IGS/00038/2011 8.724,84 Interés General y Social

ASOCIACION MALAGUEÑA DE ESPINA BIFIDA MA/IGS/00042/2011 17.449,68 Interés General y Social 

FUNDACION SOLIDARIA LUNA NUEVA MA/IGS/00044/2011 17.319,19 Interés General y Social 

APROINLA MA/IGS/00045/2011 10.542,28 Interés General y Social 

ASOCIACION COINEÑA CAMINO PARA RENACER MA/IGS/00051/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ASOC.FAM. ENFERMOS DE ALZHEIMER MA/IGS/00052/2011 20.270,99 Interés General y Social 

ASOCIACION MINUSVALIDOS RINCON DE LA VICTORIA-AXARQUIA MA/IGS/00053/2011 17.319,19 Interés General y Social 

NAIM. ASOCIACION NVA, ALTERNATIVA DE INTEGRACION MA/IGS/00056/2011 17.319,19 Interés General y Social 

FUENSOCIAL MA/IGS/00060/2011 34.638,38 Interés General y Social 

SOCIEDAD FEDERADA DE SORDOS MA/IGS/00061/2011 17.319,19 Interés General y Social 

CLUB DEPORTIVO AMAPPACE MA/IGS/00062/2011 17.319,19 Interés General y Social 

ATOLMI.ASOC.TERAPIA OCUPACIONAL LABORAL MINUSVAL MA/IGS/00073/2011 34.638,38 Interés General y Social 

PLATAFORMA DEL VOLUNTARIADO DE MALAGA MA/IGS/00075/2011 17.319,19 Interés General y Social 

UNION AGRICULTORES GANADEROS DE MALAGA MA/IGS/00078/2011 17.319,19 Interés General y Social 

R. R. ADORATRICES MA/IGS/00079/2011 28.865,34 Interés General y Social 

PLATAFORMA PROMOCION VOLUNTARIADO DE ESTEPONA MA/IGS/00082/2011 17.319,19 Interés General y Social 

Málaga, 6 de febrero de 2012.- La Directora, Susana Radio Postigo.

 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Dirección 
Provincial de Granada del Servicio Andaluz de Empleo, 
notificando Resolución de recurso de reposición inter-
puesto contra Resolución recaída en el expediente de 
ayuda de incentivos para las trabajadoras por cuenta 
propia que se relacionan en el Anexo.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y siendo imposible la notificación personal, por el pre-
sente anuncio se notifica a la parte interesada que figura en el 
Anexo el acto administrativo que se indica.

El texto íntegro del mencionado acto se encuentra a dis-
posición de la persona interesada en la Dirección Provincial del 
Servicio Andaluz de Empleo en Granada (Servicio de Fomento 
al Empleo), sita en Avda. Joaquina Eguaras, núm. 2, cuarta 
planta, C.P. 18013, de Granada, donde podrá comparecer 
en el plazo de 15 días a partir de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el 
conocimiento íntegro del mencionado acto y constancia de tal 
conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo 
indicado, se le dará por notificado en el día de la publicación 
del presente anuncio.

A N E X O

Interesada: Doña Gesa Cornelia Zibell.
Núm. expediente: GR/IMT/7/2011.
Último domicilio: C/ Río Seco Alto-Los Bañuelos, 18690, 

Almuñécar, Granada.
Acto: Notificación de Resolución de recurso de reposición 

interpuesto contra Resolución recaída en el citado expediente.

Recursos: Contra dicha Resolución se podrá interponer, 
al estar agotada la vía administrativa, recurso contencioso-ad-
ministrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
de Granada, en el plazo de dos meses contados a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía, de conformidad con lo establecido en el 
art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Granada, 1 de febrero de 2012.- La Directora, Marina 
Martín Jiménez. 

 CONSEJERÍA DE SALUD

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, por el que se notifica Resolución 
de 10 de enero de 2012, de la Secretaría General de 
Salud Pública y Participación, reacaída en el recurso de 
alzada que se cita.

Intentada la notificación en el domicilio indicado sin que 
se haya podido realizar y a fin de dar cumplimiento a lo pre-
visto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica 
Resolución de la Ilma. Sra. Secretaria General de Salud Pú-
blica y Participación de esta Consejería, de fecha 10 de enero 
de 2012, recaída en el recurso de alzada interpuesto por don 
Xinjian Lin contra Resolución de la Delegación Provincial de 
Salud en Huelva, de fecha 10 de enero de 2012, recaída en 
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el expediente sancionador núm. 162/11; haciéndoles constar 
que para el conocimiento íntegro de los mismos, podrá com-
parecer en los Servicios Centrales de este Organismo, sita en 
Avda. de la Innovación, s/n. Edificio Arena-I, de Sevilla.

Interesado: Don Xinjian Lin.
Expediente sancionador: 162/11.
Acto notificado: Resolución de recurso de alzada 463/11.
Sentido: Inadmitido.
Plazo para interponer recurso contencioso-administrativo: Dos  
meses.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª José Gualda Romero. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se notifica re-
querimiento de retirada de publicidad sanitaria.

A los efectos previstos en el art. 59 de la Ley de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se notifica al interesado que más ade-
lante se relaciona, que en la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Salud, ubicada en Avda. del Sur, 13, se en-
cuentra a su disposición la documentación que seguidamente 
se señala, comprensiva del expediente administrativo que se 
le sigue.

Expediente: 180403/2011.
Notificado a: Don Fernando Gutiérrez García (Clínica Dental 
Centros Dentales Avanzados).
Último domicilio: C/ Pedro Antonio de Alarcón, 27, Granada.
Trámite que se notifica: Requerimiento de retirada de publici-
dad sanitaria.

Granada, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Higinio
Almagro Castro. 

 CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO
Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 8 de febrero de 2012, de la 
Delegación Provincial de Granada, de resoluciones de 
cancelación de inscripción de proyectos, en el Registro 
de Turismo de Andalucía, de los establecimientos turís-
ticos que se citan.

Tras los intentos infructuosos de notificación personal, de 
acuerdo con lo establecido en el art. 59.5 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, al 
haber transcurrido los tres años previstos en el art. 7.4 del De-
creto 15/90, de 30 de enero, se notifica a los interesados que 
figuran a continuación las resoluciones de cancelación de ins-
cripción de proyectos, significándoles que pueden personarse, 
en el plazo de 10 días, en estas dependencias, donde se les 
hará entrega de una copia de las mismas.

Establecimientos turísticos que se citan:

Núm. registro: A/GR/00164 Apartamentos El Soto.
Titular: Turismo Rural El Soto-Fuente de Téllez, S.L.
Localidad: 18214 Nívar (Granada).

Núm. registro: A/GR/00182 Apartamentos Marisol II.
Titular: Sierralacant, S.L.
Localidad: 18196, Sierra Nevada-Monachil (Granada).

Granada, 8 de febrero de 2012.- El Delegado, Alejandro 
Zubeldia Santoyo. 

 CONSEJERÍA PARA LA IGUALDAD
Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la 
Secretaría General Técnica, por la que se notifican 
acuerdos de inicio y/o resoluciones de expedientes de 
reintegro de prestaciones económicas derivadas de la 
Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de la 
autonomía personal y atención a las personas en situa-
ción de dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada la 
imposibilidad de practicar notificación a las personas relacio-
nadas a continuación en el último domicilio conocido, se les 
hace saber a través de este anuncio que se han dictado acuer-
dos de inicio y/o resoluciones de expedientes de reintegro de 
las prestaciones de las que eran perceptores. 

DNI Apellidos y nombre Prestación Cuantía Contenido
del acto

25.864.599 Hros. de: Alos Perez, 
Serafin

DEP 493,17 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

29.458.971 Hros. de: Acosta 
Millan, Manuel

DEP 374,16 Acuerdo Inicio 
Expte. Reint.

42.465.743 Hros. de: Romero 
Crespo, Julia

DEP 986,34 Resolución 
Expte. Reint.

23.740.471 Hros. de: Torres 
Peinado, Carmen

DEP 2.534,80 Resolución 
Expte. Reint.

23.583.993 Hros. de: Castillo 
Caras, Manuela

DEP 491,62 Resolución 
Expte. Reint.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifican resolu-
ciones de concesión de fraccionamiento de expedientes 
de reintegro de prestaciones económicas derivadas de 
la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de promoción de 
la autonomía personal y atención a las personas en si-
tuación de dependencia, indebidamente percibidas.

De conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada 
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se 
les hace saber a traves de este anuncio que se ha dictado 
resolución de concesión de fraccionamiento de expediente de 
reintegro de las prestaciones de las que eran perceptores.
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DNI: 31.290.789.
Apellidos y nombre: Hros. de Rebollo Arana, Antonio.
Prestación: DEP.
Cuantía: 2.811,72.
Contenido del acto: Resol. Concesión Fracc.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente, 
los interesados podrán comparecer en la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social, Avda. Hytasa, núm. 14, de Sevilla, 
en el plazo de quince días hábiles a partir de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª de los Ángeles Pérez Campanario. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
hacen públicas las subvenciones excepcionales conce-
didas en el año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de las subvenciones ex-
cepcionales que se relacionan a continuación y en la cuantía 
que se indica, concedidas en el año 2011:

Aplicaciones presupuestarias:
0.1.18.00.01.00.441.02.31R.8
3.1.18.00.01.00.441.02.31R.0.2012.

Entidad beneficiaria: Universidad de Almería.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 60.537,25 €.

Entidad beneficiaria: Universidad de Cádiz.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 69.991,18 €. 

Entidad beneficiaria: Universidad de Córdoba.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 81.375,49 €. 

Entidad beneficiaria: Universidad de Granada.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 75.683,33 €.

Entidad beneficiaria: Universidad de Huelva.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 62.418,14 €.

Entidad beneficiaria: Universidad de Jaén.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 52.914,00 €.

Entidad beneficiaria: Universidad de Málaga.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 79.494,60 €.

Entidad beneficiaria: Universidad Pablo Olavide (Sevilla).
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 69.991,18 €.

Entidad beneficiaria: Universidad de Sevilla.
Finalidad: Programa Universitario para Personas Mayores.
Importe: 77.564,00 €.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Directora General, María 
José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2012, de la Di-
rección General de Personas Mayores, por la que se 
hacen públicas las subvenciones concedidas al amparo 
de la Orden de 13 de junio de 2011, por la que se con-
vocan subvenciones en régimen de concurrencia com-
petitiva en el ámbito de la Consejería para el año 2011.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 123 del 
Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Hacienda Pú-
blica de la Junta de Andalucía,

R E S U E L V E

Primero. Ordenar la publicación de la subvenciones que 
se relacionan a continuación y en la cuantía que se indica, 
concedidas para el año 2011:

Aplicación presupuestaria: 0.1.18.00.01.00.488.03.31R.1.

Entidad beneficiaria: Federación de Organizaciones Andaluzas 
de Mayores (FOAM).
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 292.543,75 €. 

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Mantenimiento.
Importe: 29.889,20 €.

Entidad beneficiaria: Comisiones Obreras de Andalucía (CCOO). 
Finalidad: Programa «Preparación a la Jubilación y Envejeci-
miento Activo con Derechos Sociales de Calidad». 
Importe: 77.139,92 €.

Entidad beneficiaria: Fundación Gerón.
Finalidad: Programa «Encuentro Andaluz de Familiares Cuida-
dores de Mayores en Situación de Dependencia».
Importe: 14.197,37 €.

Entidad beneficiaria: Unión General de Trabajadores de Anda-
lucía (UGT).
Finalidad: Programa «Promoción de la Participación Social y 
Sindical de las Personas Mayores».
Importe: 77.139,92 €.

Entidad beneficiaria: Confederación Andaluza de Federaciones 
de Familiares de Enfermos de Alzheimer y otras Demencias 
(CONFEAFA).
Finalidad: Programa «Sensibilización de la Enfermedad de Al-
zheimer». 
Importe: 14.065,50 €. 

Entidad beneficiaria: Cruz Roja Española-Andalucía.
Finalidad: Programa «Viviendo con calidad».
Importe: 46.141,89 €.
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Entidad beneficiaria: Federación Andaluza de Familiares de En-
fermos de Parkinson y Trastornos del Movimiento (FANDEP).
Finalidad: Programa «Asistencial a Enfermos de Parkinson An-
daluces Mayores de 65 años y a sus Familiares Cuidadores».
Importe: 45.067,78 €.

Entidad beneficiaria: Sindicato de Obreros del Campo (SOC).
Finalidad: Programa «Jubilación y Participación II».
Importe: 5.879,67 €.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Directora General,
María José Castro Nieto. 

 RESOLUCIÓN de 31 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por la que se hacen públi-
cas diversas notificaciones de requerimientos al amparo 
del Decreto 2/1999, de 12 de enero, por el que se regu-
la el Programa de Solidaridad de los andaluces.

En cumplimiento del artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE 
núm. 285, de 27 de noviembre), esta Delegación Provincial, in-
tentada la notificación del escrito sobre petición de documen-
tación en los expedientes administrativos sobre Programa de 
Solidaridad que se relacionan, tramitado a nombre de los soli-
citantes también relacionados, no se ha podido practicar, por 
lo que, mediante el presente anuncio, se le citas para que en el 
plazo de diez días (hábiles), a contar desde el siguiente día a la 
publicación de este anuncio, se personen en esta Delegación 
Provincial para la Igualdad y Bienestar Social, sita en C/ Se-
villa, núm. 14, 14071, Córdoba (teléfono 957 005 400), para 
informarse de la documentación que deberá entregar a efec-
tos de continuar con la tramitación del expediente citado. 

Núm. de Expte. Nombre y apellidos
11676/11 Francisca González Maldonado
19390/11 Antonia Navarro García
23761/11 Mivalda Freire Fernández
24798/11 Fuensanta Fernández García
27570/11 Rosario García Antón
27597/11 Julia Caparrós Moreno
27647/11 Luisa María Martín Cabezas
27870/11 Manuel Martínez García
27925/11 Laura Sánchez Hita
28035/11 Vanessa Rísquez Alcaide
28049/11 Francisco Castellano Pérez
28304/11 Antonia Cortés García
28308/11 Mariana Tican
28957/11 María Luisa Sánchez Vadillo
29090/11 Ana M.ª Álvarez Ruiz
29187/11 Florica Sali
29271/11 Fanel Gelu Dragomir
29384/11 Juana Fajardo Cortés
29649/11 Francisca Delgado León
29895/11 José Muñoz Biedma
30026/11 Sergio Algar Botella
30064/11 Francisco Antonio Malagón Rodríguez
31333/11 Maisa Silva Santos

Núm. de Expte. Nombre y apellidos

31599/11 Laura Carmona Dinamarca 
31936/11 Rafaela Ruiz Fernández
32066/11 Tania Gil Berral
32118/11 Isabel Plantón Zafra
32302/11 Araceli Toledano Márquez
32329/11 Juana Puerto Rodríguez
33197/11 Manuel Castro Hernández
33581/11 Josefa Castro López
35012/11 Carlos Carmona Castro
35144/11 Carlos Infante García
35192/11 Daniel León Cabezas
35202/11 Margareta Sascau
35306/11 Elena Nicoleta Ciobotaru
35326/11 Jerónimo Aguilera Gálvez
35442/11 Inmaculada Márquez Luque
35549/11 M.ª Dolores Ramiro Bellido
35611/11 Miguel Ángel Algaba Robles
35642/11 José Manuel Muñoz Ferrera
35650/11 Abderrahman Bousrij El Mazane
35757/11 Luis Miguel de la Cerda Criado
35827/11 M.ª del Pilar Jiménez Fernández
35978/11 Mirela Cosmatchi
36312/11 Rosario Morales Ramírez
36392/11 Laura Criado Sterne
37193/11 Federico Jiménez Fernández
37370/11 Diana Raya Navarro
37408/11 Katarzyna Barbara Lewandowska
37626/11 M.ª del Carmen Aguilar Beltrán
37768/11 José Luis Maldonado García
37887/11 Antonia Horcas Díaz
37910/11 Joaquín Jiménez Carmona
37959/11 Alicia Murillo Delgado
38411/11 Sofita Calota
38583/11 Encarnación Sánchez Najarro
38747/11 Trinidad Santiago Hernández
38828/11 Paola Elisabeth Bravo Vélez
38982/11 Isabel María Ávila Burgos
39035/11 Aurel Nicusor Cafadaru
41406/11 Maria Elena Dorado González
41675/11 Beatríz Ordóñez Santillana
41685/11 Lenuta Liliana Duna
41894/11 Sandra Jiménez Lozano
42039/11 Emilio Pleguezuelos Nocea
42215/11 Carmen Román Villamón
42457/11 Francisco Uceda Pérez
42470/11 Remus Dragut
42614/11 M.ª Dolores Ortega Ramírez
42807/11 Muñoz Ramón Ortiz
42942/11 Manuel Barroso Santacruz
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Advertencia. La falta de comparecencia a esta citación 
por la que se ordena la notificación del requerimiento por 
edicto, debiendo aportar al expediente escrito de subsanación 
de la falta de documentos preceptivos, con indicación de que 
si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa Resolución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42 de la citada Ley 30/1992.

Córdoba, 31 de enero de 2012. La Delegada, Silvia
Cañero Horcas. 

 RESOLUCIÓN de 15 de diciembre de 2011, de la 
Delegación Provincial de Málaga, por la que se notifi-
can los acuerdos de incoación de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de los acuerdos de in-
coación de expediente de reintegro de las subvenciones conce-
didas a los beneficiarios que se citan a continuación al amparo 
de la Orden de 12 de enero de 2010, por la que se regula la 
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito 
competencial de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos So-
ciales, para el ejercicio de 2010, y debido a la imposibilidad de 
practicar la misma, en el domicilio que consta en los expedien-
tes, actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, se procede a publicar el acto administrativo a 
continuación especificado.

Beneficiario: Alcalá González, Manuel.
Modalidad: Prótesis auditiva.
Importe: 1.200 €.

Beneficiaria: Bernal Moreno, Francisca.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Cabello Suárez, María.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 430 €.

Beneficiario: Cáceres Fernández, Francisca.
Modalidad: Prótesis dental
Importe: 450 €.

Beneficiario: Cruz Guerrero, Manuel.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Díaz Bermúdez, Ana Isabel.
Modalidad: Prótesis auditiva.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Fenosa Sánchez, Josefa.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 360 €.

Beneficiario: García Jiménez, Miguel.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe: 190 €.

Beneficiaria: Gaspar Palomo, Ana.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Gómez Lozano, Juan.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Hernández Heredia, Moisés.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Korthaus, Udo.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 500 €.

Beneficiaria: López González, M. Isabel.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 500 €.

Beneficiaria: Márquez López, María.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Martín Cortes, Antonia.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Ortega, Marcelo Luis.
Modalidad: Ayuda técnica.
Importe: 1.280 €.

Beneficiario: Osorio Hurtado, Anthony.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 500 €.

Beneficiaria: Palacios Solera, Carmen.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Pérez García, Antonio María.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Ramírez Orlando, Ángeles.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 500 €.

Beneficiario: Rodríguez Gámez, Brígido.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Rueda Cortes, M. Carmen.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 450 €.

Beneficiario: Ruiz Zamora, Antonio.
Modalidad: Prótesis auditiva.
Importe: 1.200 €. 

Beneficiaria: Vega Serrano, Nuria.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe: 77 €.

Beneficiario: Wallis, Ruderick Scott.
Modalidad: Ayuda técnica.
Importe: 169 €. 

Beneficiario: Zahrani, Khaddoui.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe: 400 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
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diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 15 de diciembre de 2011.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican los 
acuerdos de incoación de los expedientes de reintegro 
de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de los acuerdos de reso-
lución de reintegro de las subvenciones concedidas a los be-
neficiarios que se citan a continuación al amparo de la Orden 
de 2 de enero de 2004, por la que se regula la Convocatoria 
de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito competencial 
de la Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para 
el ejercicio de 2004, y debido a la imposibilidad de practicar 
la misma, en el domicilio que consta en los expedientes, ac-
tuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, se procede a publicar el acto administrativo a conti-
nuación especificado.

Beneficiaria: Encarnación Fernández Rodríguez.
Modalidad: Adaptación funcional del hogar.
Importe: 1.278 €.

Beneficiario: Sebastián Rodríguez Canterp.
Modalidad: Adaptación funcional del hogar.
Importe: 3.201,48 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican las 
resoluciones de reintegro de las subvenciones concedi-
das que se citan.

Una vez intentada la notificación de la resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los 
beneficiarios que a continuación se citan, al amparo de la 
Orden de 2 de enero de 2004, por la que se regula la Convo-
catoria de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito com-
petencial de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos 
Sociales, para el ejercicio 2004, y debido a la imposibilidad 

de practicar la misma en el domicilio que consta en los ex-
pedientes, actuando de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, se procede a publicar el acto 
administrativo de Trámite de Audiencia a los interesados que 
a continuación se relacionan, poniendo de manifiesto el ex-
pediente por el plazo de quince días contados a partir del 
día siguiente a su publicación, en el Servicio de Gestión de 
Servicios Sociales de la Delegación Provincial de la Conse-
jería para la Igualdad y Bienestar Social, en el que podrán 
examinarlo y en el plazo señalado, formular alegaciones y 
presentar cuantos documentos y justificaciones estimen per-
tinentes en defensa de las mismas.

Beneficiario: D. Francisco José de la Rosa Orejuela.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 450 €.

Beneficiario: D. Antonio García Ruiz.
Modalidad: Ayuda técnica.
Importe: 585,21 €.

Beneficiaria: D.ª Aurora Alonso Sánchez.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 379,70 €.

Beneficiaria: D.ª Dolores Pozo Bernal.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 816,66 €.

Beneficiario: D. Juan José Torrecilla Vallejo.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 613,34 €.

Beneficiaria: D. Concepción López Pérez.
Modalidad: Asistencia en centros.
Importe: 2.312,07 €.

Beneficiaria: D.ª Dolores Vázquez Pérez.
Modalidad: Prótesis ocular.
Importe: 472,24 €.

Beneficiario: D. Miguel Quesada Fernández.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 988,11 €.

Beneficiario: José Jurado González.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 569,17 €.

Beneficiario: D. Maximiliano Herrero Manresa.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 1.315,46 €.

Beneficiaria: D.ª María Díaz Ruiz.
Modalidad: Prótesis dental.
Importe: 3.722,81 €

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (De-
creto 21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 
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 RESOLUCIÓN de 12 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del acuerdo de incoación de los expedientes 
de reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación del acuerdo de incoación 
del expediente de reintegro de las subvenciones concedidas 
a los beneficiarios que a continuación se citan, al amparo de 
la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA 14 de febrero de 
2008), por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públi-
cas correspondientes al ámbito competencial de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social 
en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2008, 
y debido a la imposibilidad de practicar la misma en el domi-
cilio que consta en los expedientes, actuando de conformidad 
con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se procede 
a publicar el acto administrativo de trámite de audiencia a los 
interesados que a continuación se relacionan, poniendo de 
manifiesto el expediente por el plazo de quince días, contados 
a partir del día siguiente a su publicación, en el Servicio de 
Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el que 
podrán examinarlo y en el plazo señalado, formular alegacio-
nes y presentar cuantos documentos y justificaciones estimen 
pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiario: Don Manuel Postigo Tore.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Doña Malika Laabbi Hach Amar.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don Antonio Gutiérrez Montesinos.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Don Abel Alberto Soria Bravo.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Doña María Angélica Lara.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Don Miguel Sánchez Pajares.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Don Miguel Muñoz Godoy.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 305,00.

Beneficiario: Don Juan Gutiérrez Serrano.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Doña Nieves Medina Baena.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €. 

Beneficiaria: Doña Manuela González Arias.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 465 €.

Beneficiaria: Doña Rocío Alba Álvarez.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don Pablo Cruz Gaitán.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don Miguel Suela Pérez.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 290 €.

Beneficiario: Don Juan P. Guerrero Cervantes.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 400,00 €.

Beneficiario: Don Roberto Nicolás Mérida.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Carlos Moyano Arias.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 515 €

Beneficiaria: Doña Francisca Díaz Pérez.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiario: Don José Martínez Meneses.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

Beneficiaria: Doña Ana María Heredia Cobos.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 12 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trámite 
de audiencia del expediente de reintegro de las subvenciones 
concedidas a los beneficiarios que a continuación se citan, al 
amparo de la Orden de 1 de febrero de 2006 (BOJA de 15 de 
febrero de 2006), por la que se regula la Convocatoria de Ayu-
das Públicas correspondientes al ámbito competencial de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejer-
cicio 2006, y debido a la imposibilidad de practicar la misma 
en el domicilio que consta en los expedientes, actuando de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a publicar el acto administrativo de trámite de 
audiencia a los interesados que a continuación se relacionan, 
poniendo de manifiesto el expediente por el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a su publicación, en 
el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación 
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Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el que podrán examinarlo y en el plazo señalado, formular 
alegaciones y presentar cuantos documentos y justificaciones 
estimen pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiaria: Doña Ana Fernández Córdoba.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.
Importe: 600,00 €.

Beneficiaria: Doña María Ascensión Fernández Díaz.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 2.500,00 €.

Beneficiaria: Doña Teresa García Morales.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 2.000,00 €.

Beneficiaria: Doña Carmen García Suárez.
Modalidad: Asistencia en Centros (dos expedientes).
Importe: 1.600,00 € (Expte. 367).
Importe: 1.500,00 € (Expte. 1007).

Beneficiaria: Doña Ana Gómez Díaz.
Modalidad: Asistencia en Centros (dos expedientes).
Importe: 1.600,00 € (Expte. 484).
Importe: 1.500,00 € (Expte. 915).

Beneficiaria: Doña Antonia Gómez Zambrano.
Modalidad: Asistencia en Centros (dos expedientes).
Importe: 1.600,00 € (Expte. 369).
Importe: 1.500,00 € (Expte. 1009).

Beneficiario: Don Juan Gutiérrez Gutiérrez.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.
Importe: 600,00 €.

Beneficiario: Don Francisco Hidalgo Pinazo.
Modalidad: Asistencia en Centros (dos expedientes).
Importe: 1.600,00 € (Expte. 434).
Importe: 1.500,00 € (Expte. 1007).

Beneficiario: Don Eladio Jaime Domínguez.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 1.700,00 €

Beneficiaria: Doña Carmen Martín Arrabal.
Modalidad: Asistencia en Centros (dos expedientes).
Importe: 1.700,00 € (Expte. 433).
Importe: 1.500,00 € (Expte. 895).

Beneficiaria: Doña Ana Martínez Lillo.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 3.000,00 €.

Beneficiario: Doña Enriqueta Ríos Coronado.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 3.000,00 €.

Beneficiaria: Doña María Antonia Sánchez Plaza.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.
Importe: 100,00 €.

Beneficiaria: Doña Luisa de la Torre García.
Modalidad: Asistencia en Centros.
Importe: 3.000,00 €.

Beneficiario: Don José Velasco Muñoz.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y órtesis.
Importe: 600,00 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 24 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 24 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifica las 
resoluciones de reintegro de las subvenciones concedi-
das que se citan.

Una vez intentada la notificación de la resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los bene-
ficiarios que a continuación se citan, al amparo de la Orden de 
1 de febrero de 2006 (BOJA de 15 de febrero de 2006), por la 
que se regula la Convocatoria de Ayudas Públicas correspon-
dientes al ámbito competencial de la Delegación Provincial de 
la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, 
antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 2006, y debido 
a la imposibilidad de practicar la misma en el domicilio que 
consta en los expedientes, actuando de conformidad con lo 
dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo Común, se procede a publi-
car la resolución de reintegro de las subvenciones concedidas 
a los interesados que a continuación se relacionan.

Beneficiario: Don Francisco Daniel Alonos Sánchez.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe a reintegrar: 508,60 €.

Beneficiario: Don Esteban Basil Pisa.
Representante legal: Doña María Antonia Pisa Giménez.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 1.861,17 €.

Beneficiario: Don Gabriel Campo Torres.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 764,04 €.

Beneficiario: Don Marcos Jesús Gabarre Utrera.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 189,02 €.

Beneficiaria: Doña Francisca Gómez Castilo.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 265,56 €.

Beneficiaria: Doña Antonia Ruiz Robles.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 337,23 €.

Beneficiario: Don Julio Salguero Salguero.
Modalidad: Adquisición y renovación de prótesis y ortesis.
Importe: 757,88 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el reintegro de la 
subvención concedida más los intereses de demora devenga-
dos desde el momento del pago, a los citados beneficiarios, 
con motivo del incumplimiento de la obligación de justificar 
el empleo de la subvención para los fines y las condiciones 
en que se concedió, de conformidad con lo establecido en el 
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art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza, con la advertencia de que contra 
este acuerdo, que agota la vía adminsitrativa, cabe interponer 
recurso contencioso-adminstrativo ante la Sala de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente del Tribunal Superior 
de Justicia de Andalucía, en el plazo de dos meses, a contar 
desde el día siguiente a su notificación, de conformidad con lo 
dispuesto en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa y, potestativamente, recurso de reposición ante este 
órgano, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente 
a la notificación, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Málaga, 24 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trámite 
de audiencia del expediente de reintegro de las subvenciones 
concedidas a los beneficiarios que a continuación se citan, al 
amparo de la Orden de 25 de enero de 2008 (BOJA de 14 de 
febrero de 2008), por la que se regula la Convocatoria de Ayu-
das Públicas correspondientes al ámbito competencial de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejer-
cicio 2008, y debido a la imposibilidad de practicar la misma 
en el domicilio que consta en los expedientes, actuando de 
conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
se procede a publicar el acto administrativo de trámite de 
audiencia a los interesados que a continuación se relacionan, 
poniendo de manifiesto el expediente por el plazo de quince 
días, contados a partir del día siguiente a su publicación, en 
el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación 
Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, 
en el que podrán examinarlo, y en el plazo señalado formular 
alegaciones y presentar cuantos documentos y justificaciones 
estimen pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiaria: Doña María Begoña Ferreiro González.
Modalidad: Prótesis Dental.
Importe: 600,00 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 25 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia del Expediente de Reintegro de las subven-

ciones concedidas a los beneficiarios que a continuación se 
citan, al amparo de la Orden de 24 de agosto de 1998 (BOJA 
núm. 101, de 8 de septiembre de 1998), por la que se regula 
la Convocatoria de Ayudas Públicas para la adquisición de te-
léfonos de texto/fax por parte de Personas con Discapacidad 
Auditiva, correspondiente al ámbito competencial de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 
1998, y debido a la imposibilidad de practicar la misma en el 
domicilio que consta en los expedientes, actuando de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se pro-
cede a publicar el acto administrativo de Trámite de Audiencia 
a los interesados que a continuación se relacionan, poniendo 
de manifiesto el expediente por el plazo de quince días, con-
tados a partir del día siguiente a su publicación, en el Servicio 
de Gestión de Servicios Sociales de la Delegación Provincial 
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en el que 
podrán examinarlo y en el plazo señalado, formular alegacio-
nes y presentar cuantos documentos y justificaciones estimen 
pertinentes en defensa de las mismas.

Beneficiario: Don Joaquín Pacheco Vargas.
Modalidad: Adquisición teléfono texto/fax.
Importe: 225,02 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda al apertura del trámite 
de audiencia del Expediente de reintegro de la subvención con-
cedida al citado beneficiario, con motivo del incumplimiento de 
la obligación de justificar el empleo de la subvención para los 
fines y las condiciones en que se concedió, de conformidad 
con lo establecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda 
Pública de la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 25 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 25 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se notifica la 
apertura del trámite de audiencia de los expedientes de 
reintegro de las subvenciones que se citan.

Una vez intentada la notificación de la apertura del trá-
mite de audiencia del expediente de reintegro de las subven-
ciones concedidas a los beneficiarios que a continuación se 
citan, al amparo de la Orden de 2 de enero de 2001 (BOJA 
núm. 5, de 13 de enero de 2001), por la que se regula la 
Convocatoria de Ayudas Públicas correspondientes al ámbito 
competencial de la Delegación Provincial de la Consejería para 
la Igualdad y Bienestar Social en Málaga, antes de Asuntos 
Sociales, para el ejercicio 2001, y debido a la imposibilidad de 
practicar la misma en el domicilio que consta en los expedien-
tes, actuando de conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 
de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, se procede a publicar el acto administrativo de 
trámite de audiencia a los interesados que a continuación se 
relacionan, poniendo de manifiesto el expediente por el plazo 
de quince días contandos a partir del día siguiente a su publi-
cación, en el Servicio de Gestión de Servicios Sociales de la 
Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bien-
estar Social, en el que podrán examinarlo y en el plazo seña-
lado formular alegaciones y presentar cuantos documentos y 
justificaciones estimen pertinentes en defensa de las mismas.
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Beneficiario: Don Juan Antonio González Torres. 
Modalidad: Adaptación funcional del hogar.
Importe: 931,57 €.

Beneficiaria: Doña Antonia Guzmán Méndez. 
Modalidad: Adaptación funcional del hogar.
Importe: 360,61 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad 
y Bienestar Social en Málaga acuerda la iniciación del expe-
diente de reintegro de la subvención concedida a los citados 
beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la obligación 
de justificar el empleo de la subvención para los fines y las 
condiciones en que se concedió, de conformidad con lo esta-
blecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de Hacienda Pública de 
la Comunidad Autónoma Andaluza.

Málaga, 25 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 26 de enero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican las 
resoluciones de reintegro de las subvenciones concedi-
das que se citan.

Una vez intentada la notificación de la Resolución acor-
dando el reintegro de las subvenciones concedidas a los 
beneficiarios que a continuación se citan, al amparo de la 
Orden de 15 de febrero de 2007 (BOJA de 15 de marzo de 
2007), por la que se regula la Convocatoria de Ayudas Públi-
cas correspondientes al ámbito competencial de la Delega-
ción Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar 
Social en Málaga, antes de Asuntos Sociales, para el ejercicio 
2007, y debido a la imposibilidad de practicar la misma en el 
domicilio que consta en los expedientes, actuando de confor-
midad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se 
procede a publicar la Resolución de reintegro de las subven-
ciones concedidas a los interesados que a continuación se 
relacionan.

Beneficiario: Don Juan Guzmán Bautista.
Modalidad: Adquisición y renovación de Prótesis y Ortesis.
Importe a reintegrar: 1.456,70 €.

Beneficiario: Don Manuel Heredia Santiago. 
Modalidad: Asistencia en Centros. 
Importe a reintegrar: 4.648,24 €.

Beneficiario: Don José Fernández Heredia. 
Modalidad: Prótesis Auditiva. 
Importe: 434,95 €.

Beneficiaria: Doña Francisca Santos González. 
Modalidad: Asistencia en Centros. 
Importe a reintegrar: 2.317,46 €.

La Delegación Provincial de la Consejería para la 
Igualdad y Bienestar Social en Málaga acuerda exigir el 
reintegro de la subvención concedida más los intereses 
de demora devengados desde el momento de pago, a los 
citados beneficiarios, con motivo del incumplimiento de la 
obligación de justificar el empleo de la subvención para los 
fines y en las condiciones en que se concedió, del confor-
midad con lo establecido en el art. 112 de la Ley 5/83, de 

Hacienda Pública de la Comunidad! Autónoma Andaluza, 
con la advertencia de que contra este acuerdo, que agota 
la vía administativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo correspondiente del Tribunal Superior de Justicia de 
Andalucía, en el plazo de dos meses a contar desde el 
día siguiente a su notificación, de conformidad con lo dis-
puesto en los arts. 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa, y potestativamente recurso de reposición 
ante este Órgano, en el plazo de un mes a contar desde 
el día siguiente a la notificación, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

Málaga, 26 de enero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado 
Expósito. 

 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Málaga, por la que se notifican Re-
soluciones de Revisión de expedientes de prestaciones 
económicas establecidas en la Ley 39/2006, gestiona-
das por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y 
dada la imposibilidad de practicar notificación a las personas 
relacionadas a continuación en el último domicilio conocido, 
se les hace saber a través de este anuncio que se ha dictado 
Resolución de revisión de prestaciones económicas estableci-
das en la Ley 39/2006 gestionadas por esta Delegación. 

DNI APELLIDOS Y NOMBRE PRESTACIÓN 

27346929K ACOSTA BAUTISTA, VIRGINIA PECEF

24745137N CORDOBA BARRIENTO, DOLORES PECEF

X5412096N EL MESKI, HALIMA PECEF

24586954T GONZALEZ ZAPATA, TOMAS PVS

75675040A RUIZ GUERRERO, MARIA PECEF

Málaga, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, P.A. (Dto. 
21/1985, de 5.2), el Secretario General, Antonio Collado
Expósito. 

 ACUERDO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Málaga, para la notificación por edic-
to de la Resolución que se cita.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.2 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, por en-
contrarse en paradero desconocido, o ser desconocido o estar 
ausente del domicilio que figura en el expediente incoado, podrá 
comparecer, en el plazo de diez días, ante el Servicio de Pro-
tección de Menores, sito en calle Tomás de Heredia, núm. 18,
de Málaga (C.P. 29001), para la notificación del contenido ín-
tegro del acuerdo de inicio del procedimiento de acogimiento 
familiar a don Moisés Elías Loor Zevallo respecto del menor 
J.M.L.E. Expediente número 352-2010-00004037-1.

Málaga, 2 de febrero de 2012.- La Delegada, Ana M.ª
Navarro Navarro. 
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 ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Secre-
taría General Técnica, notificando la Resolución de 3 de 
noviembre de 2011, recaída en expediente que se cita 
de recurso de alzada, interpuesto contra Resolución de 
la Delegación Provincial de Sevilla.

Núm. 1458/2010.
Intentada la notificación de la resolución que se in-

dica a doña Natividad Escriva de Romani Blanco, con DNI 
27.543.425M, sin que se haya podido practicar, mediante el 
presente anuncio y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 59.5 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, se le notifica que por resolución, de 
fecha 3 de noviembre de 2011 de la Consejera, P.D. El Vice-
consejero para la Igualdad y Bienestar Social (Orden de 12 de 
julio de 2004), se ha desestimado el recurso de alzada, inter-
puesto contra Resolución de la Delegación Provincial de esta 
Consejería en Sevilla de fecha 4 de mayo de 2010.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el artículo 61 de la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, dicha resolución se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General Técnica de 
esta Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, sita en Se-
villa en Avenida de Hytasa, núm. 14, donde podrá comparecer 
a efectos del conocimiento del contenido íntegro de dicho acto 
y del ejercicio de los derechos que le asisten. 

Advirtiéndole que contra la misma, que pone fin a la vía 
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-admi-
nistrativo en el plazo de dos meses contados a partir del día 
siguiente al de la fecha de esta publicación ante el órgano ju-
risdiccional que resulte competente de la aplicación de lo esta-
blecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que pueda interpo-
ner cualquier otro recurso que estime procedente.

Sevilla, 10 de febrero de 2012.- La Secretaria General 
Técnica, M.ª Ángeles Pérez Campanario. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, referente a la notificación de 
actos administrativos al haber resultado infructuosos 
los intentos de notificación, relativo a expediente de 
Ayudas Públicas Institucionales.

En cumplimiento del art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, se notifica:

1.º Núm. expediente: 523-2010-51-1.
Entidad: Asociación Magrebí de Inmigrantes «Alminar».
Representante: Hassan Amirou.
Dirección: C/ Julio Caro Baroja, local núm. 2, 13.ª A.
Localidad: Huelva, 21001.
Contenido resumido del acto: Acuerdo de suspensión in-

definida del pago de la subvención concedida por Resolución 
de esta Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar So-
cial de fecha 12.8.2010 por el importe concedido de 1.500,00 
euros, en la Modalidad de Voluntariado Social, al amparo de 
la Orden de 12 de enero de 2010, disponiéndose de un plazo 
de quince días para formular las alegaciones y presentar los 
documentos y justificaciones que se consideren pertinentes 
conforme a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- La Delegada, Guadalupe 
Ruiz Herrador. 

 CONSEJERÍA DE CULTURA

ANUNCIO de 10 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, por el que se dispone la no-
tificación de propuesta de resolución de procedimiento 
sancionador.

Con fecha 23 de enero de 2012 se dicta por el órgano 
instructor propuesta de resolución de procedimiento sanciona-
dor, tramitado por la comisión de posible infracción adminis-
trativa tipificada en la Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patri-
monio Histórico Español.

Intentada sin efecto la notificación personal de la referida 
propuesta de resolución a la persona presuntamente respon-
sable, Contenedores Carrión, S.L., procede efectuar la notifi-
cación prevista en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 del citado 
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo 
de diez días, a contar desde el día siguiente a la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
para conocer el texto íntegro de la propuesta de resolución 
y constancia de su conocimiento, indicándole, asimismo, la 
puesta de manifiesto del procedimiento, pudiendo compare-
cer, a estos efectos, en las dependencias de la Delegación Pro-
vincial de Cultura de Granada, sitas en Paseo de la Bomba, 11, 
en horario de 9 a 14 horas.

Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia del in-
teresado, si esta tuviera lugar, y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 19.1 del Real Decreto 1398/1993, de 
4 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento del Pro-
cedimiento para el ejercicio de la Potestad Sancionadora, co-
menzará a computarse el plazo de quince días para formular 
alegaciones y presentar los documentos e informaciones que 
el interesado estime pertinentes, ante el instructor del proce-
dimiento.

Granada, 10 de febrero de 2012.- El Delegado, Pedro 
Benzal Molero. 

 CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 17 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Cádiz, por la que se somete a 
información pública, para obtener la Autorización Am-
biental Unificada del proyecto que se cita en el término 
municipal de Alcalá del Valle, Cádiz. (PP. 289/2012).

A fin de cumplimentar lo establecido en el art. 31 del Ca-
pítulo II del Título III de la Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión 
Integrada de la Calidad Ambiental, esta Delegación Provincial

HA RESUELTO

Someter a información pública el proyecto: Instalación de 
caldera de 650.000 kilocalorías a la hora en lugar de una de 
400.000, promovido por la Sociedad Cooperativa Agrícola An-
daluza «Europeos» en el término municipal de Alcalá del Valle, 
Cádiz (Expte. AAU/CA/040/11). 

El proyecto técnico y estudio de impacto ambiental esta-
rán a disposición de los interesados, de 9,00 a 14,00 horas, 
de lunes a viernes, en la Delegación Provincial de Cádiz de la 
Consejería de Medio Ambiente, sita en la Plaza Asdrúbal, s/n, 
3.ª planta, Edificio Junta de Andalucía, durante 30 días hábiles 
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a partir del día siguiente de su publicación, plazo en el que 
los interesados podrán formular las alegaciones que estimen 
convenientes.

Cádiz, 17 de enero de 2012.- La Delegada, Silvia López 
Gallardo. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Dirección 
General de Planificación y Gestión del Dominio Públi-
co Hidráulico, por la que se publica la resolución que 
aprueba el deslinde del dominio público hidráulico en 
ambas márgenes del Arroyo Romero, en el término mu-
nicipal de Vélez-Málaga (Málaga).

Visto el expediente núm. MA-54545 de deslinde del do-
minio público hidráulico arriba referenciado y situado en el 
término municipal de Vélez-Málaga (Málaga), resultan los si-
guientes

H E C H O S

1. La Administración Hidráulica, que tiene la obligación de 
velar por la tutela del Dominio Público Hidráulico (en adelante 
DPH), puso en marcha en el año 1993, a través de la Subdi-
rección General de Gestión del DPH, un proyecto al que deno-
minó LINDE, con el objeto de delimitar y deslindar físicamente 
las zonas de DPH presionadas por intereses de cualquier tipo, 
que corrieran el riesgo de ser usurpadas, explotadas abusiva-
mente o degradadas.

Por ello, en el tramo del Arroyo Romero comprendido 
desde la carretera A-356 hasta su desembocadura en el Río 
Vélez se identificaron presiones externas, que aconsejaron la 
realización del deslinde del DPH.

2. De acuerdo con el art. 95 del Texto Refundido de la Ley 
de Aguas (en adelante TRLA), aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 1/2001, de 20 de julio, el apeo y deslinde de los 
cauces de dominio público corresponde a la Administración 
del Estado, que los efectuará por los Organismos de cuenca. 

Como consecuencia del traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma 
de Andalucía en materia de recursos y aprovechamientos hi-
dráulicos (Confederación Hidrográfica del Sur) mediante Real 
Decreto 2130/2004, de 29 de octubre, y, por ende, el artículo 
50.1 y 2 de Ley 3/2004, de 28 de diciembre, de Medidas Tri-
butarias, Administrativas y Financieras (Capítulo XI, dedicado 
a la «Agencia Andaluza del Agua») y el artículo 14.a) y f) de los 
Estatutos de la Agencia Andaluza del Agua aprobados por el 
Decreto 2/2009, de 7 de enero, queda facultada esta Direc-
ción General del Dominio Publico Hidráulico, integrada en la 
Agencia Andaluza del Agua, para la realización de los deslin-
des de los cauces.

Por ello, mediante Acuerdo de la Dirección General del 
Dominio Público Hidráulico de 14 de julio de 2010 se procedió 
a la incoación del deslinde administrativo de apeo y deslinde 
del DPH en ambas márgenes del Arroyo Romero en el término 
municipal de Vélez-Málaga (Málaga), en el tramo limitado por 
la sección siguiente:

Arroyo Romero: Desde la carretera A-356 hasta su des-
embocadura en el Río Vélez cuyas coordenadas UTM son:
 Punto inicial: X: 401113 Y: 4070356
 Punto final: X: 400567 Y: 4070215

3. Habiéndose acordado que la operación de deslinde se 
realizase por el procedimiento reglamentario establecido en la 
sección 2.ª, del Capítulo I, del Título III, del R.D. 849/86, de 
11 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de DPH, 
en su redacción dada por el R.D. 606/2003, de 23 de mayo, 
se publica el Anuncio del Acuerdo de Incoación en el Boletín 
Oficial de la Provincia número 211, de fecha 5 de noviembre 

de 2010, en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía número 
213, de fecha 2 de noviembre de 2010, y en el diario Málaga 
hoy el día 5 de noviembre de 2010 (artículo 242.2).

Asimismo, con fecha 26 de julio de 2010, se comunicó al 
Ayuntamiento de Vélez- Málaga, notificándose dicha circuns-
tancia de forma individual a los titulares catastrales previsible-
mente afectados, así como el envío de los edictos preceptivos 
a (BOJA núm. 6, de fecha 11 de enero de 2011) y a los Ayun-
tamientos correspondientes para su exposición en el tablón 
de anuncios, devolviéndose los edictos debidamente diligen-
ciados.

Para su eficacia en el procedimiento administrativo y en 
virtud de la regulación contenida en el art. 242.3.b) del RDPH, 
se ha solicitado la siguiente información:

- A la Gerencia Territorial del Catastro planos y relación 
de titulares de las fincas colindantes con indicación de sus do-
micilios respectivos, emitiendo dicho órgano cartografía digital 
del parcelario de la zona y relación de titulares y domicilios. Di-
cha información se remite al Registro de la Propiedad núm. 2 
y posteriormente al núm. 3 de Vélez-Málaga, a fin de que el 
Registrador en el plazo de 15 días manifieste su conformidad 
con dicha relación o formule las observaciones que estime 
pertinentes, recibiéndose contestación.

4. Practicadas las publicaciones y notificaciones preveni-
das en el artículo 242.2 del Reglamento del Dominio Público 
Hidráulico se procedió a la elaboración de la Memoria prevista 
por el art. 242.3 del RDPH, organizada en torno a los siguien-
tes puntos:

1. Memoria: En la que se definía el objeto del deslinde, las 
características del tramo a deslindar, entre otros aspectos.

2. Solicitudes a Organismos Oficiales: En este apartado 
se incluían escritos dirigidos al Ayuntamiento de Vélez-Málaga 
y a la Gerencia de Catastro de Málaga, solicitando planos y 
relación de titulares de las fincas colindantes con indicación 
de sus domicilios respectivos, así como el escrito remitido al 
Registro de la Propiedad núm. 3 de Vélez-Málaga.

3. Levantamiento topográfico: en este punto se exponían 
los trabajos realizados para la elaboración de la cartografía a 
escala 1:1.000 del tramo del cauce objeto de deslinde.

4. Estudio hidrológico: en el que se determino el caudal 
en régimen natural de la máxima crecida ordinaria, resultando 
ser de 3,1 m³/s. El estudio comprende un Análisis pluviomé-
trico de la cuenca, y un estudio hidrometeorológico, en el que 
se analizó el proceso de transformación precipitación- esco-
rrentía mediante el modelo HEC-HMS.

5. Estudio hidráulico: en el que se calcularon los niveles 
alcanzados en el cauce asociados a la máxima crecida ordina-
ria, con la finalidad de obtener la delimitación del cauce del 
tramo del río objeto de deslinde. El cálculo se realizo con el 
modelo HEC-RAS.

6. Propuesta de deslinde: a partir de los resultados obte-
nidos en el estudio hidráulico y, tras contrastar dichos resulta-
dos con las características topográficas y geomorfológicas del 
terreno, se representó la superficie inundada por la máxima 
crecida ordinaria en la cartografía 1:1.000.

Completada la Memoria Descriptiva y documentación ne-
cesaria requerida por el artículo 242.3 del citado Reglamento, 
se procede al trámite de información pública previsto en el 
artículo 242.4 sobre la propuesta de deslinde definida me-
diante línea poligonal referida a puntos fijos, por el plazo de un 
mes, al objeto de poder examinar la documentación que forma 
parte del expediente de referencia y, en su caso, formular ale-
gaciones y aportar o proponer pruebas.

Dicho trámite se realizó mediante el envío de anuncios 
al Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (numero 52, de fe-
cha 15 de marzo de 2011), al Diario Málaga Hoy (fecha 22 de 
marzo de 2011). Igualmente se remitió Edicto para su exposi-
ción en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Vélez-Má-
laga, devolviéndolo debidamente diligenciado con fecha de 15 
de julio de 2011.
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De forma simultanea a la apertura del trámite de la infor-
mación pública, y en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 
242.5 del RDPH, se requirió al Ayuntamiento de Vélez-Málaga, 
solicitándole informe sobre las cuestiones propias de sus com-
petencias, remitiéndole la Memoria Descriptiva. No se recibe 
documentación alguna.

5. No habiendo recibido documentación alguna ni alega-
ciones, se convocó a todos los interesados, con la debida an-
telación de 10 días hábiles al acto de reconocimiento sobre el 
terreno, replanteo de las líneas de dominio publico hidráulico 
de la propuesta de deslinde y levantamiento del acta corres-
pondiente.

El acto de replanteo sobre el terreno de las líneas de 
dominio público hidráulico tuvo lugar en una única sesión de 
apeo, celebrada con fecha 11 de mayo de 2011, recogiéndose 
las manifestaciones de los interesados en el acta que obra en 
el expediente.

Con los titulares de las parcelas interesadas en el expe-
diente que no pudieron ser identificados se siguieron las ac-
tuaciones previstas en el artículo 59 de la Ley 30/92, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999. En virtud de ello, se publicó edicto en 
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 75, de fecha 
15 de abril de 2011, y en los tablones de anuncios de los ayun-
tamientos del último domicilio conocido de los titulares.

6. A la vista de las operaciones practicadas, de las ma-
nifestaciones formuladas y recogidas en el acta de reconoci-
miento sobre el terreno y replanteo de la línea de deslinde, en 
junio de 2011 se formuló el Proyecto de Deslinde, conforme al 
art. 242bis.3 del RDPH, conteniendo la memoria descriptiva 
de los trabajos efectuados. No habiéndose recibido alegación 
alguna al respecto, la línea de deslinde propuesta con las co-
ordenadas UTM que definen la ubicación de todas las estaqui-
llas, así como los planos con la delimitación del DPH, resultan 
idénticos a los expuestos en la memoria inicial.

Dicho proyecto, conforme al art. 242bis.4 del RDPH, se 
puso de manifiesto a los interesados para que en el plazo de 
quince días pudiesen alegar y presentar los documentos y jus-
tificaciones que estimasen pertinentes, a propósito de cual-
quier modificación que pretendiesen introducir sobre la línea 
de deslinde, cursándose a tal efecto las notificaciones indivi-
duales.

Igualmente se remitió Edicto al Boletín Oficial de la Junta 
de Andalucía, publicándose el día 4 de agosto de 2011, nu-
mero 152, y a los Ayuntamientos del último domicilio conocido 
para su exposición en sus respectivos tablones de anuncios. 
Dichos anuncios fueron devueltos debidamente diligenciados. 
Con fecha 30 de agosto de 2011 por parte del Ayuntamiento 
de Vélez-Málaga y con fecha 31 de agosto de 2011 lo hizo el 
Ayuntamiento de Madrid.

Dicho proyecto de deslinde se publicó en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía núm. 134, con fecha 11 de julio de 2011.

7. La Dirección General del Dominio Público Hidráulico re-
suelve mediante acuerdo de 25 de abril de 2011 la ampliación 
del plazo de un año legalmente establecido en la Disposición 
Adicional Sexta, tercero, del R.D.L. 1/2001, de 20 de julio, por 
el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, por 
seis meses más contados a partir de la finalización del plazo 
anteriormente citado, a efectos de evitar la caducidad del ex-
pediente. 

A tal efecto se cursaron notificaciones individuales, deri-
vando, en su caso, en la correspondiente notificación por me-
dio de edictos. En este sentido se publica Edicto en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía núm. 121, de fecha 22 de 
junio de 2011, y en el tablón de anuncios de los Ayuntamien-
tos de Vélez-Málaga, que lo devolvió debidamente diligenciado 
el 26 de julio de 2011; Ayuntamiento de La Viñuela, que lo 
devolvió debidamente diligenciado el 25 de agosto de 2011, y 

Ayuntamiento de Madrid, que lo devolvió debidamente diligen-
ciado el 26 de julio de 2011.

Igualmente, se procedió a la publicación de la adopción 
de esta medida mediante anuncio en el BOJA núm. 118, de 
fecha 17 de junio de 2011. 

8. Del expediente tramitado e instruido no se han formu-
lado alegaciones.

9. En virtud del art. 242bis.5 del RDPH se remitió copia 
del expediente, con fecha 3 de octubre de 2011, al Servicio 
Jurídico de la provincia de Málaga, solicitando el preceptivo y 
previo informe a la resolución finalizadora del expediente, reci-
biéndose dicho informe de fecha 20 de diciembre de 2011.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

La Ley de Aguas, según Texto Refundido aprobado por 
Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, relaciona en 
su artículo 2.b) a los cauces de corrientes naturales continuas 
o discontinuas como integrantes del dominio publico hidráu-
lico del Estado.

El artículo 4 del Reglamento del DPH de 11 de abril de 
1986 considera caudal de máxima crecida ordinaria a la me-
dia de los máximos caudales, producidos en régimen natural 
durante un periodo de diez años consecutivos, que sean repre-
sentativos del comportamiento hidráulico de la corriente.

El artículo 95 del Texto Refundido de la Ley de Aguas en-
comienda a los Organismos de Cuenca el apeo y deslinde de 
los cauces de DPH.

Actualmente, la Ley de Aguas para Andalucía, 9/2010, de 
30 de julio, en su artículo 11.4.g), establece que, en materia 
de dominio público hidráulico, compete a la Administración 
Andaluza del agua la aprobación de los deslindes de dominio 
público hidráulico. Por su parte, el artículo 12.g) del Decreto 
105/2011, de 19 de abril, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, determina que 
corresponde a la Dirección General de Gestión y Planificación 
de Dominio Público Hidráulico de la nueva Secretaría General 
de Agua, entre otras funciones, la realización de los deslinde 
de dominio público hidráulico.

Según en citado artículo, el deslinde declara la posesión 
y titularidad dominical a favor del Estado, y la Resolución de 
aprobación será título suficiente para rectificar las inscripcio-
nes contradictorias, siempre que haya intervenido en el expe-
diente el titular registral, como acontece en el presente caso. 

Si los bienes deslindados son de dominio público (inaliena-
bles, imprescriptibles e inembargables), habrá que otorgar por 
tanto a la resolución aprobatoria de deslinde el carácter de 
declarativa de dominio, y no solo de efectos posesorios.

Se ha seguido el procedimiento legalmente establecido 
en el Reglamento de Dominio Público Hidráulico.

En consecuencia, de acuerdo con los antecedentes ex-
puestos y fundamentos de derecho citados, esta Dirección 
General del Dominio Publico Hidráulico

R E S U E L V E

1. Aprobar el expediente de apeo y deslinde del dominio 
público hidráulico en ambas márgenes del Arroyo Romero, en 
el tramo desde la carretera A-356 hasta su desembocadura 
en el río Vélez.

2. Establecer como línea de deslinde la señalada en los 
planos 1:1.000 que obran en el expediente. La ubicación de 
las estacas que se señalan sobre el terreno, igualmente repre-
sentadas en el citado plano, es definida por las coordenadas 
UTM que se reflejan en el siguiente cuadro:

MARGEN DERECHA 

Punto
de deslinde Coord_X Coord_Y Punto

de deslinde Coord_X Coord_Y

1d 401114,75 4070360,93 15d 400825,55 4070310,64
2d 401097,84 4070367,13 16d 400810,69 4070297,29
3d 401078,68 4070370,47 17d 400782,48 4070288,27
4d 401065,89 4070368,5 18d 400770,18 4070281,35
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Punto
de deslinde Coord_X Coord_Y Punto

de deslinde Coord_X Coord_Y

5d 401010 4070375,94 19d 400727,92 4070267,91
6d 400978,84 4070369,87 20d 400714,95 4070265,17
7d 400945,04 4070361,69 21d 400636,49 4070243,76
8d 400931,46 4070361,72 22d 400617,74 4070239,16
9d 400922,89 4070364,47 23d 400593,15 4070232,5
10d 400913,83 4070372,94 24d 400582,73 4070227,42
11d 400901,35 4070367,82 25d 400567,01 4070224,03
12d 400877,73 4070350,13 26d 400559,44 4070224,26
13d 400852,34 4070325,77 27d 400544,28 4070226,9
14d 400839,66 4070313,5

MARGEN IZQUIERDA
Punto

de deslinde Coord_X Coord_Y Punto
de deslinde Coord_X Coord_Y

1i 401115,95 4070351,79 16i 400930,48 4070355,58
2i 401093,18 4070356,7 17i 400911,4 4070357,75
3i 401083,87 4070360,94 18i 400882,68 4070339,23
4i 401078,74 4070362,02 19i 400838,07 4070291,65
5i 401063,41 4070363,89 20i 400835,11 4070290,02
6i 401044,55 4070367,1 21i 400822,41 4070283,29
7i 401029,93 4070369,92 22i 400807,87 4070277,76
8i 401014,52 4070372,1 23i 400783,24 4070269,38
9i 401009,25 4070371,86 24i 400757,53 4070260,67
10i 401001,12 4070370,82 25i 400716,94 4070251,15
11i 400991,45 4070368,58 26i 400683,66 4070246,45
12i 400969,92 4070362,87 27i 400643,41 4070237,22
13i 400952,05 4070358,15 28i 400579,2 4070217,26
14i 400944,3 4070356,8 29i 400567,22 4070214,72
15i 400939,3 4070356,32

Por consiguiente, se define como Dominio Público Hidráu-
lico la franja comprendida entre ambas curvilíneas definidas 
por las márgenes izquierda y derecha del tramo del Arroyo Ro-
mero en el término municipal de Vélez-Málaga limitado por la 
sección siguiente:
Tramo: Desde la carretera A-356 hasta su desembocadura en 
el Río Vélez, cuyas coordenadas UTM son: 

Punto inicial: X: 401113, Y: 4070356
Punto final: X: 400567, Y: 4070215

Lo que se notifica, comunicándole que la presente Reso-
lución no pone fin a la vía administrativa, pudiendo interponer 
recurso de alzada ante el órgano superior jerárquico, la Secre-
taría General de Agua de la Consejería de Medio Ambiente, 
dentro del plazo de un mes, desde su notificación (arts. 114 
y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común), pudiendo ser presentado igualmente 
ante esta Dirección General de Planificación y Gestión del Do-
minio Público Hidráulico.

Así lo acordó y firmó en Sevilla el 30 de enero de 2012, el 
Director General del Dominio Público Hidráulico.

Sevilla, 8 de febrero de 2012.- El Director General, Javier 
Serrano Aguilar. 

 ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Granada, notificando las liquidacio-
nes definitivas correspondientes a los expedientes de 
liquidación de tasa de extinción de incendios que se 
indican.

Intentada sin efecto la notificación de la liquidación defini-
tiva en el expediente de liquidación de tasa de extinción de in-

cendio que se detalla en aplicación del artículo 55 y siguientes 
de la Ley 5/99, de 29 de junio, de Prevención y Lucha contra 
los Incendios Forestales, y en cumplimiento de lo previsto en 
el artículo 59.5 (LRJPAC y PAC) de 26 de noviembre, modifi-
cada por la Ley 4/99, de 13 de enero, se publica el presente 
para que sirva de notificación del mismo.

En el plazo de quince días contados desde el siguiente a 
la notificación de la presente liquidación, se podrá interponer 
contra la misma el correspondiente recurso de reposición ante 
este mismo órgano, o reclamación económico-administrativa 
ante la Junta Provincial de Hacienda de Granada. La interposi-
ción del recurso o reclamación no suspenderá la ejecución del 
acto impugnado salvo la presentación de garantía suficiente 
como se recoge en el artículo 11 del Real Decreto 2244/79, de 
7 de septiembre, O en los artículos 21 y 22 del Real Decreto 
Legislativo 2795/80, de 12 de diciembre, respectivamente.

Se le comunica que, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 126 y siguientes de la Ley General Tributaria y ar-
tículo 20 del Real Decreto 1684/90, por el que se aprueba 
el Reglamento General de Recaudación, el período voluntario 
para el ingreso de la deuda tributaria será el comprendido 
desde la fecha de notificación hasta el día 5 del mes siguiente 
o el inmediato hábil posterior, si la notificación se produce 
entre los días 1 y 15 de cada mes o desde la fecha de noti-
ficación hasta el día 20 del mes siguiente o el inmediato há-
bil posterior, si la notificación se produce entre los días 16 
y último de cada mes. Transcurrido el período voluntario sin 
que se haya efectuado el ingreso correspondiente, se abrirá el 
período ejecutivo.

Para proceder al ingreso de la deuda tributaria se cum-
plimentará el modelo 046, del que, una vez efectuado el pago 
correspondiente, se deberá hacer entrega del «ejemplar para 
la administración» en esta Delegación Provincial de Medio Am-
biente.

Con apercibimiento de que si no consta el pago de la can-
tidad devengada en el plazo señalado, se procederá a certificar 
el descubierto para su cobro por la Consejería de Economía y 
Hacienda en vía de Apremio.

Interesado: Mary Cowls Angela. D.N.I. X6872086P. Domicilio: 
Lg Cortijo La Solana. 18670 Vélez de Benaudalla. Granada. 
Expediente: TEI 44/09-3 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 599,53 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Ramírez Robles, Isidro. D.N.I. 23418944E. Do-
micilio: C/ San José, 46. 18240 Pinos Puente. Granada. Ex-
pediente: TEI 67/09-2 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 14,06 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Montes Martín, Pedro. D.N.I. 23363769R. Domici-
lio: Avda. Doctor Olóriz, 8 -.4º E. 18012 Granada. Expediente: 
TEI-88/09 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 115,11 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: López Rodríguez, José. D.N.I. 23734528T. Domi-
cilio: C/ Molino, 18660 El Pinar (Granada). Expediente: TEI 
- 93/09-8 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 232,00 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Hermanos Moreno Villalonga CB. C.I.F. E18039321. 
Domicilio: Cuesta Escoriaza, 1. 18008 Granada. Expediente: 
TEI-101/09-GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 29 
de junio. Liquidación: 143,65 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.
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Interesado: Sánchez Rivas, Francisco Javier. D.N.I. 34849135H. 
Domicilio: C/ Mauritania, 70 Bl. A 7º. 04720 Roquetas de Mar 
(Almería). Expediente: TEI 111/09-6 B GR. Normativa de cum-
plimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 12,39 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Martín Morón, Isabel. D.N.I. 74590619D. Domici-
lio: Grupo Can Bassa, 4 ESC. B- 3º 1. 08400 Granollers (Bar-
celona). Expediente: TEI 111/09-11-GR. Normativa de cum-
plimiento: Ley 5/99, de 29 de junio. Liquidación: 211,53 €. 
Acto notificado: Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio 
Forestal.

Interesado: Martín Morón, Manuel. D.N.I. 23541344Q Domi-
cilio: C/ Ceuta, 5. 04740 Roquetas de Mar (Almería). Expe-
diente: TEI 111/09-13 GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 76,14 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: García Fernández, Bienvenido. D.N.I. 23439808W. 
Domicilio: C/ AGUA, 34 18170 Alfacar (Granada). Expediente: 
TEI - 153/09-3-GR. Normativa de cumplimiento: Ley 5/99, de 
29 de junio. Liquidación: 12,69 €. Acto notificado: Liquidación 
Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Fernández García, José Alfonso. D.N.I. 24254972T. 
Domicilio: C/ Batallas, Bq 1. 18170 Alfacar (Granada). Expe-
diente: TEI - 153/09-4-GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 15,43 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Interesado: Jiménez Sánchez, Felisa. D.N.I. 23432694H. 
Domicilio: C/ Gran Vía de Colón, 22 18010 (Granada). Expe-
diente: TEI - 161/09-2-GR. Normativa de cumplimiento: Ley 
5/99, de 29 de junio. Liquidación: 18,24 €. Acto notificado: 
Liquidación Definitiva Tasa Extinción Incendio Forestal.

Granada, 2 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco 
Javier Aragón Ariza. 

 ANUNCIO de 11 de enero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, sobre información pública de 
concesión de aprovechamientos de agua que se cita. 
(PP. 191/2012).

Se ha formulado ante la Delegación Provincial de Medio 
Ambiente de Huelva la petición de concesión de modificación 
de la concesión de Cifos, S.L., para ampliarla en las condicio-
nes que se reseñan a continuación:

Peticionario: Cifos, S.L.
Destino del aprovechamiento: 27 hectáreas de cultivos forraje-
ros para alimentación ganadera y abrevadero de ganado.
Nombre de la finca: Puchana.
Caudal máximo instantáneo: 27,49 l/sg (hasta un total de 
29,49 l/sg).
Volumen anual previsto: 162.720 m³ (hasta los 169.220 m³).
Puntos de toma: Toma de agua de embalse de coordenadas 
UTM (HUSO 29): X 641778, Y 4148814.
Término municipal: Sanlúcar de Guadiana.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del 
Reglamento de Dominio Público aprobado por el Real Decreto 
849/1986, de 11 de abril, se abre un plazo de treinta (30) días 
hábiles a contar desde la fecha de publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, durante el cual 
cualquier persona física o jurídica que se considere perjudi-

cada podrá examinar tanto el expediente como los documen-
tos técnicos aportados, y formular por escrito o por cualquiera 
de los medios permitidos en la mencionada Ley 30/1992, 
dentro de dicho plazo, las alegaciones que consideren opor-
tunas frente a tal petición, ante esta Delegación Provincial de 
Medio Ambiente de Huelva.

El expediente administrativo, así como toda la documen-
tación relacionada, estará expuesto al público para cualquier 
consulta. Para ello pueden dirigirse, indicando como referen-
cia del expediente 4552/2007 a la oficina de la Delegación 
Provincial de Medio Ambiente, C/ Los Emires, 2 A, o en el 
teléfono 959 650 888, dentro del horario de atención al ciuda-
dano (de lunes a viernes de 9 a 14 h).

Huelva, 11 de enero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 3 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, del trámite de información pú-
blica del expediente de Autorización Ambiental Unificada 
correspondiente al proyecto de agroindustria para alma-
zara en el t.m. de Encinasola (Huelva). (PP. 371/2012).

Núm. Expte.: AAU/HU/002/12.
Ubicación: Ctra. Oliva de la Frontera, km 0,3, t.m. de En-

cinasola (Huelva).
En aplicación del art. 31.3 de la Ley 7/2007, de 9 de julio, 

de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental de Andalucía, la 
Delegación Provincial de Huelva somete al trámite de informa-
ción pública el expediente de Autorización Ambiental Unificada 
de referencia durante 30 días hábiles, a partir del día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía.

Durante este plazo, toda persona podrá pronunciarse 
tanto sobre la evaluación de impacto ambiental de la actua-
ción como sobre las autorizaciones y pronunciamientos am-
bientales que deban integrarse en la autorización ambiental 
unificada.

A tal efecto el expediente arriba indicado estará a disposi-
ción de los interesados de 9,00 a 14,00 horas, de lunes a vier-
nes, en el Departamento de Prevención y Control Ambiental 
de esta Delegación Provincial de Medio Ambiente, sita en calle 
Sanlúcar de Barrameda, 3.

Huelva, 3 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/207/G.C./CAZ.
Interesado: Don Carlos Manuel Acemel Acemel 

(28.887.933 W).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/207/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
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de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997 en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto. 

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/152/G.C./CAZ.
Interesado: Don Manuel Jesús Santos Ramón 

(29610262Q).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/152/G.C./CAZ por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de expediente sancionador que se cita.

Núm. Expte.: HU/2011/356/G.J. DE COTO/CAZ.
Interesado: Don José Reyes Cárdenas Barreras 

(28.876.864 L).
Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-

rivada de la Resolución Definitiva del expediente sancionador 
HU/2011/356/G.J. DE COTO/CAZ por la Delegación Provincial 
de Medio Ambiente de Huelva, este organismo considera pro-
cede efectuar dicha notificación a través de su exposición en 
el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en 
el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así 
lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común. Advirtiéndole 
que contra esta Resolución, que no agota la vía administrativa, 
podrá interponer recurso de alzada ante el Ilmo. Viceconsejero 
de Medio Ambiente, en virtud de Orden del Consejero de fecha 
16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, contado de fecha 
a fecha, a partir de la recepción de la presente Resolución. 
Pasado este plazo, la misma será firme, procediéndose por vía 
ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la cuantía de 
las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Huelva, notificando propuesta de 
resolución de los expedientes sancionadores que se 
citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/155/PA/ENP, DÑ/2011/160/
GC/ENP, DÑ/2011/163/AM/FOR, DÑ/2011/233/AM/FOR, 
DÑ/2011/275/GC/ENP.

Interesados: Myhaylo Velyham, María Skopina, José María 
Navarro Martín, Juan Esteban Orrego Cardona, José Antonio 
Barba Ferreira.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
derivada de la Propuesta de Resolución de los expedien-
tes sancionadores DÑ/2011/155/PA/ENP, DÑ/2011/160/
GC/ENP, DÑ/2011/163/AM/FOR, DÑ/2011/233/AM/FOR, 
DÑ/2011/275/GC/ENP, por la Delegación Provincial de Me-
dio Ambiente de Huelva, este Organismo considera procede 
efectuar dicha notificación a través de su exposición en el ta-
blón de anuncios del Ayuntamiento y de su publicación en el 
«Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumpliéndose así lo 
establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando acuerdo de inicio 
de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/474/PL/ENP, DÑ/2011/482/GC/ENP, 
DÑ/2011/489/PL/ENP, DÑ/2011/492/PL/ENP, DÑ/2011/503/PL/ENP, 
DÑ/2011/511/PL/ENP, DÑ/2011/516/GC/INC, DÑ/2011/518/GC/INC.

Interesados: Francisco Javier Reinoso Navas, Eduardo 
Gómez Sobrino, Manuel Jesús Martínez Domínguez, Octavio 
Alberto Gil Pérez Ventana, Manuel Israel Lucenilla Hidalgo, 
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Aplihuelva, S.L., Enrique Alejandro Piñas Roche, Rosa María 
Macías Benito.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada del Acuerdo de Inicio de los expedientes sancionadores 
DÑ/2011/474/PL/ENP, DÑ/2011/482/GC/ENP, DÑ/2011/489/PL/
ENP, DÑ/2011/492/PL/ENP, DÑ/2011/503/PL/ENP, DÑ/2011/511/
PL/ENP, DÑ/2011/516/GC/INC, DÑ/2011/518/GC/INC por la Dele-
gación Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Orga-
nismo considera procede efectuar dicha notificación a través 
de su exposición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y 
de su publicación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalu-
cía», cumpliéndose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 76 y 79 de la men-
cionada Ley 30/92, podrán aducir alegaciones y presentar los 
documentos que estimen pertinentes en el plazo de 15 días a 
contar desde la notificación del presente escrito.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 7 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Huelva, notificando resolución defini-
tiva de de los expedientes sancionadores que se citan.

Núms. Exptes.: DÑ/2011/225/AM/FOR, DÑ/2011/228/AM/FOR,
DÑ/2011/240/AM/FOR, DÑ/2011/242/AM/FOR, DÑ/2011/248/AM/
FOR.

Interesados: Manuel Acosta Durán, María Dolores Baleato 
Rebollar, Manuel Acosta Durán, Elías Jesús Ruiz García, Diego 
Jiménez Canela.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación de-
rivada de la resolución definitiva de expedientes sancionadores 
DÑ/2011/225/AM/FOR, DÑ/2011/228/AM/FOR, DÑ/2011/240/AM/
FOR, DÑ/2011/242/AM/FOR, DÑ/2011/248/AM/FOR por la Delega-
ción Provincial de Medio Ambiente de Huelva, este Organismo 
considera procede efectuar dicha notificación a través de su ex-
posición en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y de su publi-
cación en el «Boletín Oficial de la Junta de Andalucía», cumplién-
dose así lo establecido en los arts. 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Advirtiéndoles que contra esta Resolución, que no agota la 
vía administrativa, podrán interponer recurso de alzada ante el 
Ilmo. Viceconsejero de Medio Ambiente, en virtud de Orden del 
Consejero de fecha 16 de julio de 1997, en el plazo de un mes, 
contado de fecha a fecha, a partir de la recepción de la presente 
Resolución. Pasado este plazo, la misma será firme, procedién-
dose por vía ejecutiva de no cumplimentar voluntariamente la 
cuantía de las obligaciones económicas impuestas.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compare-
cer en la Sección de Informes y Sanciones de la Delegación 
de Medio Ambiente de Huelva, en C/ Sanlúcar de Barrameda, 
núm. 3, de esta capital, a efectos del conocimiento íntegro del 
acto.

Huelva, 7 de febrero de 2012.- El Delegado, Juan Manuel 
López Pérez. 

 ANUNCIO de 23 de diciembre de 2011, de la De-
legación Provincial de Málaga, de la documentación 
presentada en el trámite de competencia de proyectos, 
que se tramita en el expediente que se cita, para con-
cesión en exclusividad de la extracción de áridos en un 
tramo del río Guadalmedina en el término municipal de 
Casabermeja (Málaga). (PP. 312/2012).

Expediente: MA-54478.
Descripción: Concesión para la extracción en exclusividad de 

95.000 m³ de áridos.
Peticionario: Cotonilla de Casabermeja, S.L.
Cauce: Río Guadalmedina.
Término municipal: Casabermeja (Málaga).
Lugar: Parcelas 9025 y 9040 del Polígono 10.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 del 
Real Decreto 849/1986, de 11 abril, aprobatorio del Regla-
mento del Dominio Público Hidráulico, se inicia el trámite de 
información pública de la documentación presentada en el trá-
mite de competencia de proyectos.

Esta Consejería señala un plazo de veinte (20) días 
para que puedan formularse alegaciones por quienes se 
consideren afectados, contados a partir del día siguiente 
al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la Junta de Andalucía, para lo que podrán examinar el 
expediente y documentos durante el mencionado plazo, en 
las oficinas de esta Consejería, en Paseo de Reding, núm. 
20, Málaga.

Málaga, 23 de diciembre de 2011.- El Delegado, Francisco 
Fernández España. 

 ANUNCIO de 9 de febrero de 2012, de la Delega-
ción Provincial de Sevilla, notificando actos administra-
tivos sobre procedimiento de segregación de terrenos 
que se indica.

Contenido del acto: Intentada sin efecto la notificación 
de acuerdo de ampliación del plazo máximo para su tramita-
ción así como requerimiento de subsanación de la solicitud 
sobre procedimiento de segregación de terrenos del coto de 
caza SE-10426, denominado «Basilios», dictada por la De-
legación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Sevilla el 19 de enero de 2012, este Organismo considera 
que procede efectuar dicha notificación a través de su pu-
blicación en BOJA, en cumplimiento de los artículos 59.5 y 
61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

Por lo expuesto, se hace público el presente anuncio, ha-
ciéndoles saber a todos los interesados que pueden compa-
recer en el Departamento de Caza y Pesca de la Delegación 
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla, sita 
en la Avda. de la Innovación, s/n, Edificio Mínister, en Sevilla, a 
efectos del conocimiento íntegro del acto.

Número de expediente: 1322/11.
Interesado: Don Femando Osuna Gómez.
Acto notificado: Acuerdo de ampliación plazo máximo y reque-
rimiento de subsanación de la solicitud.
Plazo para subsanar la solicitud: 10 días siguientes a la publi-
cación del presente anuncio.

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 
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 RESOLUCIÓN de 9 de febrero de 2012, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por la que se da publicidad 
al informe vinculante de Autorización Ambiental Unifi-
cada del proyecto que se cita, en el término municipal 
de Sevilla.

De conformidad con lo establecido en el art. 31.7 de la 
Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad 
Ambiental, esta Delegación Provincial 

HA RESUELTO

Primero. Dar publicidad en BOJA al Informe Vinculante de 
Autorización Ambiental Unificada emitido por el Delegado Pro-
vincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla que se 
relaciona en el Anexo.

Segundo. El contenido íntegro de dicho Informe Vincu-
lante se publicará en la página web de la Consejería de Medio 
Ambiente.

A N E X O

Informe Vinculante de Autorización Ambiental Unificada, 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Am-
biente de Sevilla, para el «Anteproyecto de alternativas de la 
línea 3 del Metro de Sevilla», en el t.m. de Sevilla, promovido 
por la Consejería de Obras Públicas y Vivienda de la Junta de 
Andalucía (expediente AAU/SE/303/N/2010).

Sevilla, 9 de febrero de 2012.- El Delegado, Francisco Javier 
Fernández Hernández. 

 AYUNTAMIENTOS

ANUNCIO de 16 de enero de 2012, del Ayunta-
miento de Roquetas de Mar (Almería), de aprobación 
definitiva de la innovación de Plan General de Ordena-
ción Urbanística. (PP. 311/2012).

Doña Eloisa María Cabrera Carmona, Concejal Delegada 
de Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad del Ayuntamiento 
de Roquetas de Mar (Almería), con fecha 16 de enero de 2012, 
ha dictado la siguiente Resolución:

«Visto el acuerdo adoptado por este Ayuntamiento Pleno, 
en sesión ordinaria celebrada el día 3 de noviembre de 2011, 
relativo a la aprobación definitiva de la Innovación núm. 2 al 
PGOU de Roquetas de Mar, sobre Modificación del Uso Por-
menorizado de las Manzanas 2 y 3 del ámbito denominado 
UE-78.2A del mismo a instancia de Loymar Inmobiliaria del 
Sur, S.L., cuya parte dispositiva dice:

“Primero. Aprobar definitivamente la Innovación núm. 2, 
Expte. I 1/10 del Plan General de Ordenación Urbanística de 
Roquetas de Mar, relativa a la Modificación del uso pormenori-
zado de las Manzanas 2 y 3 del ámbito denominado UE-78.2A 
del mismo a instancia de Loymar Inmobiliaria del Sur, S.L., se-
gún proyecto redactado por don Juan José Rodríguez García.

Segundo. Facultar a la señora Concejal Delegada de 
Suelo y Vivienda, Transporte y Movilidad para que publique 
el presente acuerdo en el BOJA, una vez depositados sendos 
ejemplares diligenciados tanto en el Registro de Instrumentos 
de Planeamiento de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Obras Públicas y Transportes como en el Registro Muni-

cipal de Instrumentos de Planeamiento y Convenios Urbanís-
ticos (art. 40 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre), para 
lo que se presentarán dos ejemplares originales y completos 
del documento técnico aprobado definitivamente en formato 
papel así como otro ejemplar en formato digital DWG y geo-
referenciado.

Tercero. El acuerdo municipal de aprobación definitiva, por 
tratarse de un acto firme en vía administrativa, conforme esta-
blece el artículo 52.2 de la Ley 7/1985, en relación al artículo 
109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, será susceptible 
de la interposición de recurso potestativo de reposición, ante 
el órgano que dicte el presente acto en el plazo de un mes, 
desde el día siguiente a la notificación del mismo (artículo 116 
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, y/o recurso 
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en 
Granada, en el plazo de dos meses, desde el día siguiente a la 
notificación del presente acto (artículo 10 de la Ley 29/1998, 
de 13 de julio, modificado mediante Ley Orgánica 19/2003, 
de 23 de diciembre), o de la resolución del recurso potestativo 
de reposición, en su caso.”

Visto que ha sido depositado en el Registro Municipal de 
Instrumentos de Planeamiento y Convenios Urbanísticos dos 
ejemplares de la presente Innovación al PGOU así como en 
el Registro Autonómico de Instrumentos Urbanísticos (número 
de registro 5.066). 

R E S U E L V O

Procede la publicación en el BOJA y el BOP del acuerdo de 
aprobación definitiva de la Innovación núm. 2, Expte. I 1/10 del 
Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas de Mar, re-
lativa a la Modificación del uso pormenorizado de las Manzanas 
2 y 3 del ámbito denominado UE-78.2A del mismo a instancia 
de Loymar Inmobiliaria del Sur, S.L., según proyecto redactado 
por don Juan José Rodríguez García, así como la publicación 
integra de sus ordenanzas reguladoras, que a continuación se 
transcriben:

“4. Ordenanzas reguladoras.
4.1. Disposiciones generales.
Las edificaciones que conforme a la presente ordenación 

se proyecten deberán someterse a las condiciones y paráme-
tros que se definen para cada zona o sistema en la documen-
tación que sigue.

Dado que el desarrollo de esta ordenación es consecuen-
cia de las determinaciones del Plan General de Ordenación 
Urbana de Roquetas de Mar, la normativa en éste contenida 
tendrá carácter subsidiario y complementario en todos aque-
llos aspectos relacionados con los actos de edificación no re-
gulados en la presente documentación.

4.2. Régimen urbanístico del suelo.
El suelo resultante de la ordenación pormenorizada pro-

puesta queda dividido en los siguientes usos:
- Residencial vivienda plurifamiliar:
Se entiende por uso pormenorizado residencial vivienda 

plurifamiliar, al alojamiento de personas, con carácter de per-
manencia discrecional o temporal, en una vivienda agrupada, 
tanto horizontal como verticalmente, con otras viviendas en 
un único edificio, con accesos y elementos comunes a todas 
ellas.

- Equipamiento primario:
El uso de equipamiento primario incluye todas aquellas 

actividades que sirven para proveer a los ciudadanos de los 
equipamientos de carácter primario que hagan posible su for-
mación, educación, enriquecimiento cultural, su salud y bien-
estar social, así como para proporcionar los servicios propios 
de la ciudad, tanto de carácter administrativo como de abaste-
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cimiento. Lo constituyen, por tanto, el conjunto de actividades 
que satisfacen necesidades primarias-básicas de la población, 
con independencia de su titularidad, pública o privada. El uso 
pormenorizado concreto corresponderá fijarlo al propio Ayun-
tamiento según sus necesidades.

- Espacios libres:
El uso global de espacios libres se refiere a la dotación de 

terrenos, arbolados o no, destinados al esparcimiento, reposo, 
recreo y salubridad de la población, con carácter público, sin 
restricciones de libre acceso a toda la población, que tienen 
como objetivo la mejora del medio ambiente urbano, la protec-
ción y acondicionamiento del sistema viario, y la mejora de las 
condiciones estéticas de la ciudad.

Dentro del ámbito ordenado los usos pormenorizados que 
configuran el uso global de espacios libres son los siguientes:

a) Aparcamientos en viario: Calles A, B, C, D y Santander
b) Áreas de Juego: parcela EL.
c) Áreas peatonales: calle E.
4.3. Normas particulares para las zonas y sistemas.
4.3.1. Normas generales.
Serán de aplicación las Condiciones Generales de la Edi-

ficación establecidas por el PGOU 2009 en el Título Décimo, 
para la regulación de la misma.

4.3.2. Edificación de uso Residencial.
En cuanto a las ordenanzas será de aplicación en todo el 

suelo residencial del ámbito (manzanas 1, 2 y 3) lo dispuesto 
en el Capítulo undécimo: Condiciones Particulares de la Califi-
cación Plurifamiliar Entre Medianeras (PLM), del Título décimo 
de las Normas Urbanísticas del PGOU 2009, con las siguien-
tes condiciones complementarias: 

Manzana 1 2 3
Superficie Edificable (m²) 5.190 3.350 3.350
Tipología PLM PLM PLM
Núm. máximo de viviendas 41 34 34
Altura máxima (plantas) 5 4 4
Ático Si No No

4.3.3. Equipamiento primario.
Para la parcela de Equipamiento Primario (EPR) será de 

aplicación todo lo dispuesto en el Capítulo decimoséptimo: 
Condiciones Particulares de la Calificación de Equipamiento 
Primario (EPR), del Título décimo de las Normas Urbanísticas 
del PGOU 2009.

4.3.4. Espacios libres.
Para la regulación de los espacios libres (aparcamiento 

en viario, áreas de juego (parcela EL) y áreas peatonales (calle 
E)), se atenderá a lo dispuesto en la Sección 7.ª: Uso del suelo 
de espacios libres del Título noveno de las Normas Urbanísti-
cas del PGOU 2009.”

La presente Resolución, por tratarse de un acto firme en 
vía administrativa, conforme establece el artículo 52.2 de la 
Ley 7/1985, en relación al artículo 109 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, será susceptible de la interposición de 
recurso potestativo de reposición, ante el órgano que dicta el 
presente acto en el plazo de un mes, desde el día siguiente a la 
notificación del mismo (artículo 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, y/o recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de lo Contencio so-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, en Granada, en el plazo de dos 
meses, desde el día siguiente a la notificación del presente 
acto (artículo 10 de la Ley 29/1998, de 13 de julio), o de la 
Resolución del recurso potestativo de reposición, en su caso».

Lo manda y firma la Concejal Delegada de Suelo y Vi-
vienda, Transporte y Movilidad (Decreto de la Alcaldía- Presi-
dencia de 13 de junio de 2011, BOP núm. 119, de 23 de junio 

de 2011), en el lugar y fecha arriba indicados, ante mí el Se-
cretario General, que doy fe.

Roquetas de Mar, 16 de enero de 2012.- La Concejal De-
legada, Eloísa María Cabrera Carmona; El Secretario General, 
Guillermo Lago Núñez. 

 NOTARÍAS

ANUNCIO de 2 de febrero de 2012, de la Notaría 
de don José Antonio Rey Jiménez, de venta extrajudi-
cial de la finca que se cita. (PP. 375/2012).

Yo, José Antonio Rey Jiménez, Notario del Ilustre Colegio 
de Andalucía con residencia en Aracena (Huelva), y despacho 
abierto en Plaza de Santa Catalina, número 11, 1.°

Hago saber:
Que ante mí se tramita venta extrajudicial, conforme al ar-

tículo 129 de la Ley Hipotecaria, de la siguiente finca hipotecada:

«COMUNIDAD TRES A»

ELEMENT0 PRIVATIVO NÚMERO CUATRO.

Urbana.- Piso vivienda, primero izquierda, con acceso a 
través del portal número tres, situado más a la derecha de la 
calle de su situación, del edificio, sito en la manzana A de la 
Urbanización denominada Urbanización Atanor de esta Ciudad 
de Aracena.

Es del tipo V1.
Se encuentra situado en la planta primera del edificio a la 

izquierda, según se mira desde el portal de acceso al mismo.
Se encuentra debidamente distribuida para vivienda.
Tiene una superficie construida de ochenta y seis metros 

y sesenta decímetros cuadrados y una superficie útil de se-
senta y ocho metros y setenta y siete decímetros cuadrados.

Linderos, según se mira desde su puerta de entrada:

Por su frente, rellano de escalera y calle de su situación; 
derecha entrando con piso vivienda primero derecha del 
mismo portal y rellano de escalera; izquierda, piso vivienda 
primero derecha del portal número dos; y fondo, con patio de 
uso privativo del edificio.

Coeficiente. Le corresponden las siguientes cuotas en ele-
mentos comunes y gastos:

- En el portal Tres-A en el que se integra: Diecinueve ente-
ros por ciento (19%).

- En la manzana A de la que forma parte: Seis enteros 
y tres mil trescientas treinta y tres diezmilésimas por ciento 
(6,3333%).

- En el total complejo inmobiliario: Tres enteros y ochenta 
centésimas por ciento (3,80%).

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aracena, al 
tomo 1.433, libro 160, folio 159, finca 9932.

Y procediendo la subasta de la finca descrita, se ponen 
en público conocimiento las condiciones de la misma:

a) Todas las subastas se celebrarán en mi Notaría, cuyo do-
micilio es el que se ha consignado al principio de este anuncio.

b) La primera subasta tendrá lugar el día diez de abril 
de dos mil doce, a las doce horas, siendo el tipo base el de 
sesenta y cuatro mil noventa y tres euros con sesenta y cua-
tro céntimos de euro (64.093,64 €). De no haber postor o si 
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resultare fallida, se celebrará Segunda subasta el día ocho de 
mayo del dos mil doce, a las doce horas cuyo tipo será el se-
tenta y cinco por ciento (75%) del de la primera. En los mismos 
casos, tendrá lugar la tercera subasta el día uno de junio del 
dos mil doce, a las doce horas sin sujeción a tipo. Y si hubiere 
pluralidad de mejoras en la tercera subasta, la licitación entre 
mejorantes y mejor postor se fija para el día doce de junio del 
dos mil doce a las doce horas horas.

c) Los licitadores deberán consignar, previamente a la su-
basta y en la Notaría, una cantidad equivalente al treinta por 
ciento (30%) del tipo que corresponda en la 1.ª y 2.ª subasta; 
y en la 3.ª el veinte por ciento (20%) del tipo de la segunda. 
El depósito se efectuará mediante cheque bancario expedido 
nominativamente a nombre del Notario. Asimismo, podrán ha-
cerse posturas por escrito en pliego cerrado, acompañando 
justificante del depósito previo, hasta el momento de la su-
basta.

d) Solo la adjudicación a favor del acreedor requirente o 
el remate a favor del mismo o de un acreedor posterior podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero.

e) La documentación y certificación del Registro a que se 
refieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipote-
cario pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 
10,00 horas a 13,00 horas y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada.

d) Y las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hi-
poteca que se ejecute continuarán subsistentes.

Aracena, 2 de febrero de 2012.- El Notario, José Antonio 
Rey Jiménez. 

 ANUNCIO de 6 de febrero de 2012, de la Notaría 
de doña Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, de venta ex-
trajudicial de la finca que se cita. (PP. 377/2012).

Blanca-Eugenia Barreiro Arenas, Notario del Ilustre Colegio 
Notarial de Andalucía con residencia en Lepe, con despacho en 
la Avenida Blas Infante, número veintiuno, piso primero, hago sa-
ber: Que en mi Notaría se tramita venta extrajudicial, conforme 
al artículo 129 de la Ley hipotecaria, de la siguiente finca:

Urbana. Número Dos. Vivienda sita en la planta alta del 
edificio de dos plantas ubicado en Lepe, en calle Hermanos 
Machado, número trece de gobierno, con acceso directamente 
desde la vía pública, a través de portal y escalera de acceso 
situado a la izquierda del edificio, según se mira a este desde 
la calle de su situación. Se compone de tres dormitorios, co-
medor, paso, recibidor, baño, cocina, estar, aseo y terraza.

Superficie. Según el título tiene una superficie construida 
de noventa y cinco metros con cincuenta y seis decímetros 
cuadrados (95,56 m²). Según la certificación catastral descrip-
tiva y gráfica que se incorpora al acta que ha dado lugar a la 
venta extrajudicial la superficie construida es de ciento treinta 
y tres metros cuadrados (133 m²), de los cuales ciento vein-
titrés metros cuadrados (123 m²) están en la planta primera 
destinándose a vivienda y diez metros cuadrados (10 m²) 
están en la planta segunda destinándose a almacén. Según 
el título la superficie construida total del edificio es de ciento 
noventa y nueve metros con sesenta decímetros cuadrados 
(199,60 m²) pero según la certificación catastral antes aludida 
la superficie construida total es de doscientos cincuenta y seis 
metros cuadrados (256 m²).

Linderos. Linda según se mira desde la calle de su si-
tuación, por la derecha, con vivienda construida sobre el so-
lar número cincuenta y seis, hoy vivienda número quince de 
la calle Hermanos Machado, de comunidad de propietarios; 
por la izquierda, con vivienda construida sobre el solar nú-
mero cincuenta y cuatro, hoy vivienda número once de la calle 

Hermanos Machado de comunidad de propietarios; y por el 
fondo, con vuelo de patio de la planta baja, hoy además con 
los números catorce, dieciséis y dieciocho de la calle Azorín de 
don Antonio Gómez Landero, y comunidades de propietarios, 
respectivamente. 

Coeficiente. Le corresponde un coeficiente en la propie-
dad horizontal de cincuenta enteros por ciento (50%).

Referencia catastral: 9653407PB5295S0002KE. 
Datos de inscripción. La hipoteca consta inscrita en el Re-

gistro de la Propiedad de Lepe al tomo 896, libro 287 de Lepe, 
folio 30, finca 17.383, inscripción 2.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, esta se lle-
vará a cabo bajo las siguien tes condiciones: Se señala la pri-
mera subasta para el día veintiséis de marzo del dos mil doce, 
a las doce horas; de no haber postor o si resultare fallida, la 
segunda subasta, el día veintitrés de abril de dos mil doce, a 
las doce horas; y la tercera, en los mismos casos, para el día 
dieciocho de mayo de dos mil doce, a las doce horas; y en 
caso de mejora de la postura de la tercera subasta, se señala 
para la licitación entre los mejorantes y mejores postores el 
día veinticuatro de mayo de dos mil doce, a las doce horas. 
Todas las subastas se celebrarán en la Notaría.

El tipo para la primera subasta es de ciento dieciocho 
mil quinientos ochenta y ocho euros con cinco céntimos 
(118.588,05 €); para la segunda, el setenta y cinco por ciento 
de la cantidad indicada; la tercera se hará sin sujeción a tipo. 

La documentación y la certificación registral a que se re-
fieren los artículos 236.a) y 236.b) del Reglamento Hipotecario 
pueden consultarse en la Notaría de lunes a viernes de 9,30 
a 13,30 horas. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación aportada. 

Las cargas, gravámenes y asientos anteriores a la hipo-
teca que se ejecute, en este caso inexistentes, continuarán 
subsistentes.

Los postores deberán consignar, previamente a la subasta, 
en la Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente a la 
primera subasta para poder tomar parte en la primera y en la 
segunda, o el veinte por ciento del de la segunda subasta para 
tomar parte en la tercera. Podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado, acompañando el justificante del depósito 
previo, hasta el momento de la subasta. Solo la adjudicación 
a favor del ejecutante o el remate a favor del mismo podrá 
hacerse a calidad de ceder a un tercero. 

Lepe, 6 de febrero del 2012.- La Notaria, Blanca-Eugenia 
Barreiro Arenas. 

 SOCIEDADES COOPERATIVAS

ANUNCIO de 14 de diciembre de 2011, de la Sdad. 
Coop. And. Círculo de Profesionales, de disolución. 
(PP. 401/2012).

En cumplimiento del art. 111 de la Ley de Cooperativas 
Andaluzas se hace público que la Asamblea General Extraordi-
naria de S. Coop. And. de Trabajo Asociado, Círculo de Profe-
sionales, celebrada el día 14 de diciembre de 2011, adoptó el 
acuerdo de disolución de la misma al amparo del artículo 110 
de la mencionada Ley y el nombramiento de liquidadores, con 
lo que se abre el período liquidatorio.

Se acuerda convocatoria de Asamblea General para apro-
bación del balance final de liquidación para la fecha 14 de 
marzo de 2012.

Sanlúcar de Barrameda, 14 de diciembre de 2011.- Los 
Liquidadores, José Luis del Río Luque, Juan Ignacio Ruiz
Berlanga, Faustino Molinero Ballano. 
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 ANUNCIO de 1 de febrero de 2012, de la Sdad. 
Coop. And. Construcciones Lefran 2000, de con-
vocatoria de Junta General Extraordinaria. (PP. 
304/2012).

Convoca Junta General Extraordinaria a celebrar en 
el domicilio sito en Avda. de las Flores, núm. 30, de Lepe 
(Huelva), el día 9 de abril de 2012, en primera convocatoria 
a las 19,00 horas, y en segunda a las 19,30 horas, con el 
siguiente 

ORDEN DEL DÍA

Punto único. Acordar la liquidación de la sociedad coope-
rativa, aprobando, si procede, el balance final de liquidación y, 
en su caso, la adjudicación del haber social.

Lepe, 1 de febrero de 2012.- Los Interventores, Antonio 
Cordero Ruiz, J. Alonso Albarracín y Juan M. Díaz Rodríguez. 

 ANUNCIO de 8 de febrero de 2012, de la Sdad. 
Coop. And. Accesorios La Fuente, de convocatoria de 
asamblea general extraordinaria. (PP. 435/2012).

Don Antonio Bernal Casa, con DNI 29.797.352-R, Liquida-
dor de la entidad Accesorios La Fuente, Sdad. Coop. And., con 
CIF: F21240593,

C O N V O C A

Asamblea General Extraordinaria para el próximo día 29 
de febrero de 2012 a las 12,00 horas en el domicilio social 
sito en calle Magallanes, núm. 4, de Huelva, con el siguiente 
orden del día:

- Aprobación del balance final firmado por el Liquidador y 
el Interventor.

- Proyecto de distribución del activo si lo hubiere, según lo 
dispuesto en el artículo 116 de la Ley de Cooperativas Andalu-
zas, censurados ambos por el Interventor.

Huelva, 8 de febrero de 2012.- El Liquidador, Antonio 
Bernal Cosa. 

(Continúa en el fascículo 2 de 2)
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